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Resumen 

La presente investigación aborda la actualización del Manual de Convivencia Escolar 

(MCE) del Colegio Luis López de Mesa IED, en Bogotá, desde el horizonte ético-político de la 

interculturalidad crítica. Su propósito fue analizar críticamente el manual vigente, el marco 

normativo colombiano y las percepciones de la comunidad educativa para formular una 

propuesta de actualización orientada por los principios de justicia epistémica, participación 

democrática y reconocimiento de la diferencia. Se adoptó un enfoque cualitativo de carácter 

analítico-propositivo, con orientación crítico-interpretativa y diseño de estudio de caso 

instrumental. El análisis se desarrolló mediante el Protocolo de Triangulación Mínima 

Verificable (TMV), que integró tres familias de fuentes: voces estudiantiles, voces 

institucionales/adultas y documentos institucionales (MCE, PEI y actas del Comité Escolar de 

Convivencia). Los hallazgos evidencian una convergencia normativa-discursiva en torno a la 

inclusión de saberes y la mediación intercultural, pero también brechas de implementación 

relacionadas con la procedimentalidad democrática, la ecología de saberes y la incidencia 

efectiva de la participación comunitaria en la construcción normativa. A partir de la 

triangulación, se formuló una propuesta de actualización del MCE basada en el reconocimiento 

de las diferencias culturales, el diálogo de saberes y la co-construcción de acuerdos. Este estudio 

contribuye a la reflexión sobre la convivencia escolar como práctica política y pedagógica, 

mostrando que la interculturalidad crítica no es solo un enfoque teórico, sino también una vía 

para resignificar la escuela como espacio de pluralidad, justicia y formación ciudadana. 

Palabras clave: convivencia escolar, interculturalidad crítica, justicia epistémica, 

participación democrática, estudio de caso instrumental. 
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Abstract 

This research addresses the updating of the School Coexistence Manual (MCE) of 

Colegio Luis López de Mesa IED, in Bogotá, from the ethical-political perspective of critical 

interculturality. Its purpose was to critically analyze the current manual, the Colombian 

normative framework, and the perceptions of the educational community in order to formulate an 

updating proposal guided by the principles of epistemic justice, democratic participation, and 

recognition of difference. A qualitative analytical-propositional approach was adopted, with a 

critical-interpretive orientation and an instrumental case study design. The analysis was carried 

out through the Minimum Verifiable Triangulation (TMV) Protocol, which integrated three 

families of sources: students’ voices, institutional/adult voices, and institutional documents 

(MCE, PEI, and records of the School Coexistence Committee). The findings reveal a normative-

discursive convergence regarding the inclusion of knowledges and intercultural mediation, but 

also highlight implementation gaps related to democratic procedurality, the ecology of 

knowledges, and the effective influence of community participation on normative construction. 

Based on the triangulation, an updating proposal for the MCE was formulated, grounded in the 

recognition of cultural differences, the dialogue of knowledges, and the co-construction of 

agreements. This study contributes to reflection on school coexistence as a political and 

pedagogical practice, showing that critical interculturality is not only a theoretical framework, 

but also a pathway to re-signify the school as a space of plurality, justice, and democratic 

formation. 

Keywords: school coexistence, critical interculturality, epistemic justice, democratic 

participation, instrumental case study. 
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Introducción 

En el sistema educativo colombiano, la convivencia escolar se reconoce como un 

componente fundamental del proceso formativo, en la medida en que favorece la construcción de 

relaciones democráticas, el reconocimiento de la diferencia y la resolución pacífica de los 

conflictos. Este principio, consagrado en la Constitución Política de Colombia (1991), la Ley 

1620 de 2013 y las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional (MEN, 2014, 2022), 

plantea que la escuela no solo debe regular comportamientos, sino formar sujetos capaces de 

participar en la vida colectiva desde criterios de respeto, diálogo y corresponsabilidad. Sin 

embargo, diversos estudios han señalado una persistente distancia entre este horizonte normativo 

y las prácticas institucionales de gestión de la convivencia, expresada en la prevalencia de 

enfoques sancionatorios, la juridificación de los Manuales de Convivencia Escolar (MCE) y la 

limitada participación de la comunidad educativa en su construcción y aplicación (Gómez-Díaz 

et al., 2022; MEN, 2022; Observatorio de Convivencia Escolar [OBCE], 2024). 

En este escenario, la interculturalidad crítica ofrece un marco teórico y político pertinente 

para repensar la convivencia escolar. Lejos de reducirse a la coexistencia entre grupos 

culturalmente distintos, esta perspectiva cuestiona las relaciones de poder que históricamente han 

jerarquizado saberes, identidades y formas de vida en la escuela, y propone la construcción de 

espacios educativos más democráticos, dialógicos y socialmente justos (Walsh, 2009, 2010, 

2014, 2023). Desde esta mirada, el Manual de Convivencia Escolar puede ser comprendido no 

solo como un instrumento normativo, sino como un escenario de deliberación institucional en el 

que se disputan sentidos sobre la autoridad, la diferencia, la participación y el reconocimiento. 

En este horizonte se sitúa la presente investigación, centrada en el Colegio Luis López de 

Mesa IED, ubicado en la localidad de Bosa, Bogotá. Se trata de una institución inserta en un 
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territorio caracterizado por diversidad sociocultural, dinámicas migratorias y condiciones de 

vulnerabilidad que inciden directamente en la vida escolar, lo que plantea retos particulares para 

la gestión de la convivencia y para la construcción de acuerdos normativos pertinentes, 

participativos y contextualizados (SDP, 2020; SED, 2024). 

A partir de este contexto, la investigación se propone formular una propuesta de 

actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED desde el 

enfoque de la interculturalidad crítica, a partir del análisis del manual vigente, del marco 

normativo colombiano y de las percepciones de la comunidad educativa. Con ello, se busca 

aportar no solo a la revisión de un documento institucional, sino también a la reflexión 

pedagógica sobre la convivencia escolar como práctica ética, política y formativa en contextos 

atravesados por la diversidad y la desigualdad. 
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Planteamiento del Problema 

Aunque la normativa educativa colombiana reconoce la convivencia escolar como un 

proceso formativo sustentado en el enfoque de derechos, la participación y el reconocimiento de 

la diversidad, en la práctica muchas instituciones continúan gestionándola mediante instrumentos 

normativos poco contextualizados y escasamente construidos con la comunidad educativa. Esta 

tensión entre el horizonte democrático de la convivencia y las formas concretas de regulación 

escolar adquiere especial relevancia en contextos de alta complejidad social y cultural, donde las 

normas institucionales requieren mayor capacidad de respuesta frente a la heterogeneidad de las 

trayectorias, identidades y experiencias que confluyen en la escuela. 

La localidad de Bosa, en Bogotá, expresa de manera significativa esta complejidad. Se 

trata de un territorio caracterizado por alta densidad poblacional, presencia de población 

migrante, población víctima del conflicto armado y condiciones socioeconómicas que inciden 

directamente en la vida escolar (SDP, 2020). A ello se suma que, durante el primer semestre de 

2024, Bosa concentró el 12,97 % de los casos de abuso y violencia escolar reportados en Bogotá, 

ubicándose por encima del promedio distrital (SED, 2024). Este contexto plantea la necesidad de 

que las instituciones educativas cuenten con herramientas de convivencia no solo formalmente 

vigentes, sino también pedagógica, social y culturalmente pertinentes. 

En este escenario se ubica el Colegio Luis López de Mesa IED. La revisión institucional 

realizada en esta investigación permitió identificar dos limitaciones centrales en relación con el 

Manual de Convivencia Escolar. La primera consiste en la ausencia de información 

sistematizada y actualizada sobre la composición étnica, cultural y socioeconómica de la 

población estudiantil, lo que restringe la posibilidad de formular orientaciones de convivencia y 

estrategias de atención a la diversidad basadas en un conocimiento contextualizado de la 
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comunidad educativa. La segunda se refiere a la insuficiencia de mecanismos efectivos de 

participación en los procesos de revisión y apropiación del Manual de Convivencia Escolar, dado 

que las acciones institucionales se concentran principalmente en socializaciones de carácter 

informativo, sin procedimientos sólidos de consulta, deliberación y co-construcción con 

estudiantes, familias y docentes. 

Estas limitaciones no operan de manera aislada. La falta de una caracterización suficiente 

de la diversidad estudiantil dificulta la construcción de normas y procedimientos sensibles al 

contexto, mientras que la debilidad de los espacios de participación limita la posibilidad de que 

las experiencias y perspectivas de los distintos actores escolares incidan en la definición de las 

reglas que regulan la vida institucional. El resultado es una brecha entre el Manual de 

Convivencia como documento formal y la convivencia como experiencia vivida en la escuela, 

brecha que afecta la pertinencia del instrumento, debilita su legitimidad pedagógica y restringe 

su potencial como escenario de formación democrática. 

Desde esta perspectiva, el problema de investigación no radica únicamente en la 

existencia de un manual que requiere ajustes formales, sino en la insuficiencia de sus 

fundamentos participativos e interculturales para responder a las condiciones socioculturales del 

contexto escolar. De ahí la necesidad de analizar críticamente el Manual de Convivencia Escolar 

del Colegio Luis López de Mesa IED y formular una propuesta de actualización desde el enfoque 

de la interculturalidad crítica, orientada por principios de justicia epistémica, reconocimiento de 

la diferencia y participación democrática. 
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Pregunta de Investigación y Subpreguntas 

Pregunta Principal 

¿Qué propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis 

López de Mesa IED puede formularse, desde el enfoque de la interculturalidad crítica, a partir 

del análisis del manual vigente, del marco normativo colombiano y de las percepciones de la 

comunidad educativa? 

Subpreguntas 

¿Qué tensiones, vacíos y énfasis sancionatorios presenta el Manual de Convivencia 

Escolar vigente del Colegio Luis López de Mesa IED frente a las exigencias de una convivencia 

democrática e intercultural? 

¿Qué percepciones y aportes tiene la comunidad educativa sobre la convivencia escolar y 

sobre la actualización del Manual de Convivencia Escolar? 

¿Qué orientaciones ofrecen la Constitución Política de Colombia, la Ley 115 de 1994, la 

Ley 1620 de 2013, sus disposiciones reglamentarias y la jurisprudencia constitucional para la 

actualización participativa e incluyente de los manuales de convivencia escolar? 

¿Qué componentes debe integrar una propuesta de actualización del Manual de 

Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED desde el enfoque de la 

interculturalidad crítica? 
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Objetivos 

Objetivo General 

Formular una propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio 

Luis López de Mesa IED desde el enfoque de la interculturalidad crítica, a partir del análisis del 

manual vigente, del marco normativo colombiano y de las percepciones de la comunidad 

educativa. 

Objetivos Específicos 

Analizar el Manual de Convivencia Escolar vigente del Colegio Luis López de Mesa IED 

para identificar tensiones, vacíos y énfasis sancionatorios en relación con una convivencia 

democrática e intercultural. 

Identificar las percepciones y los aportes de la comunidad educativa sobre la convivencia 

escolar y sobre la actualización del Manual de Convivencia Escolar. 

Examinar el marco normativo y jurisprudencial colombiano para establecer los criterios 

de participación, reconocimiento de la diferencia y garantía de derechos que deben orientar la 

actualización de los manuales de convivencia escolar. 

Formular una propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio 

Luis López de Mesa IED que articule principios de interculturalidad crítica, participación 

democrática y reconocimiento de la diversidad. 
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Justificación 

La presente investigación se justifica por su relevancia académica, institucional, social y 

metodológica en el campo de la convivencia escolar y la educación intercultural. En primer 

lugar, su pertinencia académica radica en que contribuye a la discusión sobre los Manuales de 

Convivencia Escolar no solo como instrumentos normativos, sino como dispositivos 

pedagógicos y políticos en los que se expresan relaciones de poder, formas de participación y 

modos de reconocimiento de la diferencia. En este sentido, el estudio dialoga con la 

interculturalidad crítica como horizonte teórico capaz de cuestionar las lógicas homogeneizantes 

y las jerarquías epistémicas que atraviesan la vida escolar, así como de sustentar formas más 

democráticas, participativas e inclusivas de construcción de la convivencia. 

En segundo lugar, la investigación posee relevancia institucional, dado que se orienta a la 

actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED, 

instrumento central para la regulación de la vida escolar y la garantía de derechos dentro de la 

comunidad educativa. En este marco, el estudio busca formular una propuesta fundamentada que 

fortalezca la pertinencia del manual frente a las condiciones socioculturales del contexto, así 

como sus bases participativas, pedagógicas y formativas. Su utilidad no se limita a revisar 

críticamente el contenido del documento vigente, sino que apunta a aportar una propuesta de 

actualización desde una perspectiva contextualizada, democrática e intercultural. 

En tercer lugar, la investigación tiene relevancia social y educativa porque se desarrolla 

en un contexto territorial como la localidad de Bosa, caracterizado por diversidad cultural, 

desigualdad social, dinámicas migratorias y problemáticas de convivencia escolar que exigen 

respuestas institucionales más sensibles a la heterogeneidad de la comunidad educativa. En 

escenarios como este, la construcción de normas escolares legítimas y participativas adquiere 
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especial importancia, en la medida en que puede contribuir al reconocimiento de la diferencia, a 

la prevención de conflictos y al fortalecimiento de la cultura democrática escolar. De esta 

manera, el estudio aporta a una comprensión de la convivencia no reducida al control 

disciplinario, sino asumida como una práctica ética, relacional y política de construcción de 

comunidad. 

Finalmente, la investigación se justifica metodológicamente porque se desarrolla desde 

un enfoque cualitativo de carácter analítico-propositivo, mediante una ruta de análisis situada 

que articula revisión documental, examen del marco normativo y jurisprudencial, y recuperación 

de las percepciones de la comunidad educativa. Esta integración permite comprender la 

actualización del Manual de Convivencia Escolar como un proceso complejo en el que 

convergen dimensiones jurídicas, institucionales, pedagógicas y socioculturales, y, al mismo 

tiempo, fundamentar una propuesta de actualización derivada del análisis del caso. En tal 

sentido, el estudio puede constituirse en una referencia útil para otras instituciones educativas 

interesadas en revisar sus manuales de convivencia desde enfoques participativos e 

interculturales. 

En conjunto, esta investigación se justifica porque contribuye al fortalecimiento de la 

convivencia escolar como práctica formativa y democrática, y porque formula una propuesta de 

actualización del Manual de Convivencia Escolar orientada a responder de manera más 

pertinente a las exigencias legales, pedagógicas y contextuales del colegio y de su comunidad 

educativa. 
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Estado del Arte 

Antecedentes Normativos y Estudios Previos sobre los Manuales de Convivencia Escolar en 

Colombia 

Los Manuales de Convivencia Escolar (MCE) en Colombia han transitado gradualmente 

desde un enfoque predominantemente disciplinario y sancionatorio hacia formulaciones que 

incorporan lenguajes de participación, formación ciudadana, inclusión y justicia restaurativa. 

Este desplazamiento se ha producido en el marco de transformaciones normativas asociadas a la 

Constitución Política de 1991, a la Ley 115 de 1994 y, de manera especial, a la Ley 1620 de 

2013, que creó el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. No obstante, la literatura reciente 

muestra que la ampliación del marco jurídico no siempre se traduce en cambios efectivos en las 

prácticas institucionales, por lo que persiste una brecha entre el mandato normativo y la vida 

cotidiana de las escuelas. 

En este panorama, los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional para la revisión 

y ajuste de los manuales de convivencia (MEN, 2022), así como la Sentencia T-529 de 2024, han 

reforzado la necesidad de que estos instrumentos se elaboren mediante procesos democráticos 

reales, con participación efectiva de la comunidad educativa y con atención a la diversidad, la no 

discriminación y el enfoque de derechos. De manera complementaria, reportes institucionales 

como los del SIUCE (2024) y el Observatorio de Convivencia Escolar (OBCE, 2024) evidencian 

la persistencia de situaciones de discriminación, acoso y conflictividad escolar, especialmente en 

contextos urbanos heterogéneos. Aunque estos documentos no constituyen investigación 

empírica en sentido estricto, sí configuran un marco de referencia relevante para comprender el 

contexto en el que se inscribe la discusión contemporánea sobre la actualización de los MCE. 
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Revisiones sistemáticas sobre el tema confirman que, aunque se han desarrollado 

múltiples programas de intervención en convivencia escolar, persisten dificultades en su 

implementación sostenida y en la articulación con los proyectos educativos institucionales 

(Urbano Mejía et al., 2021). 

En el plano de los estudios normativo-políticos, Gómez-Díaz et al. (2022) reconstruyen la 

trayectoria de la política de convivencia y clima escolar en Colombia entre 1991 y 2022 y 

muestran que el Manual de Convivencia, especialmente desde el artículo 87 de la Ley 115 de 

1994, ha tendido a configurarse como un reglamento disciplinario orientado a clasificar faltas y 

establecer sanciones, antes que como un instrumento pedagógico de formación democrática. Los 

autores advierten que esta juridificación de la convivencia privilegia el lenguaje técnico-legal y 

los mecanismos de control de la conducta, al tiempo que limita la participación efectiva de los 

estamentos escolares en la construcción de las normas. 

Desde una perspectiva cercana, Aguirre Román et al. (2020) muestran que una parte 

importante de los conflictos que llegan a la Corte Constitucional por causa de los manuales de 

convivencia expresa un desajuste entre el poder regulador de las instituciones educativas y las 

garantías de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Su análisis evidencia que muchos 

manuales siguen operando como instrumentos cerrados, con escasos mecanismos de deliberación 

y reinterpretación normativa por parte de estudiantes y familias. En consecuencia, los autores 

sostienen que la actualización del MCE no puede limitarse a ajustes formales del articulado, sino 

que debe abrir cauces de participación democrática que reduzcan la judicialización de los 

conflictos escolares. 

En cuanto a investigaciones centradas explícitamente en procesos de revisión y 

actualización de los manuales, Estrada Chauta (2021) analiza la orden derivada de la Sentencia 
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T-478 de 2015, mediante la cual se exigió la revisión de los MCE para garantizar el 

reconocimiento de orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas. Desde una 

perspectiva de derechos humanos, el estudio muestra que los manuales han funcionado en 

muchos casos como dispositivos que legitiman un orden heteronormativo, y plantea 

orientaciones concretas para su revisión, tales como el uso de lenguaje no sexista, la prohibición 

explícita de conductas discriminatorias y el reconocimiento del nombre identitario. Aunque no se 

sitúa en el marco de la interculturalidad crítica, constituye un antecedente relevante porque 

entiende el manual como un dispositivo socio-normativo susceptible de ser reescrito desde 

enfoques de inclusión y reconocimiento. 

En una línea aplicada, Chacón Solís e Infante García (2024) desarrollan un estudio en la 

Escuela Normal Superior del Mayo, en Nariño, orientado a diseñar una guía didáctica para la 

socialización y apropiación del Manual de Convivencia Escolar. A partir de un enfoque mixto, 

las autoras evidencian bajos niveles de conocimiento y uso del manual por parte de la comunidad 

educativa, así como la tendencia a percibirlo como un documento formal, ajeno a la cotidianidad 

escolar. Su propuesta busca reposicionar el MCE como una herramienta pedagógica y no 

meramente administrativa, lo cual aporta un antecedente relevante sobre procesos de apropiación 

y actualización en el contexto colombiano reciente. 

Otros estudios muestran alternativas a los enfoques punitivos en la gestión de la 

convivencia. Gallego et al. (2024), en un estudio de caso cualitativo realizado en instituciones 

rurales de Caldas, documentan cómo la mediación y la conciliación escolar pueden transformar 

las prácticas de gestión del conflicto cuando se integran al proyecto educativo institucional y 

cuentan con el compromiso de docentes, directivos y estudiantes. Si bien no se centran de forma 

exclusiva en la revisión del MCE, sus hallazgos son pertinentes para esta investigación porque 
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muestran que la convivencia mejora cuando las respuestas institucionales se orientan por el 

diálogo, la reparación simbólica y la corresponsabilidad, y no solo por la sanción. 

En una dimensión intercultural más explícita, Martínez-Santa et al. (2025) analizan la 

participación social y académica de niños y niñas Embera en una institución pública, mostrando 

que las prácticas pedagógicas que reconocen la lengua, los ritmos y las experiencias culturales de 

los estudiantes favorecen su implicación en la vida escolar, mientras que los enfoques 

homogeneizantes tienden a marginar sus voces. Aunque el estudio no se concentra en los 

manuales de convivencia, sí aporta evidencias sobre la necesidad de que los dispositivos 

institucionales consideren la diversidad cultural de manera sustantiva y no solamente declarativa. 

En conjunto, la literatura nacional reciente muestra que, si bien el marco jurídico sobre 

convivencia escolar se ha fortalecido y se han desarrollado experiencias relevantes de mediación, 

participación y apropiación del MCE, persiste una brecha entre las exigencias normativas y las 

prácticas escolares. Los análisis jurídico-políticos evidencian que el Manual de Convivencia 

continúa funcionando, en muchos casos, como un reglamento disciplinario centrado en el control 

de la conducta, mientras que los estudios de caso documentan experiencias innovadoras que aún 

no logran consolidarse como cultura institucional ni transformar de fondo las relaciones de poder 

en la escuela. De ahí la necesidad de continuar desarrollando investigaciones que vinculen los 

procesos reales de revisión normativa con enfoques pedagógicos, democráticos y culturalmente 

situados. 

Estudios sobre Interculturalidad Crítica, Diversidad y Actualización de los Manuales de Convivencia 

Escolar 

La revisión reciente muestra que la actualización de los MCE no puede comprenderse 

únicamente como un ajuste técnico a la normativa vigente, sino como un problema pedagógico, 
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político y cultural. En este escenario, la interculturalidad crítica se perfila como una perspectiva 

pertinente para cuestionar las formas en que la escuela regula la diferencia y organiza la 

convivencia. A diferencia de los enfoques funcionales de diversidad, la interculturalidad crítica 

plantea la necesidad de desmantelar jerarquías históricas de saber y poder y de reconocer la 

pluralidad de racionalidades, experiencias y formas de vida presentes en la institución escolar. 

En este campo, Grajales López (2023), aunque centrada en educación superior, aporta 

una reflexión importante al mostrar cómo el discurso de la interculturalidad crítica puede ser 

incorporado de manera funcional en marcos normativos y sistemas de aseguramiento de la 

calidad, sin transformar efectivamente las relaciones de poder que determinan qué saberes son 

legítimos. Su análisis resulta útil para esta tesis en la medida en que alerta sobre el riesgo de que 

la diversidad sea enunciada en los documentos institucionales sin producir cambios sustantivos 

en sus criterios, prácticas y mecanismos de evaluación. 

De manera más cercana a los contextos escolares colombianos, la Guía pedagógica para 

la revisión de los manuales escolares de convivencia publicada por la SED (2023) insiste en que 

la actualización de los MCE debe trascender la adecuación formal y promover procesos 

participativos, incluyentes y contextualizados, incorporando enfoques diferenciales, de género, 

etnoculturales y de derechos humanos. Aunque se trata de un documento orientador y no de una 

investigación empírica, constituye un referente relevante porque refuerza la idea de que la 

convivencia se construye colectivamente y no se agota en un código disciplinario. 

En el contexto de la educación propia y la etnoeducación, Muñoz Sánchez (2024) 

muestra, a partir de una etnografía situada en el Cauca, cómo las luchas de organizaciones 

indígenas y afrodescendientes han impulsado proyectos educativos ligados al territorio, la 

memoria histórica, la cosmovisión y la participación comunitaria. Aunque el estudio no aborda 
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de forma directa los manuales de convivencia, sí permite inferir que los dispositivos normativos 

escolares solo pueden contribuir a la inclusión y a la paz cuando se anclan en proyectos 

educativos que reconocen la diversidad cultural, la palabra comunitaria y las formas propias de 

resolución de conflictos. 

En un estudio de caso en Bolívar, Quintana Pérez (2024) examina la relación entre 

diversidad cultural y convivencia escolar en una institución con presencia de estudiantes 

mestizos, afrodescendientes e indígenas. El autor evidencia prácticas de discriminación y 

conflictos asociados a la pertenencia étnica, y muestra que el Manual de Convivencia vigente 

tiende a abordar estos problemas desde categorías generales y sanciones estandarizadas, sin 

considerar suficientemente las particularidades culturales ni las historias de exclusión de los 

grupos presentes en la institución. Su conclusión apunta a la necesidad de repensar las normas 

desde la pluralidad de valores y cosmovisiones de la comunidad educativa, así como a promover 

procesos participativos y dialogados para reescribir los acuerdos de convivencia. 

En otros campos educativos, como la enseñanza de lenguas, la interculturalidad crítica ha 

mostrado su potencial para traducirse en prácticas concretas que cuestionan jerarquías de saber, 

amplían la agencia estudiantil y favorecen relaciones más horizontales en la escuela. 

Asimismo, Osorio Corrales y Serna Rivas (2023), en una investigación-acción 

desarrollada en Guainía, muestran que las secuencias didácticas orientadas al reconocimiento de 

la diversidad cultural pueden contribuir a disminuir prácticas discriminatorias y a construir 

acuerdos mínimos de respeto entre estudiantes indígenas y migrantes. Aunque no trabajan el 

MCE como dispositivo normativo, sus hallazgos aportan evidencia empírica sobre el potencial 

de las mediaciones pedagógicas interculturales para transformar la convivencia escolar. 
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En una línea de reflexión crítica sobre etnoeducación e interculturalidad, Castro Uchima 

(2024) advierte que, pese al reconocimiento constitucional de la diversidad étnica, cultural y 

lingüística, muchos currículos y proyectos educativos continúan organizándose desde una lógica 

homogenizadora que privilegia la cultura mestiza como norma y deslegitima epistemologías 

indígenas y comunitarias. Aunque su texto no se concentra específicamente en los manuales de 

convivencia, sí resulta clave porque plantea la necesidad de descolonizar los dispositivos 

normativos y pedagógicos de la escuela para reconocer identidades y saberes históricamente 

subalternizados. 

En el plano internacional, Fernández Ramírez y Zhang (2024) muestran que la 

incorporación sistemática de la diversidad cultural en el currículo, la formación docente y la 

gestión escolar fortalece el sentido de pertenencia de los estudiantes, mejora la relación escuela-

comunidad y reduce indicadores de exclusión y abandono escolar. Aunque su enfoque responde 

más a concepciones funcionales de interculturalidad que a una perspectiva decolonial, el estudio 

es relevante como antecedente complementario porque respalda la importancia de integrar este 

enfoque en dispositivos institucionales de gestión de la convivencia. 

Finalmente, Caniupán et al. (2025), en un estudio cualitativo realizado en Chile, 

evidencian que la existencia de reglamentos de convivencia no garantiza, por sí sola, una gestión 

democrática e intercultural del conflicto. Sus resultados muestran una gestión 

predominantemente reactiva y sancionatoria, así como un escaso conocimiento por parte de los 

estudiantes sobre los protocolos y los equipos de convivencia, lo que refuerza la necesidad de 

revisar críticamente los manuales y sus formas de implementación. 

En conjunto, estos trabajos permiten sostener que la actualización de los manuales de 

convivencia desde la interculturalidad crítica exige, al menos, tres desplazamientos: reconocer la 
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pluralidad cultural y epistémica de las comunidades educativas, garantizar procesos 

participativos y deliberativos en la construcción normativa, y transitar de modelos punitivos 

hacia formas más democráticas, restaurativas e inclusivas de gestión de la convivencia. Estos 

hallazgos consolidan la idea de que la revisión del MCE no debe reducirse al cumplimiento 

formal de disposiciones legales, sino que constituye una oportunidad para repensar la escuela 

como espacio de convivencia democrática y plural. 

Vacío Investigativo: ¿Qué Falta por Estudiar? 

Un balance analítico de la literatura sobre los Manuales de Convivencia Escolar y la 

interculturalidad crítica muestra que, pese a los avances normativos y pedagógicos, el campo 

continúa siendo fragmentado y con escasa sistematización empírica. Los estudios revisados dan 

cuenta, por un lado, del fortalecimiento del marco jurídico sobre convivencia escolar y de 

experiencias de mediación y participación en distintos territorios y, por otro, de algunos 

ejercicios de revisión, actualización y apropiación de los MCE desde enfoques de derechos 

humanos y no discriminación. Sin embargo, estos aportes rara vez articulan de manera explícita 

la actualización del manual con una perspectiva de interculturalidad crítica ni con dispositivos 

metodológicos de análisis empírico que integren justicia epistémica, participación democrática y 

reconocimiento de la diferencia. A partir de esta revisión, se identifican tres brechas principales 

que justifican la pertinencia de esta investigación. 

Escasa Articulación de la Interculturalidad Crítica en el Análisis y Actualización de los MCE 

La mayoría de los estudios revisados evidencian que los manuales continúan 

orientándose por modelos disciplinarios o administrativos, con énfasis en la sanción y el control, 

más que en el reconocimiento de la diversidad cultural y epistémica (Caniupán et al., 2025; 

Gómez-Díaz et al., 2022; MEN, 2022; SED, 2023). Aunque autores como Walsh (2005a, 2013) y 
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Tubino (2004) han consolidado los fundamentos de la interculturalidad crítica, su traducción en 

instrumentos normativos escolares ha sido limitada. Incluso en los trabajos que abordan la 

actualización o apropiación de los MCE desde enfoques de derechos y no discriminación 

(Estrada Chauta, 2021; Chacón Solís & Infante García, 2024), la diversidad suele asumirse de 

manera funcional, sin problematizar suficientemente las jerarquías coloniales de saber y poder. 

En consecuencia, sigue siendo reducido el número de investigaciones que examinan cómo los 

MCE incorporan, excluyen o tensionan prácticas de mediación intercultural, pluralidad de 

saberes o descolonización de los mecanismos disciplinarios. 

Participación Simbólica y Débil Incidencia de la Comunidad Educativa en la Construcción Normativa 

A pesar de que la Ley 1620 de 2013 y las orientaciones del MEN (2022) exigen que los 

manuales sean construidos con participación activa de los estamentos escolares, los estudios 

revisados muestran que dicha participación tiende a ser, en muchos casos, formal, consultiva o 

limitada. Investigaciones como las de Quintana Pérez (2024) y Osorio Corrales y Serna Rivas 

(2023) evidencian que, aunque estudiantes y familias son convocados a socializar acuerdos de 

convivencia, su margen de incidencia real en la definición de normas y en la revisión de los 

mecanismos disciplinarios suele ser reducido. De manera complementaria, trabajos centrados en 

la revisión y socialización de los MCE (Estrada Chauta, 2021; Chacón Solís & Infante García, 

2024) muestran que el conocimiento comunitario del manual es bajo y que la vinculación 

efectiva a su actualización sigue siendo escasa. Esta brecha entre normatividad participativa y 

prácticas escolares verticales limita la formación democrática y reduce las posibilidades de co-

construcción normativa. 
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Escasez de Estudios Cualitativos sobre MCE en Contextos Urbanos Pluriculturales 

La literatura reciente ha privilegiado investigaciones sobre interculturalidad en territorios 

rurales o étnicos, como los desarrollados en comunidades indígenas, afrodescendientes o 

campesinas del Cauca, Riosucio o Guainía (Muñoz Sánchez, 2024; Castro Uchima, 2024; Osorio 

Corrales & Serna Rivas, 2023). Son menos frecuentes, en cambio, los estudios cualitativos que 

examinan de manera específica cómo se expresan las tensiones culturales y normativas en 

contextos urbanos diversos como Bogotá, y menos aún aquellos que articulan esa lectura con el 

análisis del Manual de Convivencia Escolar. Este vacío resulta especialmente relevante si se 

considera que la diversidad urbana no se expresa solo en pertenencias étnicas, sino también en 

trayectorias migrantes, identidades de género, corporalidades, estéticas y formas juveniles de 

habitar la escuela. Comprender cómo los MCE abordan, regulan o invisibilizan estas formas de 

diversidad constituye una tarea necesaria para avanzar hacia una convivencia realmente plural. 

En conjunto, las brechas identificadas, sintetizadas en la Tabla 1, evidencian la necesidad 

de investigaciones que analicen cómo la interculturalidad crítica puede orientar la actualización 

del Manual de Convivencia Escolar desde un enfoque participativo, situado y pedagógicamente 

pertinente. En este sentido, el presente estudio de caso en un colegio oficial de Bogotá busca 

aportar a ese vacío al articular análisis normativo, revisión del MCE vigente y percepciones de la 

comunidad educativa, tomando como ejes interpretativos la justicia epistémica, la participación 

democrática y el reconocimiento de la diferencia. 
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Tabla 1 

Principales vacíos identificados en la literatura 

Dimensión Vacío identificado Implicación para la investigación 

Normativa Escasa incorporación de la 

interculturalidad crítica en los 

manuales escolares y predominio de 

modelos punitivos. 

Analizar cómo los principios interculturalidad 

crítica pueden orientar la actualización 

normativa del MCE. 

Participativa Participación estudiantil débil, 

simbólica o no vinculante en la 

revisión de los manuales. 

Fundamentar la formulación de estrategias 

que fortalezcan la co-construcción normativa 

con voz efectiva de los distintos estamentos 

escolares. 

Contextual Poca evidencia cualitativa en contextos 

urbanos pluriculturales, especialmente 

en Bogotá. 

Desarrollar estudios de caso situados que 

visibilicen tensiones y prácticas interculturales 

en entornos escolares urbanos. 

Nota. Las dimensiones sintetizan los patrones recurrentes en la investigación reciente y orientan los propósitos del 

presente estudio. 

 

En atención a los vacíos señalados, el capítulo siguiente desarrolla el marco teórico que 

fundamenta esta investigación, articulando los aportes de la interculturalidad crítica, la 

pedagogía decolonial y la justicia epistémica con los procesos de convivencia y normatividad 

escolar. Este sustento conceptual permitirá interpretar los hallazgos empíricos y orientar la 

propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar desde un horizonte plural, 

democrático y decolonial. 
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Marco Teórico  

Interculturalidad Crítica: Fundamentos Teóricos y Relevancia Pedagógica 

En el discurso educativo contemporáneo, la diversidad cultural ha sido incorporada con 

fuerza, con frecuencia desde enfoques multiculturales o interculturales de carácter funcional. 

Aunque estas perspectivas parten de intenciones inclusivas, suelen gestionar la diferencia como 

un dato descriptivo o administrativo, sin cuestionar las estructuras de poder que históricamente 

han subordinado a grupos étnicos, lingüísticos y sociales marginados (Walsh, 2005a; Tubino & 

Flores, 2020; Dietz & Mateos Cortés, 2024). En este sentido, la interculturalidad funcional, 

desarrollada críticamente por Walsh (2010, 2022) y Tubino y Flores (2020), tiende a promover el 

reconocimiento superficial de la diversidad mediante políticas de representación, celebraciones 

culturales o incorporaciones parciales al currículo, sin transformar los marcos normativos y 

epistémicos que sostienen la exclusión. 

Frente a esta limitación, la interculturalidad crítica se configura como un horizonte ético, 

político y epistémico orientado a examinar y transformar las relaciones de poder que producen 

desigualdad cultural. Tubino y Flores (2020) advierten que la interculturalidad se ha convertido 

en un significante polisémico en América Latina, lo que ha generado un desfase entre su 

formulación teórica y sus concreciones prácticas. Mientras en el plano discursivo se reivindican 

enfoques críticos de las asimetrías socioculturales, en la práctica muchas políticas continúan 

operando desde lógicas funcionales que visibilizan la diversidad sin alterar las estructuras que 

producen exclusión. En contraste, la interculturalidad crítica articula reconocimiento, 

redistribución y participación efectiva de los sujetos históricamente subalternizados. 

Esta comprensión es consistente con las formulaciones de Walsh (2005a, 2010, 2022) y 

Quijano (2000, 2014), quienes entienden la interculturalidad crítica como un proyecto orientado 
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a desmontar las jerarquías de saber y poder construidas por la colonialidad. Desde esta 

perspectiva, la diferencia no se reduce a un rasgo que deba tolerarse, sino que se reconoce como 

dimensión constitutiva de lo social, atravesada por conflictos históricos y relaciones desiguales. 

En consecuencia, la interculturalidad crítica no se limita a promover la coexistencia entre 

culturas, sino que plantea la necesidad de transformar las condiciones institucionales, 

pedagógicas y normativas que reproducen subordinación. 

El sustento de esta perspectiva radica en la crítica al legado colonial que continúa 

organizando las instituciones modernas, entre ellas la escuela. Quijano (2014) sostiene que la 

colonialidad del poder opera mediante clasificaciones jerárquicas de razas, culturas y saberes, 

situando lo europeo como patrón universal y relegando los conocimientos indígenas, 

afrodescendientes y populares a lugares periféricos de legitimidad. En el campo educativo, esta 

lógica se expresa cuando los currículos, las normas de convivencia y las prácticas pedagógicas 

reconocen únicamente ciertos saberes como válidos, mientras otros son reducidos a tradición, 

costumbre o folclor. 

En esta misma línea, Castro-Gómez (2005) denomina hybris del punto cero a la 

pretensión de objetividad universal desde la cual se enuncian conocimientos y normas que 

aparentan neutralidad, pero que en realidad encubren un lugar privilegiado de producción 

epistémica. De forma complementaria, Mignolo (2007, 2010, 2013) desarrolla la noción de 

pensamiento fronterizo para nombrar las formas de conocimiento que emergen desde los 

márgenes de la modernidad/colonialidad. Este pensamiento se construye desde experiencias 

históricas de subalternización y permite cuestionar la pretendida universalidad de la razón 

moderna, abriendo posibilidades para otros modos de nombrar, interpretar y regular la vida 

social. 
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Llevada al campo escolar, esta perspectiva permite analizar críticamente el Manual de 

Convivencia Escolar (MCE) no como un texto neutral, sino como un dispositivo normativo 

situado, en el que se expresan formas específicas de autoridad, regulación y reconocimiento. 

Desde la interculturalidad crítica, el problema no radica únicamente en la existencia de normas, 

sino en los supuestos culturales y epistémicos que las sostienen. Así, cuando el manual se redacta 

exclusivamente desde lenguajes técnicos, punitivos y homogéneos, puede invisibilizar otras 

comprensiones del respeto, del conflicto, de la autoridad y de la reparación construidas por 

comunidades históricamente marginadas. 

En este sentido, resignificar el MCE desde una perspectiva intercultural crítica implica 

abrirlo al diálogo con otras epistemologías y racionalidades presentes en la comunidad educativa, 

de modo que las normas escolares no reproduzcan formas de exclusión cultural bajo apariencias 

de neutralidad. Diversas lecturas recientes sobre convivencia escolar e interculturalidad en 

contextos colombianos y latinoamericanos muestran que esta resignificación resulta necesaria 

para transitar de modelos monoculturales y sancionatorios hacia dispositivos normativos más 

democráticos, participativos y culturalmente pertinentes (Caniupán et al., 2025; Castro Uchima, 

2024; Escobar Valencia et al., 2022). 

Sujeto Político y Construcción de la Convivencia Escolar 

Derivada de esta perspectiva crítica, surge la pregunta por los sujetos que participan en la 

construcción de la convivencia escolar. Desde la interculturalidad crítica, los estudiantes dejan de 

ser receptores pasivos de normas para ser reconocidos como sujetos con capacidad de participar, 

deliberar y aportar en la definición de las reglas que orientan la vida escolar. 
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Desde la perspectiva de Arendt (2009), lo político emerge cuando las personas se hacen 

presentes en el espacio público mediante la acción y la palabra. Llevada al ámbito escolar, esta 

idea implica establecer condiciones reales para que los estudiantes puedan expresar sus puntos de 

vista sobre aquello que los afecta, intervenir en las decisiones institucionales y participar en la 

construcción de las normas que regulan la vida común. 

De manera complementaria, Freire (2005) y Giroux (2022) sostienen que la educación es 

una práctica política que debe promover la reflexión crítica y la formación de sujetos capaces de 

cuestionar las estructuras de dominación. En este sentido, un Manual de Convivencia elaborado 

sin la voz de los estudiantes tiende a reproducir relaciones verticales, en las que las normas se 

imponen de manera unilateral y se presentan como verdades ya definidas. Desde esta 

perspectiva, actualizar el MCE desde la interculturalidad crítica exige establecer espacios de 

deliberación en los que los estudiantes puedan expresar sus experiencias, cuestionar las normas 

vigentes y proponer alternativas vinculadas con sus contextos y saberes. 

En coherencia con ello, la participación estudiantil no puede reducirse a un ejercicio 

simbólico de validación, sino que debe asumirse como una práctica formativa que fortalezca una 

convivencia democrática, plural y situada (Moreno Beltrán, 2022). Investigaciones recientes 

desarrolladas en contextos escolares de alta diversidad cultural, como las realizadas por Osorio 

Corrales y Serna Rivas (2023) en Puerto Inírida, Guainía, y por Quintana Pérez (2024) en 

Bolívar, muestran que cuando la comunidad educativa es convocada únicamente para socializar 

manuales ya definidos, su incidencia en las decisiones resulta mínima. En contraste, los procesos 

participativos que reconocen a estudiantes y familias como interlocutores válidos abren 

posibilidades para reescribir los acuerdos de convivencia desde experiencias, necesidades y 

racionalidades diversas. 
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Desde esta perspectiva, reconocer a los estudiantes como sujetos políticos implica asumir 

que poseen capacidad para deliberar, construir acuerdos y participar en la definición de las 

normas que regulan la vida escolar. En consecuencia, la convivencia escolar deja de entenderse 

como simple obediencia a un reglamento y pasa a concebirse como una construcción colectiva, 

en la que la participación constituye una condición fundamental para la legitimidad del Manual 

de Convivencia Escolar. 

Educación Intercultural Crítica y Justicia Epistémica 

El horizonte ético-político de la interculturalidad crítica puede comprenderse en relación 

con la justicia epistémica, entendida en esta investigación como el reconocimiento y la 

legitimación de saberes históricamente subordinados en la vida escolar. En el contexto 

latinoamericano y decolonial, esta perspectiva dialoga con los aportes de de Sousa Santos (2009, 

2019) y Walsh (2013, 2022), quienes advierten que las escuelas modernas han operado con 

frecuencia como espacios de exclusión epistemológica, al privilegiar una forma dominante de 

conocimiento y relegar epistemologías populares, comunitarias y ancestrales. 

En esta línea, de Sousa Santos (2019) sostiene que no hay justicia social sin pluralidad en 

las formas de conocer, mientras que Mignolo (2010) plantea que la transformación del orden 

normativo exige actos de desobediencia epistémica mediante los cuales los saberes 

subalternizados cuestionan la pretendida universalidad de los marcos dominantes. Por su parte, 

Walsh (2005a, 2013, 2022) propone las pedagogías de re-existencia como estrategias que 

permiten reapropiar memorias, lenguas y cosmovisiones para construir otras formas de 

convivencia y resistencia frente a la colonialidad. 

En el contexto colombiano, investigaciones recientes advierten que, pese a los avances 

normativos, las prácticas escolares continúan ancladas en formas de monoculturalismo 
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institucional que privilegian una cultura y un tipo de saber como medida de las demás (Moreno 

Beltrán, 2022; Núñez Henao, 2025). 

El Manual de Convivencia Escolar no se limita a reunir normas disciplinarias; también 

expresa una determinada concepción de ciudadanía, autoridad y convivencia escolar. Por ello, su 

actualización debe guardar coherencia con principios democráticos, participativos e 

interculturales. En este sentido, estudios como los de Gallego et al. (2024), Quintana Pérez 

(2024) y Caniupán et al. (2025) muestran que muchos manuales y prácticas de convivencia en 

contextos latinoamericanos siguen reproduciendo lógicas verticales, homogéneas y punitivas, 

ancladas en modelos monoculturales de autoridad. 

Esta tensión se hace visible en disposiciones relacionadas con la presentación personal, el 

uso de lenguas originarias o las formas de interacción, ámbitos en los que la diferencia suele 

regularse desde una aparente neutralidad (Beltrán, 2020; Sentencia T-529 de 2024). Desde una 

lectura de interculturalidad crítica, tales disposiciones pueden interpretarse como formas de 

violencia epistémica, en la medida en que imponen una racionalidad única sobre el cuerpo, la 

palabra y la autoridad, y deslegitiman otras maneras de comprender la convivencia escolar (de 

Sousa Santos, 2019; Mignolo, 2010). Como advierte Walsh (2022), lo intercultural no debe 

reducirse a celebraciones ocasionales o contenidos complementarios, sino permear las 

estructuras institucionales y normativas de la escuela. 

En diversos países de América Latina se han documentado experiencias pedagógicas 

orientadas a resignificar la normatividad escolar desde una perspectiva intercultural crítica. Estos 

estudios muestran que, cuando los acuerdos de convivencia se co-construyen con las 

comunidades y se articulan con prácticas como la memoria oral, los círculos de palabra, los 

rituales de reconciliación o los encuentros culturales, la normatividad puede reflejar mejor 
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cosmovisiones indígenas, afrodescendientes y comunitarias, y contribuir a recomponer vínculos 

sociales en contextos atravesados por conflicto y exclusión (Escobar Valencia et al., 2022; 

Sánchez-Raza & Rhea-Almeida, 2020). 

Modelo Conceptual del Estudio 

El modelo conceptual, sintetizado en la Figura 1, que orienta esta investigación articula 

los postulados de la interculturalidad crítica con tres dimensiones centrales para el análisis del 

Manual de Convivencia Escolar: justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento 

de la diferencia. En su base se encuentran los aportes de Walsh (2005a, 2022), de Sousa Santos 

(2009, 2019), Freire (2005), Quijano (2014), Mignolo (2010) y Arendt (2009). Estas tres 

dimensiones se operacionalizan mediante categorías analíticas que permiten examinar en qué 

medida el MCE incorpora o excluye principios de una normatividad plural, dialogada y 

descolonizadora.  
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Figura 1 

Modelo conceptual 

Nota. Elaborado a partir de los aportes de Walsh (2005a, 2022), de Sousa Santos (2009, 2019), Freire (2005), 

Quijano (2014), Mignolo (2010) y Arendt (2009). 

 

Este modelo orienta el análisis del MCE vigente no como un texto neutral, sino como una 

producción normativa situada que puede reproducir exclusiones o contribuir a la construcción de 

justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento cultural. Su aplicación permite 

valorar críticamente cómo se construyen, aplican y legitiman las normas escolares en contextos 

de diversidad y cómo estas pueden resignificarse desde una perspectiva intercultural crítica. En 

consecuencia, las categorías definidas estructuran el análisis documental y las entrevistas, 

organizadas en torno a las tres dimensiones señaladas; cada una se desglosa en subcategorías y 

criterios operativos que facilitan la revisión sistemática de los contenidos del manual y de los 

relatos de los actores educativos. 

 

 

INTERCULTURALIDAD 

CRÍTICA 

Participación 

democrática 
Justicia epistémica 

Reconocimiento de la 

diferencia 

 Saber ancestral 

 Desobediencia 

 Ecología de 

saberes 

 Deliberación 

normativa 

 Gobierno escolar 

 Co-construcción 

normativa 

 Pluralidad cultural 

 Diversidad de 

cuerpos, lenguas 

 Códigos 

comunitarios 

Manual de convivencia escolar como dispositivo normativo, político y 

pedagógico 



40 

Marco Normativo 

El marco normativo que sustenta esta investigación se fundamenta en el reconocimiento 

de la diversidad cultural como principio constitucional y en el mandato legal de promover una 

convivencia escolar basada en la participación, el respeto y la garantía de derechos. La 

Constitución Política de Colombia de 1991 constituye el punto de partida, al reconocer en sus 

artículos 7 y 8 la diversidad étnica y cultural de la Nación, en el artículo 13 la igualdad y la 

prohibición de toda forma de discriminación, en el artículo 67 la educación como derecho y 

servicio público orientado al desarrollo integral, y en el artículo 68 la participación de la 

comunidad educativa en la dirección de las instituciones de enseñanza. A ello se suma el artículo 

70, que resalta la cultura como fundamento de la nacionalidad. En conjunto, estos principios 

establecen el deber estatal y comunitario de garantizar entornos escolares que reflejen la 

pluralidad, la participación y el reconocimiento de la diferencia. 

La jurisprudencia constitucional ha precisado este mandato en relación con los manuales 

de convivencia escolar. La Sentencia T-478 de 2015 reafirmó que las instituciones educativas no 

pueden imponer modelos uniformadores de presentación personal que desconozcan la identidad 

y el libre desarrollo de la personalidad del estudiantado. De igual manera, la Sentencia T-529 de 

2024 insistió en la necesidad de armonizar las normas internas con los principios de autonomía, 

diferencia, participación y no discriminación. En conjunto, estos precedentes consolidan un 

marco constitucional que respalda la revisión de los Manuales de Convivencia Escolar desde un 

enfoque de derechos, reconocimiento cultural y participación efectiva. 

En desarrollo de la Carta Política, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1860 de 1994 definen 

el marco institucional de la educación colombiana y establecen que toda comunidad educativa 

debe construir su Proyecto Educativo Institucional (PEI) y su Manual de Convivencia en relación 
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con su contexto sociocultural. Este mandato resulta fundamental para el presente estudio, en 

tanto permite vincular la actualización del MCE con las realidades culturales, sociales y 

territoriales de la comunidad educativa del Colegio Luis López de Mesa IED. 

Asimismo, la Ley 1620 de 2013 creó el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

dispuso que las instituciones educativas establezcan instancias como el Comité Escolar de 

Convivencia y la Ruta de Atención Integral. Esta normativa no solo orienta la prevención y 

atención de la violencia escolar, sino que también exige incorporar enfoques de derechos, 

participación y corresponsabilidad, elementos que dialogan con la perspectiva de 

interculturalidad crítica asumida en esta investigación. 

El Decreto 1965 de 2013 reglamentó la Ley 1620 de 2013 y precisó los procedimientos 

para la gestión de situaciones de convivencia, la documentación institucional y el seguimiento de 

los casos. Su importancia para este estudio radica en que ofrece criterios concretos para examinar 

el grado de correspondencia entre el MCE vigente y las exigencias legales en materia de 

participación, debido proceso, enfoque diferencial y atención integral. 

De manera complementaria, el Decreto 804 de 1995 resulta relevante en lo relativo a la 

etnoeducación, al reconocer la necesidad de que los procesos educativos respondan a las 

características culturales, lingüísticas y territoriales de los pueblos étnicos. Aunque esta 

investigación no se inscribe exclusivamente en contextos de educación propia o etnoeducación, 

esta norma aporta referentes importantes para pensar la pertinencia cultural y el reconocimiento 

de saberes comunitarios en el ámbito escolar. 

Por su parte, el Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 consolida la normativa del 

sector educativo y garantiza la vigencia articulada de las disposiciones sobre convivencia 

escolar. En este marco, la actualización del MCE no se entiende solo como un ajuste formal del 
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documento, sino como una exigencia jurídica y pedagógica orientada a materializar los 

principios constitucionales de diversidad, participación, igualdad y garantía de derechos. 

Como síntesis del marco normativo descrito, la Tabla 2 presenta una lectura analítica del 

marco normativo desde las categorías del estudio, relacionando las principales exigencias legales 

en materia de diversidad, participación y convivencia escolar con criterios orientadores para la 

actualización del Manual de Convivencia Escolar. Esta tabla no formula todavía la propuesta 

específica de intervención, sino que traduce el marco jurídico en referentes de análisis que 

servirán de base para la interpretación de hallazgos y para la formulación posterior de la 

propuesta de actualización del MCE. 

Tabla 2 

Mapa de exigencias normativas según categorías analíticas 

Categoría 

analítica 
Exigencia normativa Norma base 

Criterio orientador para la 

actualización del MCE 

Inclusión de 

saberes 

ancestrales y 

comunitarios 

Reconocimiento de la 

diversidad cultural y de 

saberes locales en 

condiciones de respeto y 

pertinencia educativa. 

Constitución Política, 

art. 7; Ley 115 de 1994, 

arts. 55–63; Decreto 

804 de 1995, art. 18. 

Incorporar mecanismos que 

reconozcan saberes 

comunitarios y territoriales 

en la vida escolar y en los 

acuerdos de convivencia. 

Desobediencia 

epistémica 

Protección del libre 

desarrollo de la 

personalidad y 

prohibición de 

discriminación por 

razones culturales, 

estéticas o identitarias. 

Constitución Política, 

arts. 13 y 16; Ley 115 

de 1994, arts. 5 y 13(c); 

Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013; 

Sentencias T-478 de 

2015 y T-529 de 2024. 

Revisar disposiciones del 

MCE relacionadas con 

presentación personal, 

lenguaje y expresiones 

identitarias desde criterios de 

no discriminación, 

proporcionalidad y 

motivación. 
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Categoría 

analítica 
Exigencia normativa Norma base 

Criterio orientador para la 

actualización del MCE 

Ecología de 

saberes 

Articulación entre saber 

escolar y saberes 

comunitarios en 

procesos pedagógicos y 

de convivencia. 

Constitución Política, 

art. 7; Ley 115 de 1994, 

arts. 55–63; Decreto 

804 de 1995, art. 18. 

Promover espacios de 

diálogo entre saberes 

diversos en la construcción 

de acuerdos de convivencia y 

en las mediaciones escolares. 

Deliberación 

normativa 

Participación efectiva de 

la comunidad educativa 

en la definición de 

normas y decisiones de 

convivencia. 

Constitución Política, 

art. 68; Ley 115 de 

1994, art. 13(c); Ley 

1620 de 2013; Decreto 

1860 de 1994, art. 17. 

Fortalecer procedimientos de 

consulta, deliberación y 

trazabilidad de propuestas en 

los procesos de revisión del 

MCE. 

Gobierno escolar 

Funcionamiento 

democrático y 

corresponsable de los 

órganos de gobierno 

escolar en materia de 

convivencia. 

Ley 115 de 1994; 

Decreto 1860 de 1994, 

arts. 19–21 y 28–29; 

Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013. 

Garantizar reglas claras de 

participación, deliberación, 

seguimiento y rendición de 

cuentas en las instancias de 

gobierno escolar. 

Co-construcción 

de normas 

Revisión participativa y 

periódica del Manual de 

Convivencia Escolar. 

Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013; 

lineamientos del MEN 

sobre actualización de 

manuales de 

convivencia (2014, 

2022). 

Establecer procesos 

sistemáticos de revisión del 

manual con participación de 

estudiantes, familias, 

docentes y directivos. 

Pluralidad 

cultural 

Protección y promoción 

de la diversidad cultural 

en la vida escolar. 

Constitución Política, 

arts. 7 y 70; Ley 115 de 

1994, art. 5; Ley 1620 

de 2013. 

Incorporar criterios explícitos 

de reconocimiento de la 

diversidad cultural y 

prevención de prácticas 

discriminatorias. 
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Categoría 

analítica 
Exigencia normativa Norma base 

Criterio orientador para la 

actualización del MCE 

Diversidad 

lingüística y 

estética 

Respeto por formas de 

expresión, presentación 

personal y uso de 

lenguas, sin 

discriminación. 

Constitución Política, 

arts. 13 y 16; Ley 115 

de 1994, arts. 5 y 55–

63; Decreto 804 de 

1995; Sentencias T-478 

de 2015 y T-529 de 

2024. 

Revisar normas 

institucionales para evitar 

restricciones arbitrarias sobre 

estética, lenguaje y 

expresiones culturales. 

Códigos 

culturales 

comunitarios 

Reconocimiento de 

mecanismos 

restaurativos y 

comunitarios de 

regulación del conflicto, 

compatibles con el 

marco escolar. 

Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013; 

Ley 115 de 1994, arts. 

55–63; Decreto 804 de 

1995, art. 18. 

Favorecer estrategias de 

mediación y resolución de 

conflictos sensibles a la 

diversidad cultural y a formas 

comunitarias de diálogo. 

Nota. La columna “Exigencia normativa” resume el mandato principal asociado a cada categoría analítica a partir de 

la Constitución Política, las leyes, los decretos reglamentarios y las sentencias de la Corte Constitucional. La 

columna “Criterio orientador para la actualización del MCE” traduce estas exigencias en referentes analíticos que 

servirán de base para la interpretación de resultados y para la formulación posterior de la propuesta de actualización. 

De este modo, la tabla funciona como puente entre el marco jurídico y las categorías de análisis aplicadas en la 

investigación. 
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Marco Contextual 

La Localidad de Bosa como Escenario de Investigación 

La presente investigación se desarrolla en la localidad de Bosa, ubicada en el 

suroccidente de Bogotá, D. C., un territorio urbano caracterizado por alta densidad poblacional, 

diversidad sociocultural y dinámicas de vulnerabilidad que inciden directamente en la vida 

escolar (Secretaría Distrital de Planeación [SDP], 2020). Su relevancia como escenario de 

estudio radica en que concentra múltiples tensiones asociadas a procesos migratorios, 

desigualdad social, movilidad residencial y heterogeneidad cultural, condiciones que convierten 

la convivencia escolar en un asunto especialmente sensible para las instituciones educativas del 

sector. 

De acuerdo con la caracterización realizada por la Secretaría Distrital de Planeación, 

Bosa cuenta con una población amplia y heterogénea, con una presencia significativa de niñas, 

niños y adolescentes en edad escolar, así como de población afrodescendiente, indígena y 

migrante (SDP, 2020). A ello se suman problemáticas sociales relacionadas con pobreza, 

informalidad laboral y presencia de población víctima del conflicto armado, factores que 

configuran un entorno en el que los conflictos escolares no pueden analizarse únicamente desde 

perspectivas disciplinarias, sino en relación con condiciones territoriales, culturales y 

socioeconómicas más amplias. 

En materia de convivencia escolar, la localidad también presenta indicadores que 

refuerzan su pertinencia como escenario de investigación. El Observatorio de Convivencia 

Escolar reportó que, durante el primer semestre de 2024, Bosa concentró una proporción 

significativa de los casos de abuso y violencia escolar en Bogotá, ubicándose por encima del 

promedio distrital (Observatorio de Convivencia Escolar [OBCE], 2024). Este panorama pone de 
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relieve la necesidad de examinar críticamente los instrumentos institucionales mediante los 

cuales se regula la convivencia, en particular los manuales de convivencia escolar, y de valorar 

hasta qué punto estos responden de manera pertinente a la diversidad y complejidad del contexto 

urbano en el que operan. 

En consecuencia, Bosa no constituye únicamente el lugar físico donde se desarrolla el 

estudio, sino un escenario socioterritorial que aporta condiciones concretas para comprender la 

relación entre convivencia escolar, diversidad cultural, participación y normatividad 

institucional. Su inclusión en el cuerpo del documento permite delimitar con claridad el entorno 

en el que se inscribe el caso analizado y, al mismo tiempo, fundamentar la pertinencia de 

formular una propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar situada, 

contextualizada e interculturalmente pertinente. La ubicación del colegio en este contexto 

territorial se presenta en la Figura 2. 
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Figura 2 

Ubicación del Colegio Luis López de Mesa IED en la localidad de Bosa, Bogotá D. C. 

Nota. Dirección de referencia: Calle 65H # 78A-03 Sur, Bosa, Bogotá D.C., Colombia. Dirección verificada con 

Portal Red Académica y servicios de mapas (Waze/Mapas). Fuentes sugeridas para la cartografía base: Google 

Maps, IDECA Bogotá, OpenStreetMap. 

Ubicación del Colegio Luis López de Mesa IED en la localidad de Bosa, Bogotá D. C. 

 

Caracterización Institucional del Colegio Luis López de Mesa IED 

El escenario institucional de esta investigación es el Colegio Luis López de Mesa IED, 

institución educativa oficial ubicada en la localidad de Bosa, Bogotá. De acuerdo con el registro 

consolidado de matrícula para 2024, el colegio atiende aproximadamente 2.750 estudiantes 

distribuidos en dos jornadas y dos sedes, abarcando distintos niveles de formación escolar 

(Colegio Luis López de Mesa IED, 2024). Esta magnitud institucional, sumada a su inserción en 

un territorio de alta complejidad social y cultural, lo convierte en un caso pertinente para analizar 

las tensiones que atraviesan la gestión de la convivencia escolar. 
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La institución se encuentra inmersa en un entorno urbano diverso, lo que implica que en 

su vida cotidiana confluyen trayectorias familiares, identidades, experiencias territoriales y 

formas de participación heterogéneas. En este marco, el Manual de Convivencia Escolar 

adquiere una relevancia central como instrumento que no solo regula comportamientos, sino que 

expresa una determinada comprensión de la autoridad, la ciudadanía, la diferencia y la vida 

común en la escuela. 

La elección del Colegio Luis López de Mesa IED como caso de estudio responde a su 

pertinencia institucional y analítica. Por una parte, se trata de una institución oficial situada en un 

contexto urbano pluricultural, en el que la convivencia escolar constituye un reto permanente. 

Por otra, su Manual de Convivencia Escolar ofrece una base concreta para examinar cómo se 

articulan, o no, los principios de participación, reconocimiento de la diferencia y justicia 

epistémica con las normas, procedimientos e instancias que regulan la vida escolar. 

En este sentido, la institución no se aborda únicamente como unidad administrativa, sino 

como un espacio social y pedagógico en el que se producen y disputan sentidos sobre la 

convivencia. Por ello, el análisis del MCE vigente, de sus fundamentos normativos y de las 

percepciones de la comunidad educativa permite comprender de manera situada las posibilidades 

y límites de su actualización desde un enfoque de interculturalidad crítica, así como sustentar una 

propuesta de actualización contextualizada y coherente con las condiciones reales del 

establecimiento educativo. 

Delimitación Espacial y Temporal del Estudio 

En términos espaciales, la investigación se delimita al Colegio Luis López de Mesa IED, 

ubicado en la localidad de Bosa, Bogotá, y se circunscribe al análisis del Manual de Convivencia 

Escolar vigente y de las percepciones de actores de la comunidad educativa vinculados a dicha 
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institución. Aunque el estudio toma en consideración el contexto socioterritorial más amplio de 

la localidad, el foco empírico y analítico se concentra en esta institución educativa oficial como 

caso de estudio. 

En términos temporales, la investigación se desarrolló entre mayo de 2024 y diciembre de 

2025, periodo en el que se adelantaron la revisión bibliográfica y normativa, el diseño 

metodológico, el trabajo de campo, el análisis de la información y la formulación de la propuesta 

de actualización del Manual de Convivencia Escolar. Asimismo, las fuentes documentales 

principales del estudio corresponden al Manual de Convivencia vigente, al Proyecto Educativo 

Institucional y a actas institucionales del periodo 2024, complementadas con entrevistas y grupo 

focal realizados durante el desarrollo de la investigación. 

Esta delimitación espacial y temporal permite precisar el alcance del estudio y evita 

interpretaciones generalizantes sobre otras instituciones o periodos. De este modo, la 

investigación se asume como un estudio de caso situado, de carácter analítico-propositivo, 

orientado a comprender las tensiones normativas, participativas y culturales que atraviesan la 

convivencia escolar en un contexto institucional específico, así como a fundamentar una 

propuesta de actualización del MCE pertinente frente al marco territorial y escolar en el que se 

inscribe. 

 

 

 

 

 

 



50 

Metodología 

Tipo y Enfoque de Investigación 

La presente investigación se inscribe en un enfoque cualitativo (Hernández Sampieri et 

al., 2014) de carácter analítico-propositivo, con orientación crítico-interpretativa. Su naturaleza 

cualitativa se justifica en la medida en que busca comprender, en un contexto institucional 

específico, los sentidos, tensiones, prácticas y formas de regulación que configuran la 

convivencia escolar en relación con el Manual de Convivencia Escolar vigente. Desde esta 

perspectiva, la realidad escolar no se asume como un conjunto de hechos neutros o dados, sino 

como una construcción situada de significados, relaciones de poder, disputas normativas y 

procesos de reconocimiento que deben ser interpretados a partir de las voces de los actores y de 

los documentos que regulan la vida institucional. 

El carácter analítico del estudio se expresa en el examen crítico del Manual de 

Convivencia Escolar vigente, del marco normativo y jurisprudencial colombiano y de las 

percepciones de la comunidad educativa, con el propósito de identificar tensiones, vacíos, énfasis 

sancionatorios y posibilidades de transformación desde el enfoque de la interculturalidad crítica. 

En esta línea, el estudio no se limita a describir el funcionamiento del manual, sino que busca 

interpretar sus fundamentos, alcances y límites en relación con las dinámicas reales de 

participación, reconocimiento de la diferencia y justicia epistémica presentes en la institución. 

A su vez, el carácter propositivo de la investigación radica en que dicho análisis no se 

agota en la comprensión del problema, sino que permite formular una propuesta de actualización 

del Manual de Convivencia Escolar, sustentada en los hallazgos empíricos y en la triangulación 

de fuentes. En este sentido, la propuesta no constituye un diseño externo previo al análisis ni una 
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intervención implementada durante el proceso investigativo, sino un resultado derivado de la 

interpretación crítica del caso estudiado. 

La orientación crítico-interpretativa resulta pertinente porque permite problematizar los 

supuestos culturales, normativos y epistémicos que sostienen el Manual de Convivencia Escolar 

vigente, así como examinar la convivencia escolar como un campo en el que se disputan sentidos 

sobre la autoridad, la diferencia, la participación y el reconocimiento. En coherencia con la 

interculturalidad crítica, este enfoque ofrece un marco adecuado para analizar el MCE no solo 

como un instrumento normativo, sino como una producción institucional situada, atravesada por 

jerarquías de saber, relaciones de poder y formas diferenciadas de participación. Desde esta 

perspectiva, el análisis del caso no solo busca comprender críticamente el manual vigente, sino 

también fundamentar una propuesta de actualización contextualizada, participativa e 

interculturalmente pertinente. 

Diseño Metodológico 

La investigación adopta un diseño de estudio de caso instrumental (Stake, 2005; Yin, 

2014), dado que busca comprender un problema más amplio: las limitaciones y posibilidades de 

actualización del Manual de Convivencia Escolar desde el enfoque de la interculturalidad crítica, 

a partir del análisis situado de un caso particular, el Colegio Luis López de Mesa IED. Este 

diseño resulta pertinente porque permite examinar, en un contexto institucional específico, la 

relación entre normatividad escolar, participación de la comunidad educativa, reconocimiento de 

la diferencia y condiciones socioculturales del entorno. 

En este sentido, el estudio de caso instrumental posibilita analizar el Manual de 

Convivencia Escolar vigente, sus tensiones normativas, participativas y culturales, así como las 

percepciones y experiencias de los actores escolares frente a dicho instrumento. A partir de la 
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triangulación de fuentes documentales, normativas y testimoniales, el diseño permitió 

fundamentar analíticamente los componentes de una propuesta de actualización contextualizada 

y argumentada. De esta manera, la investigación no se orienta a implementar ni evaluar una 

intervención institucional durante el proceso investigativo, sino a comprender el funcionamiento, 

los alcances y los límites del MCE vigente para derivar, desde los hallazgos del caso, 

orientaciones de actualización. 

En coherencia con ello, el objeto de análisis no es un proceso institucional de 

actualización ya consolidado, sino el Manual de Convivencia Escolar vigente, sus condiciones de 

pertinencia y sus posibilidades de transformación en el contexto escolar estudiado. Así, el 

estudio de caso instrumental resulta adecuado para comprender cómo opera el MCE en una 

institución concreta, qué límites presenta frente a la diversidad sociocultural del entorno y qué 

elementos pueden orientar una propuesta de actualización sustentada en principios de justicia 

epistémica, participación democrática y reconocimiento de la diferencia. 

Unidad de Análisis 

La unidad central de análisis estuvo constituida por el Manual de Convivencia Escolar 

vigente del Colegio Luis López de Mesa IED, entendido no solo como documento normativo, 

sino como dispositivo institucional en el que se expresan concepciones sobre autoridad, 

convivencia, participación, diferencia y regulación escolar. El análisis del manual se 

complementó con la revisión del Proyecto Educativo Institucional, actas del Comité Escolar de 

Convivencia y demás documentos relevantes para reconstruir el marco institucional en el que se 

inscribe su funcionamiento. 

Esta unidad de análisis fue abordada a partir de tres dimensiones orientadoras: justicia 

epistémica, participación democrática y reconocimiento de la diferencia. Dichas dimensiones 
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permitieron organizar el examen del manual, la lectura de las percepciones de la comunidad 

educativa y el contraste con el marco normativo y jurisprudencial colombiano. En consecuencia, 

las categorías no operan como compartimentos rígidos, sino como herramientas analíticas para 

identificar convergencias, tensiones, vacíos y posibilidades de transformación del MCE desde el 

enfoque de la interculturalidad crítica. 

Participantes y Muestreo 

La muestra se conformó mediante muestreo intencional y no probabilístico (Patton, 2002; 

Hernández Sampieri et al., 2014), criterio coherente con el enfoque cualitativo del estudio, dado 

que no se buscó representatividad estadística, sino la obtención de información significativa, 

situada y diversa para el análisis del Manual de Convivencia Escolar vigente y para la 

fundamentación de la propuesta de actualización derivada de la investigación. En total, 

participaron 32 integrantes de la comunidad educativa del Colegio Luis López de Mesa IED: 2 

directivos con funciones relacionadas con la gestión académica y la convivencia escolar, 2 

profesionales de orientación, 4 docentes de distintas áreas, 20 estudiantes de grados 10.º y 11.º y 

4 acudientes. 

La selección de los participantes respondió a criterios de pertinencia institucional, 

disponibilidad y heterogeneidad, procurando incluir voces con experiencias diferenciadas frente 

al Manual de Convivencia Escolar, sus procedimientos, sus efectos y sus posibilidades de 

cambio. En el caso de los estudiantes, se priorizó la participación de estudiantes de grados 

superiores por su mayor trayectoria institucional y su vinculación con escenarios de 

representación y participación escolar. Esta conformación permitió recoger perspectivas plurales 

sobre la convivencia escolar y fortalecer el contraste entre fuentes documentales y testimoniales. 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información 



54 

Para la producción de información se recurrió a tres técnicas principales: análisis 

documental, entrevistas semiestructuradas y grupo focal. El análisis documental se aplicó al 

Manual de Convivencia Escolar vigente, al Proyecto Educativo Institucional, a las actas del 

Comité Escolar de Convivencia y a otros documentos institucionales y normativos relevantes 

para el estudio. Esta técnica permitió identificar el contenido formal del MCE, sus 

procedimientos, sus énfasis y sus tensiones frente al enfoque de interculturalidad crítica. 

Las entrevistas semiestructuradas (Kvale, 2011) posibilitaron recuperar percepciones, 

experiencias y valoraciones de distintos actores de la comunidad educativa en torno a la 

convivencia escolar, al funcionamiento del manual y a sus posibilidades de actualización. Por su 

parte, el grupo focal (Rodas Pacheco & Pacheco Salazar, 2020) permitió contrastar y ampliar 

sentidos compartidos, tensiones y puntos de encuentro entre participantes, favoreciendo una 

lectura más relacional y dialógica del problema investigado. 

Los instrumentos empleados incluyeron una matriz de análisis documental cuyos 

formatos se presentan en el Apéndice A, guías de entrevista y protocolo de grupo focal. Su 

diseño se realizó en correspondencia con la pregunta de investigación, los objetivos planteados y 

las categorías analíticas definidas. 

Procedimiento 

El desarrollo de la investigación se organizó en fases sucesivas y parcialmente 

superpuestas. En una primera fase se realizó la delimitación del problema, la revisión 

bibliográfica y normativa, y la construcción del marco teórico, contextual y metodológico. En 

una segunda fase se diseñaron los instrumentos de recolección de información y se adelantaron 

los ajustes necesarios para su aplicación en el contexto institucional. 
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En una tercera fase se desarrolló el trabajo de campo mediante análisis documental, 

entrevistas semiestructuradas y grupo focal. Posteriormente, se llevó a cabo el proceso de 

organización, codificación, categorización y triangulación de la información. Finalmente, se 

avanzó en la interpretación de los hallazgos y en la formulación de la propuesta de actualización 

del Manual de Convivencia Escolar, así como en la escritura y consolidación del informe final. 

Análisis de la Información 

El análisis de la información se desarrolló mediante un proceso de codificación inicial, 

reorganización axial de categorías y triangulación analítica, orientado a identificar patrones, 

convergencias, divergencias, vacíos y tensiones entre las distintas fuentes. El análisis combinó 

una lógica deductiva e inductiva, en tanto partió de categorías teóricas previamente definidas y, 

al mismo tiempo, permitió la incorporación de sentidos emergentes identificados en el material 

empírico. En una primera etapa se realizó una lectura comprensiva y sistemática de los 

documentos, entrevistas y registros del grupo focal, a partir de la cual se construyeron códigos 

iniciales vinculados a las categorías del estudio y a significados emergentes del material 

recolectado. 

En una segunda etapa, dichos códigos fueron reorganizados en categorías analíticas más 

amplias, con el fin de establecer relaciones entre hallazgos, contrastar niveles de recurrencia y 

precisar núcleos problemáticos relevantes para la investigación. Esta fase permitió articular el 

contenido normativo del Manual de Convivencia Escolar con las percepciones de la comunidad 

educativa y con los referentes jurídicos y jurisprudenciales considerados. 

Como estrategia de síntesis e integración se empleó el Protocolo de Triangulación 

Mínima Verificable (TMV) (véase Apéndice B), fundamentado en los principios de triangulación 

propuestos por Denzin (1978) y Flick (2014). Para ello, se contrastaron tres familias de fuentes 
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—documentos institucionales y normativos, voces estudiantiles y voces institucionales/adultas— 

con el fin de establecer, en cada categoría analizada, patrones de convergencia, divergencia o 

vacío. La TMV no se utilizó como un mecanismo meramente descriptivo, sino como un 

dispositivo de trazabilidad analítica orientado a sustentar los hallazgos del estudio y a derivar 

bases interpretativas para la formulación de criterios de actualización del MCE. 

En conjunto, la ruta analítica adoptada permitió interpretar críticamente las tensiones 

normativas, participativas y culturales del Manual de Convivencia Escolar vigente y establecer 

fundamentos analíticos para orientar una propuesta de actualización contextualizada y coherente 

con los hallazgos del caso. 

Consideraciones Éticas 

La investigación se desarrolló atendiendo principios éticos de respeto, confidencialidad, 

protección de los participantes y uso responsable de la información, en coherencia con la 

naturaleza educativa y cualitativa del estudio. Dado que parte de la información fue producida 

con estudiantes de educación media, se adoptaron medidas específicas para garantizar la 

protección de su integridad, su participación voluntaria y el manejo reservado de sus testimonios. 

En el caso de los participantes menores de edad, se contó con la autorización de sus 

padres, madres o acudientes mediante el correspondiente consentimiento informado y, 

adicionalmente, se solicitó el asentimiento de los propios estudiantes, asegurando que su 

participación fuera libre, informada y voluntaria. En el caso de los participantes adultos, se 

aplicó consentimiento informado previo a la realización de entrevistas. En todos los casos se 

explicó el propósito de la investigación, el uso académico de la información, el carácter 

voluntario de la participación y la posibilidad de retirarse del estudio en cualquier momento, sin 

consecuencias para los participantes. 
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Con el fin de proteger la identidad de los actores, la información fue tratada bajo criterios 

de confidencialidad y anonimización. Para ello, los testimonios y registros fueron codificados 

mediante identificadores alfanuméricos, evitando el uso de nombres propios u otros datos que 

permitieran la identificación directa de los participantes. Asimismo, los archivos de audio, 

transcripciones, matrices de análisis y demás soportes documentales fueron resguardados de 

manera segura y utilizados exclusivamente con fines investigativos. 

Desde una perspectiva ética más amplia, la investigación procuró que la producción y el 

análisis de la información no reprodujeran relaciones de estigmatización, exposición indebida o 

desventaja para los participantes. En coherencia con el enfoque de interculturalidad crítica, se 

buscó reconocer a los actores educativos como sujetos de palabra y de experiencia, y no 

únicamente como fuentes instrumentales de información. En este sentido, el estudio se orientó no 

solo al análisis del Manual de Convivencia Escolar, sino también a la formulación de aportes que 

pudieran resultar pertinentes para la institución y para la comunidad educativa en la que se 

desarrolló. 

Revisión Contextual y Ajuste de Instrumentos 

Con el fin de fortalecer la coherencia, claridad y pertinencia de los instrumentos de 

recolección de información, se desarrolló un proceso de revisión contextual y ajuste de las guías 

de entrevista, del protocolo de grupo focal y de la matriz de análisis documental. Este proceso 

tuvo como propósito verificar que los instrumentos fueran comprensibles, metodológicamente 

consistentes y adecuados para el contexto específico del estudio. El cambio de énfasis frente a 

una validación formal por jueces externos resulta metodológicamente más preciso para un 

estudio de caso situado como el presente. 
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La revisión fue realizada por docentes y profesionales de la misma institución con 

formación de posgrado y experiencia en convivencia escolar, orientación pedagógica y 

participación estudiantil. Si bien no se trató de un juicio de expertos externos en sentido estricto, 

sí constituyó una revisión cualificada y contextualizada, relevante para el estudio, dado que las 

personas participantes conocían de manera directa las dinámicas institucionales, el lenguaje 

escolar y las condiciones reales de aplicación de los instrumentos. 

El proceso se desarrolló en dos momentos. En un primer momento se revisó la 

correspondencia entre las preguntas, los objetivos de investigación y las categorías analíticas. En 

un segundo momento se incorporaron ajustes derivados de esa revisión, particularmente en la 

formulación de algunas preguntas, en la secuencia de los temas y en la inclusión de ejemplos o 

expresiones más cercanas al contexto escolar para facilitar la comprensión por parte de los 

participantes. Este proceso permitió depurar los instrumentos antes de su aplicación y contribuyó 

a reforzar la consistencia entre el problema de investigación, los objetivos, las técnicas 

seleccionadas y las categorías de análisis. Los formatos de revisión y las versiones ajustadas de 

los instrumentos se presentan en los apéndices correspondientes, con el fin de asegurar la 

trazabilidad del proceso metodológico. 

Limitaciones del Estudio 

Como estudio de caso de enfoque cualitativo y carácter analítico-propositivo, esta 

investigación presenta limitaciones propias de su condición situada y no generalizable en 

términos estadísticos (Lincoln & Guba, 1985). En primer lugar, sus hallazgos se circunscriben al 

contexto institucional del Colegio Luis López de Mesa IED y, por tanto, su transferibilidad a 

otros escenarios educativos debe entenderse en clave analítica y no como extrapolación 

automática a otras instituciones. 
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En segundo lugar, la selección de participantes mediante muestreo intencional pudo 

concentrar la información en actores con mayor disponibilidad, interés o cercanía con los temas 

de convivencia escolar, lo cual puede haber dejado por fuera otras voces menos visibles dentro 

de la comunidad educativa. No obstante, esta limitación fue atenuada mediante la búsqueda 

deliberada de heterogeneidad en la muestra y el contraste entre diferentes tipos de actores y 

fuentes. 

En tercer lugar, el análisis se apoyó en un proceso manual de codificación, categorización 

y triangulación, lo que implicó una alta demanda de interpretación por parte del investigador. 

Aunque esta elección fue coherente con el enfoque del estudio, también supuso el riesgo de 

sesgos de lectura o de variaciones en la ponderación de ciertas evidencias. Para mitigar este 

riesgo, se recurrió a criterios analíticos explícitos, a la documentación sistemática de las 

decisiones metodológicas y al uso del Protocolo de Triangulación Mínima Verificable como 

soporte de trazabilidad y contraste entre fuentes. 

Finalmente, algunos documentos institucionales, en particular ciertas actas y registros de 

convivencia, presentaron niveles variables de detalle, sistematicidad o completitud, lo que limitó 

en algunos casos la reconstrucción fina de procedimientos y decisiones. A pesar de ello, la 

combinación entre documentos, entrevistas y grupo focal permitió compensar parcialmente estas 

limitaciones y sostener una interpretación fundada del caso. En conjunto, estas limitaciones no 

invalidan los hallazgos del estudio, pero sí delimitan su alcance y reafirman la necesidad de 

leerlos en relación con el contexto específico en el que fueron producidos. 

Cronograma de la Investigación 

La investigación se desarrolló entre mayo de 2024 y diciembre de 2025, periodo durante 

el cual se llevaron a cabo la revisión bibliográfica y normativa, el diseño metodológico, la 
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recolección de información, el análisis de los datos y la redacción del informe final. Este proceso 

se organizó en fases sucesivas, aunque parcialmente superpuestas, en coherencia con la 

naturaleza cualitativa e interpretativa del estudio. En una primera fase se realizó la delimitación 

del problema, la revisión de antecedentes y la construcción del marco teórico, normativo y 

contextual. En una segunda fase se diseñaron los instrumentos de recolección de información, se 

adelantó su revisión contextual y se organizaron las condiciones éticas y operativas del trabajo de 

campo. En una tercera fase se desarrolló la recolección de información mediante análisis 

documental, entrevistas semiestructuradas y grupo focal. Posteriormente, se avanzó en la 

codificación, categorización y triangulación de la información, proceso que dio lugar a la 

identificación de hallazgos y a la formulación de la propuesta de actualización del Manual de 

Convivencia Escolar. Finalmente, se realizó la escritura, ajuste y consolidación del documento 

de investigación. El cronograma detallado de actividades, periodos y fases del estudio se 

presenta en el apéndice correspondiente. 
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Resultados 

El presente capítulo expone los resultados obtenidos en la investigación de acuerdo con 

los objetivos específicos planteados. Para ello, los hallazgos se organizan en cuatro apartados: en 

primer lugar, el análisis del Manual de Convivencia Escolar vigente; en segundo lugar, las 

percepciones y aportes de la comunidad educativa; en tercer lugar, el contraste de los hallazgos 

con el marco normativo y jurisprudencial colombiano; y, finalmente, la formulación de los 

componentes que integran la propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del 

Colegio Luis López de Mesa IED. Esta secuencia permite mantener la coherencia entre 

problema, objetivos, metodología y resultados, y mostrar el paso del análisis empírico a la 

construcción de una propuesta de actualización con enfoque de interculturalidad crítica. 

Resultados del Objetivo Específico 1 

En correspondencia con este objetivo, el análisis del Manual de Convivencia Escolar 

vigente permitió identificar que, aunque el documento incorpora en el plano discursivo 

principios asociados al respeto, la participación, la no discriminación y el reconocimiento de la 

diversidad, su desarrollo normativo y procedimental presenta tensiones y vacíos que limitan su 

alcance como instrumento de convivencia democrática e intercultural. Los hallazgos muestran 

que buena parte de estas tensiones no se explican por una ausencia total de referentes 

normativos, sino por la débil traducción de dichos principios en mecanismos verificables de 

implementación, seguimiento y participación efectiva. 

De manera general, la revisión del MCE evidenció un predominio de convergencia en el 

nivel normativo-discursivo en ocho de las nueve categorías analizadas, y una divergencia en la 

categoría correspondiente a los códigos culturales comunitarios. Este patrón indica que el manual 

contiene una base relevante para orientar procesos de actualización desde la interculturalidad 
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crítica, pero también revela brechas importantes entre lo que el documento declara y lo que 

efectivamente posibilita en la práctica institucional. Tales brechas se concentran especialmente 

en tres aspectos: la incorporación limitada de saberes comunitarios y territoriales en la regulación 

de la convivencia, la debilidad de los mecanismos de deliberación y trazabilidad de las 

propuestas estudiantiles y la persistencia de enfoques sancionatorios en el tratamiento de 

expresiones estéticas, lingüísticas y culturales del estudiantado. 

Con el fin de presentar estos hallazgos de manera sistemática, el análisis se organizó en 

tres dimensiones: justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento de la 

diferencia. Cada una de ellas agrupa categorías específicas que permitieron examinar, desde 

distintas aristas, los alcances y limitaciones del Manual de Convivencia Escolar vigente frente a 

una convivencia democrática e intercultural. 

Síntesis General del Análisis del MCE Vigente 

La revisión del Manual de Convivencia Escolar vigente, realizada a partir de las 

categorías analíticas del estudio y del contraste entre voces estudiantiles, voces institucionales y 

documentos institucionales, permitió identificar un patrón general de convergencia en el nivel 

normativo-discursivo en ocho de las nueve categorías analizadas, así como una divergencia en la 

categoría de códigos culturales comunitarios. Este hallazgo indica que el MCE, junto con otros 

documentos institucionales como el PEI y las actas del Comité Escolar de Convivencia, contiene 

referentes formales que pueden dialogar con una perspectiva de convivencia democrática e 

intercultural; sin embargo, también evidencia que tales referentes no siempre se traducen en 

procedimientos consistentes, decisiones trazables o prácticas institucionales sostenidas. 

De manera más específica, el análisis permitió reconocer que las principales brechas no 

se ubican exclusivamente en el plano de la formulación normativa, sino en la distancia entre lo 
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que el manual declara y lo que efectivamente orienta en la vida escolar cotidiana. En este 

sentido, las brechas de implementación identificadas se concentran en tres focos. El primero 

corresponde a la justicia epistémica, particularmente en la categoría de ecología de saberes, 

donde no se encuentran plenamente protocolizados mecanismos que permitan incorporar de 

manera verificable saberes comunitarios y territoriales en la gestión de la convivencia. El 

segundo foco se relaciona con la participación democrática, especialmente en deliberación 

normativa y gobierno escolar, donde persisten debilidades en la trazabilidad de las propuestas, en 

la publicidad de las decisiones y en la incidencia efectiva de la comunidad educativa. El tercer 

foco se ubica en el reconocimiento de la diferencia, en particular en las categorías de diversidad 

lingüística y estética y códigos culturales comunitarios, donde se mantienen tratamientos 

predominantemente sancionatorios o una integración insuficiente de mecanismos comunitarios 

de mediación y palabra. 

En conjunto, esta síntesis permite afirmar que el Manual de Convivencia Escolar vigente 

ofrece una base institucional susceptible de ser actualizada, pero requiere ajustes orientados a 

fortalecer su coherencia interna, su operatividad y su pertinencia frente a las condiciones 

socioculturales del contexto escolar. La Tabla 3 presenta de manera sintética el patrón 

identificado en cada categoría, el tipo de brecha de implementación observada y la orientación 

general de actualización derivada del análisis. 
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Tabla 3 

Síntesis TMV: patrón y brechas 

Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

Justicia 

epistémica 

Inclusión de 

saberes 

ancestrales y 

comunitarios 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha moderada: 

reconocimiento 

discursivo sin 

criterios culturales 

explícitos en 

acuerdos y 

planeaciones 

Diseñar e 

implementar un 

Protocolo de 

Articulación de 

Saberes para 

integrar saberes 

comunitarios en 

el Proyecto 

Educativo 

Institucional, en 

las mediaciones 

y en los 

acuerdos de 

convivencia 

Proporción de 

planes de área 

y de aula que 

incorporan 

saberes 

comunitarios y 

número de co 

docencias 

interculturales 

realizadas por 

semestre 

Justicia 

epistémica 

Desobediencia 

epistémica 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha crítica: 

actuaciones por 

motivos estético 

lingüísticos sin 

mediación previa 

obligatoria ni 

matriz de 

afectación real 

Incorporar en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar una 

cláusula de 

presentación 

personal con 

enfoque de 

mediación 

cultural y un 

protocolo 

específico de 

mediación 

estética y 

Proporción de 

casos 

relacionados 

con 

presentación 

personal que se 

tramitan con 

mediación 

estética y 

lingüística 

previa y 

variación 

intersemestral 

en el número 



65 

Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

lingüística 

previo a 

cualquier 

sanción 

relacionada con 

apariencia o 

lenguaje 

de sanciones 

por motivos 

estético 

lingüísticos 

Justicia 

epistémica 

Ecología de 

saberes 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha crítica: 

etapa comunitaria 

previa no 

protocolizada ni 

registrada de forma 

sistemática 

Establecer el 

Encuentro de 

Palabra como 

etapa previa 

obligatoria en la 

ruta restaurativa 

y en la Ruta de 

Atención 

Integral, con 

acta específica y 

trazabilidad 

Proporción de 

casos de 

conflicto de 

nivel uno y 

nivel dos que 

registran 

Encuentro de 

Palabra previo 

y tiempo 

promedio de 

resolución de 

los casos 

Participación 

democrática 

Deliberación 

normativa 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha moderada: 

propuestas 

estudiantiles con 

respuesta tardía o 

informal y sin 

registro sistemático 

Definir en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar que toda 

propuesta 

elevada por la 

comunidad 

educativa reciba 

respuesta formal 

en un plazo 

determinado 

mediante 

Proporción de 

propuestas con 

respuesta 

formal dentro 

del plazo 

establecido y 

número de 

mesas de 

deliberación 

realizadas por 

semestre 
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Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

formato de 

acuerdo o 

rechazo 

motivado, con 

publicación en 

medios 

institucionales 

Participación 

democrática 

Gobierno 

escolar 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha crítica: 

sesiones del 

gobierno escolar 

con quórum 

incompleto y 

publicación 

irregular de actas 

Regular en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar un 

quórum mínimo 

para sesiones 

decisorias del 

gobierno escolar 

y del Comité 

Escolar de 

Convivencia y 

exigir 

publicación 

oportuna de 

actas y 

decisiones en 

medios 

institucionales 

Proporción de 

sesiones del 

gobierno 

escolar y del 

Comité Escolar 

de Convivencia 

realizadas con 

quórum válido 

y número de 

días calendario 

transcurridos 

entre la sesión 

y la 

publicación del 

acta 

Participación 

democrática 

Co 

construcción de 

normas 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha moderada: 

acuerdos de 

conciliación que 

permanecen a nivel 

caso a caso sin 

convertirse en 

Crear un 

procedimiento 

que permita 

escalar los 

acuerdos 

logrados en 

Proporción de 

acuerdos de 

conciliación 

revisados por el 

gobierno 

escolar y 
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Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

ajustes generales 

del Manual de 

Convivencia 

Escolar 

conciliaciones y 

mediaciones a 

cláusulas del 

Manual de 

Convivencia 

Escolar 

mediante un 

formato de 

acuerdo co 

construido y su 

revisión 

periódica por el 

gobierno escolar 

convertidos en 

ajustes del 

Manual de 

Convivencia 

Escolar y 

frecuencia de 

revisión 

trimestral de 

dichos 

acuerdos 

Reconocimiento 

de la diferencia 

Pluralidad 

cultural 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha moderada: 

reconocimiento 

cultural 

concentrado en 

eventos aislados sin 

transversalización 

curricular ni 

normativa 

Incluir en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar una 

cláusula de 

transversalidad 

intercultural que 

exija a cada 

grado y área 

planear 

actividades 

interculturales 

articuladas con 

el Proyecto 

Educativo 

Institucional y 

con el sistema 

de convivencia 

Número de 

actividades 

interculturales 

registradas en 

las 

planeaciones de 

aula por 

semestre y 

proporción de 

docentes que 

incorporan 

adecuaciones 

interculturales 

en su 

planificación 
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Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

Reconocimiento 

de la diferencia 

Diversidad 

lingüística y 

estética 

Convergencia 

(nivel 

normativo) 

Brecha crítica: 

casos de diversidad 

lingüística y 

estética tramitados 

con énfasis 

sancionatorio y sin 

mediación 

específica ni 

ajustes razonables 

Incorporar en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar un 

protocolo de 

mediación 

estética y 

lingüística que 

priorice ajustes 

razonables y 

medidas 

pedagógicas 

antes de 

cualquier 

sanción 

disciplinaria 

Proporción de 

casos 

relacionados 

con diversidad 

lingüística y 

estética 

tramitados 

mediante el 

protocolo de 

mediación y 

variación en el 

número de 

reportes y 

sanciones por 

presentación 

personal entre 

periodos 

consecutivos 

Reconocimiento 

de la diferencia 

Códigos 

culturales 

comunitarios 

Divergencia 

Brecha crítica 

estructural: 

dispositivos 

comunitarios de 

palabra 

reconocidos en los 

documentos pero 

poco utilizados y 

sin equivalencia 

procedimental en 

las decisiones 

formales 

Definir en el 

Manual de 

Convivencia 

Escolar la 

activación 

obligatoria de 

Mesa, Rincón o 

Encuentro de 

Palabra como 

primera fase 

para los casos 

susceptibles de 

mediación 

Proporción de 

casos 

susceptibles 

tramitados con 

fase previa de 

dispositivo 

comunitario y 

proporción de 

actas del 

Comité Escolar 

de Convivencia 

que registran 

dicha fase 
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Dimensión Categoría Patrón (TMV) 
Tipo de brecha de 

implementación 

Acción MCE 

propuesta 
Indicador 

comunitaria y 

otorgar a sus 

actas 

equivalencia 

documental 

dentro del 

circuito formal 

de decisiones 

cuando 

correspondía 

Nota. El patrón de cada categoría se determinó mediante el Protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). 

Se consideró convergencia cuando al menos dos fuentes coincidieron y la diferencia entre sus valoraciones en la 

escala de 0 a 4 fue menor que 2; divergencia, cuando expresaron sentidos opuestos o la diferencia fue igual o 

superior a 2; y vacío, cuando la evidencia resultó insuficiente o inexistente para la categoría. En esta tabla no se 

identificaron vacíos. La columna Tipo de brecha de implementación distingue entre brecha moderada, brecha crítica 

y brecha crítica estructural, según la distancia observada entre el nivel normativo-discursivo y la práctica registrada 

en documentos, actas y testimonios. La columna Acción MCE propuesta sintetiza la medida de actualización 

derivada del análisis, mientras que Indicador presenta la métrica de seguimiento correspondiente. El desarrollo 

ampliado de los indicadores y protocolos se presenta en los Apéndices C y D. 

 

Dimensión Justicia Epistémica 

La dimensión de justicia epistémica permitió examinar en qué medida el Manual de 

Convivencia Escolar vigente reconoce, incorpora o limita la presencia de saberes comunitarios, 

ancestrales y territoriales en la regulación de la vida escolar. Desde el enfoque de la 

interculturalidad crítica, esta dimensión resulta central porque permite analizar no solo qué 

contenidos culturales son mencionados en el discurso institucional, sino también quiénes son 

reconocidos como portadores legítimos de saber en la construcción de la convivencia. En este 

sentido, el análisis no se restringió a identificar referencias generales a la diversidad, sino a 

valorar si estas referencias se traducen en criterios, procedimientos y decisiones que amplíen el 

horizonte epistémico del MCE más allá de una lógica técnico-administrativa. 
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Los hallazgos de esta dimensión muestran que, aunque el PEI y el MCE incorporan 

referencias al contexto sociocultural, al respeto por la diversidad y a la importancia de reconocer 

distintas experiencias de la comunidad educativa, persisten brechas de implementación que 

limitan la materialización de estos principios en las prácticas institucionales. De manera 

particular, las categorías de inclusión de saberes ancestrales y comunitarios, desobediencia 

epistémica y ecología de saberes evidencian que el reconocimiento de la diferencia cultural 

tiende a mantenerse en un nivel principalmente discursivo, mientras que en la práctica continúan 

predominando procedimientos homogéneos y formas de validación del saber centradas en 

referentes escolares e institucionales. A continuación, se presentan los resultados de cada una de 

estas categorías. 

Inclusión de Saberes Ancestrales y Comunitarios. Esta categoría permitió analizar de 

qué manera el Manual de Convivencia Escolar vigente y las prácticas institucionales reconocen e 

incorporan saberes ancestrales, comunitarios y territoriales en la vida escolar. El interés del 

análisis se centró en establecer si dicho reconocimiento trasciende el plano declarativo y se 

traduce en criterios, decisiones y procedimientos verificables dentro de la gestión de la 

convivencia. 

La triangulación realizada integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, particularmente el Proyecto Educativo Institucional, 

el Manual de Convivencia Escolar y las actas del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis de 

esta triangulación se presenta en la Tabla 4. 
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Tabla 4 

Triangulación de la inclusión de saberes ancestrales y comunitarios 

Fuente Evidencia literal Ubicación / 

Escala 

Estudiantes “Sí… hay muchas materias… donde respetan eso… se tiene 

en cuenta mucho la cultura de nuestro país.” 

E13 (03:26–

04:11); Escala 

4 

Voces 

institucionales/adultas 

“…hemos tenido en cuenta la parte étnica de algunos 

grupos… y las diferencias… individuales de cada familia.” 

CO1 (01:13–

01:47); Escala 

3 

Documentos – PEI “Aprovechar el contexto (familiar, social, cultural y 

tecnológico)… sabiduría popular…” 

Cap. 3, Art. 

3.5.6, p. 54; 

Escala 3 

Documentos – MCE “El sistema institucional de evaluación… dimensión 

antropológica y cultural.” 

p. 61, Art. 17 

(SIE); Escala 3 

Documentos – Actas 

CEC 

No se encontró evidencia explícita de inclusión de saberes 

ancestrales y comunitarios en las deliberaciones del comité. 

Actas CEC 

01–07 (2024); 

Escala 0 

Nota. Escala 0–4. Documento tipo: MCE 2023–2024; PEI 2025; actas del CEC. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia discursiva en torno al reconocimiento de la 

pluralidad cultural y de la importancia del contexto sociocultural en la vida escolar. En las voces 

estudiantiles aparece la percepción de que ciertas materias y espacios escolares reconocen 

aspectos de la cultura del país, mientras que desde las voces institucionales se afirma que la 

institución ha intentado tener en cuenta diferencias étnicas y familiares. De manera similar, tanto 

el PEI como el MCE contienen referencias a la dimensión cultural, al contexto familiar y a la 

sabiduría popular como elementos relevantes para la formación escolar. 

No obstante, esta convergencia presenta una brecha de implementación moderada. 

Aunque los documentos institucionales incorporan lineamientos generales sobre diversidad y 
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contexto cultural, no se evidencian criterios operativos suficientemente claros que permitan 

verificar cómo esos saberes comunitarios y ancestrales inciden de manera concreta en la 

construcción de acuerdos, decisiones o procedimientos de convivencia. Esta limitación se hace 

más visible en las actas del Comité Escolar de Convivencia, donde no se encontraron registros 

explícitos sobre la incorporación de saberes ancestrales y comunitarios en las deliberaciones o 

decisiones del comité. 

En consecuencia, el hallazgo principal de esta categoría indica que el reconocimiento de 

saberes ancestrales y comunitarios se mantiene, en el caso estudiado, en un nivel 

predominantemente discursivo y general, con una traducción todavía limitada en prácticas 

institucionales verificables de corresponsabilidad epistémica dentro del Manual de Convivencia 

Escolar vigente. 

Desobediencia Epistémica. Esta categoría permitió analizar las prácticas mediante las 

cuales el estudiantado cuestiona, resignifica o tensiona las lógicas adultocéntricas que regulan la 

convivencia escolar, especialmente en asuntos relacionados con la expresión estética, lingüística 

e identitaria. Desde el enfoque de la interculturalidad crítica, la desobediencia epistémica se 

entiende como una forma de agencia que disputa quién tiene legitimidad para interpretar, aplicar 

y transformar las normas escolares. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, particularmente el Manual de Convivencia Escolar, 

el Proyecto Educativo Institucional y las actas del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis 

correspondiente se presenta en la Tabla 5. 
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Tabla 5 

Triangulación: desobediencia epistémica 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes 

“Yo utilizo piercing y maquillaje... considero que eso es 

libre expresión de cada persona... eso no limita a que yo 

venga a estudiar.” 

E16 (02:17–02:36); 

Escala 4 

Voces 

institucionales/adultas 

“…tuvimos que analizarlo, porque si permitíamos el 

uso… no podíamos discriminar caballeros…” 

CO1 (06:41–07:20); 

Escala 3 

Documentos – MCE 
Principios de convivencia, respeto, no discriminación y 

libre desarrollo con límites razonables. 

Cap. II, Art. 5, pp. 

22–23; Escala 3 

Documentos – PEI 
Perfil del estudiante: respeto y valoración de la 

diversidad. 

Cap. 2, Art. 2.4.2 

(d), p. 13; Escala 3 

Documentos – Actas CEC 

No se encontró evidencia explícita sobre casos de 

desobediencia epistémica o conflictos estético-

lingüísticos en las actas del CEC 

Actas CEC 01–07 

(2024); Escala 0 

Nota. Escala 0–4. Documento tipo: MCE 2023–2024; PEI 2025; actas CEC. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo en torno al 

reconocimiento de la diversidad estética y lingüística y al principio de no discriminación. En las 

voces estudiantiles aparecen expresiones claras de afirmación identitaria, asociadas al uso de 

piercing, maquillaje y otras formas de presentación personal entendidas como libre expresión. 

Desde las voces institucionales también se reconoce la necesidad de evitar discriminaciones, 

aunque el abordaje se presenta de manera más casuística que procedimental. En los documentos 

institucionales, tanto el MCE como el PEI incluyen referencias al respeto, la valoración de la 

diversidad y el libre desarrollo de la personalidad. 

Sin embargo, esta convergencia se acompaña de una brecha de implementación crítica. 

Aunque el MCE consagra principios de respeto y no discriminación, no se evidencian 
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procedimientos específicos que orienten de manera clara la gestión de conflictos vinculados con 

expresiones estéticas o lingüísticas diversas. Esta ausencia se refleja en las actas del Comité 

Escolar de Convivencia, donde no se encontraron registros explícitos de mediaciones o 

actuaciones institucionales relacionadas con este tipo de situaciones. De este modo, el principio 

de no discriminación aparece reconocido en el discurso, pero no suficientemente 

operacionalizado en mecanismos verificables de protección. 

En consecuencia, el hallazgo principal de esta categoría indica que el Manual de 

Convivencia Escolar vigente reconoce formalmente la diversidad estética y lingüística, pero 

mantiene vacíos procedimentales que permiten que estas expresiones sigan siendo gestionadas 

desde interpretaciones adultocéntricas o sancionatorias, sin garantías institucionales 

suficientemente claras para su tratamiento desde un enfoque de derechos y de reconocimiento 

cultural. 

Ecología de Saberes. Esta categoría permitió analizar en qué medida el Manual de 

Convivencia Escolar y los documentos institucionales reconocen los saberes culturales, 

comunitarios y territoriales como fuentes legítimas para orientar la convivencia escolar. El 

interés del análisis se centró en establecer si la institución propicia un diálogo efectivo entre el 

saber escolar formal y otros saberes presentes en la comunidad educativa, o si, por el contrario, 

predominan procedimientos homogéneos y técnico-institucionales para la gestión de los 

conflictos. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, especialmente el Manual de Convivencia Escolar, 

el Proyecto Educativo Institucional y las actas del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis 

correspondiente se presenta en la Tabla 6. 
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Tabla 6 

Triangulación: ecología de saberes 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “…en la cultura hay culturas que tienen palabra, 

pero si la institución no la usa…” 

E6 (04:37–05:00); 

Escala 3 

Voces 

institucionales/adultas 

“…tener en cuenta la cultura, de dónde vienen 

las familias… para saber qué estrategias 

utilizar…” 

OR2 (02:32–03:38); 

Escala 3 

Documentos – MCE Rutas y protocolos institucionales (RAI, 

remisiones externas, ruta restaurativa). 

pp. 111–113; Escala 4 

Documentos – PEI Orientaciones para articular proyectos con 

contexto y comunidad. 

Cap. 3, Art. 3.8.1, pp. 

65–66; Escala 4 

Documentos – Actas CEC Registro de decisiones sin criterios 

interculturales explícitos. 

Actas CEC 2024; 

Escala 2 

Nota. Escala 0–4. Documentos tipo: MCE 2023–2024; PEI 2025; actas del Comité Escolar de Convivencia. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el nivel normativo-discursivo respecto a la 

importancia del contexto cultural y comunitario en la convivencia escolar. En las voces 

estudiantiles aparece la idea de que algunas culturas poseen formas propias de “palabra” o de 

resolución de conflictos que la institución no siempre incorpora. De manera similar, desde las 

voces institucionales se reconoce la necesidad de tener en cuenta la cultura y el origen familiar 

para definir estrategias de intervención. En los documentos institucionales, tanto el MCE como 

el PEI contienen referencias a la articulación con el contexto, la comunidad y la ruta restaurativa. 

No obstante, esta convergencia presenta una brecha de implementación crítica. Aunque el 

MCE y el PEI reconocen de manera general la importancia del contexto y del diálogo, las actas 

del Comité Escolar de Convivencia no evidencian la incorporación explícita de criterios 

interculturales, saberes comunitarios o mecanismos de palabra en la toma de decisiones. En la 
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práctica, la gestión institucional de la convivencia sigue privilegiando rutas técnico-

administrativas, remisiones y procedimientos formales, sin que se observe una integración 

sistemática de dispositivos comunitarios o territoriales como parte reconocida del circuito 

institucional de resolución de conflictos. 

En consecuencia, el hallazgo principal de esta categoría indica que la ecología de saberes 

se encuentra reconocida en el discurso institucional, pero no plenamente institucionalizada en los 

procedimientos de convivencia. Esto significa que la escuela aún no traduce de manera 

consistente ese reconocimiento en prácticas verificables que articulen, en igualdad de 

legitimidad, el saber escolar con los saberes comunitarios y culturales presentes en su contexto. 

Dimensión Participación Democrática 

La dimensión de participación democrática permitió examinar en qué medida el Manual 

de Convivencia Escolar vigente reconoce y posibilita formas efectivas de intervención de la 

comunidad educativa en la construcción, revisión y aplicación de las normas de convivencia. 

Desde el enfoque de la interculturalidad crítica, esta dimensión resulta central porque la 

convivencia escolar no se entiende únicamente como cumplimiento de reglas, sino como una 

construcción colectiva que exige deliberación, incidencia y corresponsabilidad de los distintos 

actores escolares. 

Los hallazgos de esta dimensión muestran que el colegio cuenta con una arquitectura 

formal de participación, expresada en el gobierno escolar, en las instancias de representación 

estudiantil, en el Comité Escolar de Convivencia y en diversos procedimientos consignados en el 

Manual de Convivencia Escolar y en el PEI. Sin embargo, el análisis también evidenció que esa 

estructura formal no siempre se traduce en mecanismos efectivos de deliberación vinculante, 

trazabilidad de las propuestas y producción colectiva de normas. En este sentido, las categorías 
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de deliberación normativa, gobierno escolar y co-construcción de normas permiten mostrar que 

la principal tensión no se ubica en la inexistencia de espacios de participación, sino en la 

distancia entre su reconocimiento institucional y su incidencia real en la toma de decisiones 

sobre la convivencia escolar. 

Deliberación Normativa. Esta categoría permitió analizar en qué medida los 

mecanismos de participación estudiantil y comunitaria posibilitan el tránsito de una consulta 

meramente formal hacia una deliberación con incidencia real en la toma de decisiones 

institucionales. El interés del análisis se centró en establecer si las opiniones, propuestas y 

observaciones de la comunidad educativa se convierten en decisiones trazables dentro del 

Manual de Convivencia Escolar y de los procedimientos escolares, o si permanecen en el plano 

de la escucha sin efectos verificables. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, particularmente el Manual de Convivencia Escolar, 

el Proyecto Educativo Institucional y las actas del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis 

correspondiente se presenta en la Tabla 7. 

Tabla 7 

Triangulación: deliberación normativa 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “Nos dejaron hablar, pero no se 

aprovechó lo que dijimos; al final 

decidieron otras cosas”. 

E9 (01:58–02:22); Escala 4 

Voces 

institucionales/adultas 

“Aquí hay espacios abiertos para 

opinar; siempre se escucha a los 

estudiantes en las reuniones”. 

CO1 (05:41–06:02); Escala 3 
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Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Documentos – MCE “El consejo de estudiantes publica 

en su cartelera, mensualmente, sus 

acuerdos…” 

Cap. IX, arts. 60–61, p. 92; Escala 

4 

Documentos – PEI Gobierno escolar y participación 

estudiantil en decisiones (definición 

institucional de participación). 

PEI 2025, capítulo de gobierno 

escolar y participación estudiantil 

(Cap. 3, arts. 3.5.3 y 3.5.5); Escala 

3 

Documentos – Actas 

CEC 

Actas sin tríptico “qué–quién–

cuándo” ni estado de respuesta a las 

propuestas estudiantiles. 

Acta CEC-03/2024; Escala 2 

Nota. Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). La tabla integra voces 

estudiantiles (E9), voces institucionales (CO1), el MCE 2023–2024, el PEI 2025 y las actas del CEC 2024 sobre 

gobierno escolar y participación estudiantil. La brecha entre el reconocimiento normativo y el registro procedimental 

en actas muestra una participación más consultiva que deliberativa, correspondiente a un patrón de convergencia 

normativa con brecha moderada de implementación. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo respecto al 

reconocimiento de espacios de participación estudiantil. En las voces institucionales se afirma la 

existencia de reuniones y espacios abiertos para escuchar a los estudiantes, mientras que el MCE 

y el PEI consignan disposiciones relacionadas con el gobierno escolar, la participación 

estudiantil y la publicación de acuerdos. Estas evidencias permiten afirmar que, en el nivel 

formal, la institución reconoce la deliberación como parte de la vida escolar. 

Sin embargo, esta convergencia presenta una brecha de implementación moderada. Las 

voces estudiantiles expresan que, aunque en ciertos espacios se les permite hablar, sus aportes no 

siempre se reflejan en decisiones concretas ni en respuestas institucionales claras. Esta 

percepción se ve reforzada por el análisis de las actas del Comité Escolar de Convivencia, en las 

que no se observa de forma sistemática la trazabilidad de las propuestas, la identificación de 

responsables, los plazos de respuesta ni el estado de las decisiones adoptadas. En consecuencia, 
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la deliberación aparece reconocida como principio, pero con limitaciones en su traducción a 

procedimientos verificables de incidencia. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que el Manual de 

Convivencia Escolar vigente y los documentos institucionales reconocen la deliberación 

normativa en el plano formal, pero su implementación se mantiene más cercana a una lógica 

consultiva que a una participación verdaderamente vinculante. La principal dificultad no radica 

en la inexistencia de espacios de palabra, sino en la ausencia de mecanismos claros de respuesta, 

seguimiento y publicidad de las decisiones tomadas a partir de las propuestas de la comunidad 

educativa. 

Gobierno Escolar. Esta categoría permitió analizar la relación entre la estructura formal 

del gobierno escolar y los mecanismos reales mediante los cuales la comunidad educativa, 

especialmente el estudiantado, puede incidir en la toma de decisiones institucionales. El análisis 

se centró en establecer si la arquitectura normativa del gobierno escolar garantiza procesos 

efectivos de representación, deliberación y seguimiento, o si la participación se mantiene 

principalmente en el plano formal, con escasa incidencia en las decisiones sobre convivencia 

escolar. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, particularmente el Manual de Convivencia Escolar, 

el Proyecto Educativo Institucional y las actas del Comité Escolar de Convivencia y del gobierno 

escolar. La síntesis correspondiente se presenta en la Tabla 8. 

Tabla 8 

Triangulación: gobierno escolar 

Fuente Evidencia literal Ubicación / 

Escala 
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Estudiantes “Participan los representantes de los estudiantes y la 

personera… pero muchas veces no sabemos cómo 

entrar en las decisiones ni qué pasa con lo que 

proponemos”. 

E12 (08:35–

08:59); Escala 3 

Voces 

institucionales/adultas 

“…después de que pasan todos estos ajustes, los 

últimos en dar el visto buena siempre es el Consejo 

Directivo”. 

CO1 (04:01–

04:42); Escala 4 

Documentos – MCE Debido proceso: intervención del Comité de 

Convivencia, Consejo Académico y Consejo Directivo 

en la decisión sobre permanencia y acuerdos de 

convivencia. 

MCE 2023–2024, 

Cap. IX, pp. 46, 

48 y 56; Escala 4 

Documentos – PEI “El sentido de instaurar el gobierno escolar es ejercitar 

gradualmente la vivencia de la democracia… Son 

funciones del Consejo Directivo: ‘Adoptar el Acuerdo 

de Convivencia’ y ‘Participar en la planeación y 

evaluación del Proyecto Educativo Institucional’.” 

PEI 2025, Cap. 4, 

art. 4.8.1, p. 158; 

Escala 4 

Documentos – Actas 

CEC/CD 

Actas del CEC sin registro sistemático del tríptico 

“qué–quién–cuándo” ni del estado de las propuestas 

elevadas por los estudiantes. 

Acta CEC-

03/2024; Escala 2 

Nota. Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). La triangulación cruza voces 

estudiantiles, voces institucionales y documentos (MCE 2023–2024, PEI 2025 y actas del CEC/CD 2024). La alta 

densidad normativa y organizativa del gobierno escolar (Escalas 3–4) contrasta con registros incompletos y baja 

incidencia percibida por el estudiantado (Escala 2), lo que evidencia un funcionamiento más formal que deliberativo, 

coherente con el patrón de convergencia normativa y brecha crítica de implementación registrado por la TMV para 

la categoría de gobierno escolar. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo respecto a la 

existencia de una estructura formal de gobierno escolar y a la asignación de funciones 

participativas a sus distintas instancias. Tanto el PEI como el MCE describen una arquitectura 

organizativa robusta, en la que el Consejo Directivo, el Comité Escolar de Convivencia y las 

figuras de representación estudiantil tienen un papel definido en los procesos de orientación, 

participación y toma de decisiones. De igual manera, las voces institucionales enfatizan que las 



81 

decisiones relacionadas con la convivencia pasan por estas instancias y que su funcionamiento 

hace parte de la vida institucional. 

No obstante, esta convergencia presenta una brecha de implementación crítica. Las voces 

estudiantiles expresan dificultades para comprender cómo ingresar efectivamente en los procesos 

decisorios y qué ocurre con las propuestas formuladas desde la representación estudiantil. Esta 

percepción se ve respaldada por el análisis de las actas, en las que no se registra de forma 

sistemática el seguimiento de las propuestas, la definición clara de responsables ni la publicidad 

oportuna de las decisiones adoptadas. En consecuencia, la solidez formal del gobierno escolar no 

siempre se traduce en una participación sustantiva y visible para la comunidad educativa. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que el gobierno escolar del 

Colegio Luis López de Mesa IED cuenta con una base organizativa y normativa suficiente para 

canalizar la participación en materia de convivencia, pero presenta debilidades en su 

operatividad real, particularmente en términos de trazabilidad, rendición de cuentas y acceso 

efectivo de los estudiantes a los circuitos de decisión. En la práctica, esto limita la incidencia del 

gobierno escolar como espacio de participación democrática y reduce su potencial como 

escenario de construcción colectiva de la convivencia. 

Co-construcción de Normas. Esta categoría permitió analizar la relación entre las 

prácticas restaurativas y participativas que se producen en la vida escolar cotidiana y la 

capacidad institucional de traducir esas experiencias en ajustes formales del Manual de 

Convivencia Escolar. El interés del análisis se centró en establecer si los acuerdos alcanzados en 

espacios de conciliación, mediación o diálogo tienen la posibilidad de incidir en la producción 

normativa de la institución, o si permanecen como respuestas puntuales sin efecto sobre la 

estructura regulativa del colegio. 
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La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, 

familias y voces institucionales, así como del Manual de Convivencia Escolar y de las actas del 

Comité Escolar de Convivencia. La síntesis correspondiente se presenta en la Tabla 9. 

Tabla 9 

Triangulación: co-construcción normativa 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “Hemos tenido como la potestad de 

intentar hacer un cambio... damos 

ideas y ellos nos dicen si se puede 

hacer”. 

E12 (07:32–08:04); Escala 4 

Voces institucionales/adultas 

(familias) 

“Los pocos que venimos hacemos 

buenas sugerencias y han permitido 

que estén las sugerencias que 

hacemos como padres”. 

PF1 (02:47–03:17); Escala 3 

Documentos – MCE “Se entrega al rincón de los amigos o 

a la mesa de conciliación… en forma 

verbal y en forma escrita en el 

formato indicado. Los mediadores, 

con el presidente, monitor de 

convivencia y los involucrados, 

establecerán los pactos o acuerdos, y 

de los acuerdos alcanzados se elabora 

compromiso pedagógico por parte 

del director de curso”. 

MCE 2023–2024, p. 32 (4.2 

Protocolo de resolución 

pacífica), p. 34 (7.2 Comité de 

mediación), p. 40 (Acciones 

frente a las faltas); Escala 4 

Documentos – actas Registros de conciliaciones caso a 

caso, sin plantillas para elevar 

acuerdos a cláusulas del MCE. 

Acta CEC-0X/2024; Escala 3 

Nota. Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). La tabla integra voces 

estudiantiles, voces institucionales y adultas, incluidas familias, el MCE 2023–2024 y las actas de conciliación. La 

convergencia entre prácticas restaurativas y dispositivos formales del manual, junto con la ausencia de mecanismos 

para incorporar estos acuerdos al plano normativo general, evidencia una co-construcción normativa circunscrita 
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al tratamiento de casos, consistente con un patrón de convergencia normativa y brecha moderada de 

implementación. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo respecto al 

reconocimiento de mecanismos de conciliación, mediación y acuerdo dentro de la vida 

institucional. Tanto en las voces estudiantiles como en las voces de familias se identifica la 

percepción de que, en ciertos escenarios, es posible proponer cambios o hacer sugerencias sobre 

asuntos relacionados con la convivencia. De igual manera, el MCE contiene referencias 

explícitas a espacios de conciliación, compromisos pedagógicos y acuerdos construidos en el 

marco de procesos de mediación. 

Sin embargo, esta convergencia presenta una brecha de implementación moderada. 

Aunque la institución dispone de prácticas restaurativas y de mecanismos de resolución 

dialogada de conflictos, no se evidencian procedimientos institucionales claros que permitan 

convertir de manera sistemática esos acuerdos en ajustes normativos del MCE. Las actas 

muestran la existencia de conciliaciones y decisiones caso a caso, pero no registran un circuito 

estable mediante el cual esos aprendizajes puedan ser elevados a cláusulas, protocolos o 

transformaciones formales del manual. En consecuencia, la participación comunitaria en la 

producción normativa aparece contenida en el nivel de la experiencia concreta, sin lograr 

proyectarse de forma consistente al nivel de la norma institucional. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que el Colegio Luis López de 

Mesa IED cuenta con prácticas de conciliación y construcción de acuerdos que podrían 

constituirse en base para una producción normativa más participativa; sin embargo, actualmente 

estas prácticas no se encuentran suficientemente articuladas con mecanismos formales de 

revisión y actualización del Manual de Convivencia Escolar. Esto limita la posibilidad de que la 
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experiencia cotidiana de la comunidad educativa se convierta en fuente efectiva de 

transformación normativa. 

Dimensión Reconocimiento de la Diferencia 

La dimensión de reconocimiento de la diferencia permitió examinar en qué medida el 

Manual de Convivencia Escolar vigente reconoce, protege o limita las expresiones culturales, 

identitarias, lingüísticas y estéticas presentes en la comunidad educativa. Desde el enfoque de la 

interculturalidad crítica, esta dimensión resulta fundamental porque la convivencia escolar no se 

agota en la coexistencia formal entre sujetos diversos, sino que exige condiciones institucionales 

para que esa diversidad sea tratada como fuente legítima de dignidad, palabra y participación, y 

no como motivo de regulación, silenciamiento o sanción. 

Los hallazgos de esta dimensión muestran que tanto el MCE como el PEI contienen 

referencias al respeto, la no discriminación y la valoración de la diversidad; sin embargo, el 

análisis evidencia que este reconocimiento suele mantenerse en un plano principalmente 

discursivo, mientras que en la práctica persisten tensiones relacionadas con la regulación del 

cuerpo, del lenguaje, de la estética y de los códigos culturales comunitarios. En este sentido, las 

categorías de pluralidad cultural, diversidad lingüística y estética y códigos culturales 

comunitarios permiten mostrar que la principal dificultad no se ubica únicamente en la ausencia 

de menciones normativas a la diversidad, sino en la débil traducción de esas menciones en 

criterios, procedimientos y decisiones institucionales que garanticen un reconocimiento efectivo 

de la diferencia. 

A continuación, se presentan los resultados correspondientes a cada una de estas 

categorías. 
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Pluralidad Cultural. Esta categoría permitió analizar cómo la pluralidad cultural es 

abordada en la vida escolar y en los documentos institucionales, con el fin de establecer si su 

reconocimiento se integra de manera transversal en la normatividad y en las prácticas de 

convivencia o si permanece asociado principalmente a actividades puntuales, celebraciones 

temáticas o acciones aisladas. El interés del análisis se centró en identificar si las expresiones 

culturales diversas son incorporadas como criterio estructural de la vida escolar o si su presencia 

se mantiene en un plano más simbólico que normativo. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, especialmente el Proyecto Educativo Institucional, 

el Manual de Convivencia Escolar y las actas del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis 

correspondiente se presenta en la Tabla 10. 

Tabla 10 

Triangulación: pluralidad cultural 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “Niños se ponían pinzas… la rectora 

dice que se vería como ‘gay’… ser uno 

‘marica’… deberían respetar”. 

E18 (06:11–06:44); Escala 4 

Voces 

institucionales/adultas 

“No hay segmentos exclusivos para 

determinados grupos, hay generalidad; 

garantizamos que todos sean 

atendidos”. 

CO1 (07:33–07:50); Escala 3 

Documentos – PEI “El Tren de la Vida… orientado a una 

vivencia responsable y sana… grupos 

poblacionales especialmente por su 

condición de género”. 

PEI 2025, Cap. 3, art. 3.8.3, pp. 

66–67; Escala 4 

Documentos – MCE “La Declaración Universal… ‘toda 

persona tiene los derechos y 

libertades… sin distinción de raza, 

MCE 2023–2024, p. 124 

(Protocolo 13 – Racismo y 

discriminación étnico-racial), p. 
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Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

color, sexo…’… se enfatiza el respeto a 

todos los compañeros, sin ninguna 

discriminación”. 

133 (Decálogo/Acuerdos – Ciclo 

Inicial); Escala 4 

Documentos – actas No se identificaron registros en las actas 

del CEC que consignen criterios 

explícitos de pluralidad cultural; las 

actividades aparecen sin criterios de 

transversalización cultural. 

Actas CEC 2024; Escala 0 

Nota. Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). La tabla integra voces 

estudiantiles (E18), voces institucionales (CO1), el PEI 2025, el MCE 2023–2024 y la revisión de las actas del CEC 

en relación con la pluralidad cultural. La distancia entre el reconocimiento normativo y las experiencias cotidianas 

de no aceptación evidencia una pluralidad cultural más celebratoria que transformadora, consistente con un patrón 

de convergencia en el nivel normativo-discursivo y una brecha moderada de implementación. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo respecto al 

reconocimiento de la diversidad cultural y de la no discriminación. Tanto el PEI como el MCE 

incluyen referencias explícitas al respeto por la diversidad, a la igualdad de derechos y a la 

valoración de distintos grupos poblacionales. De manera similar, desde las voces institucionales 

se afirma que la atención escolar se dirige de manera general a toda la comunidad, sin 

segmentaciones excluyentes. 

Sin embargo, esta convergencia presenta una brecha de implementación moderada. Las 

voces estudiantiles reportan experiencias cotidianas de comentarios, juicios y 

microdiscriminaciones relacionadas con expresiones identitarias y culturales, lo que indica que el 

reconocimiento de la pluralidad no siempre se traduce en prácticas sostenidas de inclusión. A 

ello se suma que en las actas del Comité Escolar de Convivencia no se identifican registros 

claros de criterios de transversalización cultural ni de ajustes normativos derivados de 

actividades o situaciones asociadas a la diversidad. En consecuencia, la pluralidad cultural 
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aparece reconocida en el discurso institucional, pero con una incorporación aún limitada en los 

procedimientos y decisiones que regulan la convivencia escolar. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que el Colegio Luis López de 

Mesa IED reconoce formalmente la pluralidad cultural y desarrolla algunas acciones orientadas a 

visibilizarla, pero dicho reconocimiento tiende a concentrarse en actividades específicas y no 

alcanza todavía una transversalización suficiente en la normatividad y en las prácticas ordinarias 

de convivencia. Esto limita la consolidación de una convivencia intercultural que no solo nombre 

la diversidad, sino que la incorpore como principio estructurante de la vida escolar. 

Diversidad Lingüística y Estética. Esta categoría permitió analizar cómo las formas de 

hablar, los acentos, la vestimenta, el maquillaje, los usos corporales y otras expresiones estéticas 

del estudiantado son interpretadas y gestionadas en el contexto escolar. El interés del análisis se 

centró en establecer si estas manifestaciones son reconocidas como expresiones legítimas de 

identidad y diversidad cultural o si, por el contrario, tienden a ser reguladas mediante criterios 

homogéneos que pueden derivar en prácticas de discriminación simbólica o control disciplinario. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, especialmente el Manual de Convivencia Escolar, 

el Proyecto Educativo Institucional y los registros de la Ruta de Atención Integral y de las actas 

del Comité Escolar de Convivencia. La síntesis correspondiente se presenta en la Tabla 11. 

Tabla 11 

Triangulación: diversidad lingüística y estética 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “A veces juzgan por la manera de vestir o por el 

maquillaje; hasta molestan por cómo uno habla. Eso 

no debería pasar, cada quien se expresa como es” 

E17 (07:40–08:58; 

10:08–10:35; 13:49–

14:18); Escala 3 
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Voces 

institucionales/adultas 

“Nunca hemos tenido injerencias sobre la forma 

como presenten su cabello los chicos; eso ha sido 

totalmente respetado” 

CO1 (10:22–10:56); 

Escala 4 

Documentos – MCE “Diversidad: el Sistema se fundamenta en el 

reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad 

de todos los miembros de la comunidad educativa, 

sin discriminación por razones de género, origen 

familiar, étnico, cultural o social” 

MCE 2023–2024, Cap. 

II, art. 5, pp. 22–23; 

Escala 4 

Documentos – 

RAI/actas 

Mediación general disponible, pero sin protocolos 

específicos ni test de afectación para casos estético-

lingüísticos; no se registran ajustes razonables 

diferenciados en las actas. 

Actas CEC 2024 y 

RAI institucional; 

Escala 2 

Nota. TMV: Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). La triangulación cruza 

voces estudiantiles (E17), voces institucionales (CO1), el MCE 2023–2024 (principio de diversidad) y los registros 

de la RAI y las actas del CEC. La convergencia entre el reconocimiento institucional de la diversidad lingüística y 

estética y los relatos estudiantiles de expresión identitaria (Escalas 3–4), junto con la ausencia de protocolos 

específicos de mediación y test de afectación en los registros (Escala 2), evidencia una convergencia discursiva con 

brecha de implementación crítica: se afirma la no discriminación, pero aún no se operacionaliza en criterios y 

procedimientos antiestigma, en coherencia con el patrón de convergencia normativa y brecha crítica de 

implementación registrado por la TMV en la categoría de Diversidad lingüística y estética. 

 

Los hallazgos muestran una convergencia en el plano normativo-discursivo respecto al 

reconocimiento de la diversidad y de la no discriminación. Tanto el MCE como las voces 

institucionales afirman que la institución se fundamenta en el respeto y la valoración de la 

dignidad de todos los miembros de la comunidad educativa, sin distinción por razones de género, 

origen, cultura o condición social. De igual manera, en los relatos estudiantiles aparece con 

claridad la defensa de la expresión propia a través de la forma de vestir, hablar o presentarse. 

No obstante, esta convergencia presenta una brecha de implementación crítica. Las voces 

estudiantiles reportan experiencias de juicio, burla o cuestionamiento relacionadas con la 

apariencia, el maquillaje o la manera de hablar, mientras que los registros institucionales no 
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evidencian protocolos específicos ni mecanismos diferenciados para tramitar este tipo de 

situaciones desde una perspectiva de reconocimiento y no discriminación. Aunque existen 

formas generales de mediación, no se observan criterios claros, ajustes razonables ni registros 

consistentes que orienten el tratamiento de conflictos vinculados con la diversidad lingüística y 

estética. En consecuencia, el principio general de respeto a la diversidad se mantiene en un plano 

formal, pero sin una traducción suficiente en procedimientos institucionales específicos. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que el Colegio Luis López de 

Mesa IED reconoce normativamente la diversidad lingüística y estética, pero presenta vacíos 

procedimentales importantes para su protección efectiva en la vida escolar cotidiana. Esto hace 

que expresiones identitarias del estudiantado puedan seguir siendo leídas o gestionadas desde 

enfoques sancionatorios o adultocéntricos, en lugar de ser abordadas desde un criterio 

pedagógico, intercultural y de garantía de derechos. 

Códigos Culturales Comunitarios. Esta categoría permitió analizar de qué manera los 

códigos culturales comunitarios —formas propias de diálogo, resolución de conflictos, expresión 

simbólica y construcción colectiva de acuerdos— son reconocidos e integrados en la regulación 

institucional de la convivencia escolar. El interés del análisis se centró en establecer si prácticas 

como los encuentros de palabra, los acuerdos colectivos o las formas comunitarias de mediación 

son asumidas como mecanismos legítimos dentro de los procedimientos formales del Manual de 

Convivencia Escolar, o si permanecen subordinadas a una lógica predominantemente técnico-

normativa. 

La triangulación de esta categoría integró evidencias provenientes de estudiantes, voces 

institucionales y documentos institucionales, particularmente el Proyecto Educativo Institucional, 
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el Manual de Convivencia Escolar, la Ruta de Atención Integral y las actas del Comité Escolar 

de Convivencia. La síntesis correspondiente se presenta en la Tabla 12. 

Tabla 12 

Triangulación: códigos culturales comunitarios 

Fuente Evidencia literal Ubicación / Escala 

Estudiantes “Entre sí y no… hay más libertad que en 

Venezuela, pero allá no podíamos tener el 

cabello más de tres centímetros; acá es más 

laxo”. 

E19 (07:28); Escala 2 

Voces 

institucionales/adultas 

“Invitar a otros a este escenario… colectivos 

que acompañan a mantener las raíces de su 

cultura”. 

OR2 (16:15–17:08); 

Escala 2 

Documentos – PEI “Se diseñan adaptaciones curriculares que 

incorporan elementos de las culturas de los 

estudiantes, sus familias y comunidades”. 

PEI 2025, Cap. 3, art. 

3.14.10, p. 126; Escala 4 

Documentos – 

MCE/RAI 

Se contempla el rincón o mesa de palabra como 

espacio dialógico previo, y la Ruta de Atención 

Integral (RAI) prioriza remisiones 

institucionales en casos de conflicto. 

MCE 2023–2024, pp. 32 

y 34; RAI institucional, 

pp. 111–113; Escala 4 

Documentos – actas Las actas del CEC registran decisiones sin 

equivalencia documental del encuentro de 

palabra ni reconocimiento expreso de los 

acuerdos comunitarios como parte del circuito 

formal. 

Acta CEC-0X/2024; 

Escala 1 

Nota. TMV: Escala 0–4 según el protocolo de Triangulación Mínima Verificable (TMV). En esta categoría se 

observa un patrón de divergencia: mientras el PEI 2025 y el MCE/RAI reconocen la incorporación de elementos 

culturales y mecanismos comunitarios como el rincón o mesa de palabra (Escala 4), las voces estudiantiles y de 

orientación reportan un uso limitado y condicionado de estos dispositivos (Escala 2), y las actas del CEC puntúan en 

1 al no registrar ni reconocer el encuentro de palabra como parte del circuito decisorio. Esta puntuación 1 en las 

actas evidencia la desconexión casi absoluta entre los códigos culturales comunitarios y la toma de decisiones 

formal. 
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Los hallazgos muestran un patrón de divergencia entre el reconocimiento normativo de 

los códigos culturales comunitarios y su incorporación efectiva en las decisiones institucionales 

sobre convivencia. Por una parte, tanto el PEI como el MCE y la Ruta de Atención Integral 

incluyen referencias a espacios de palabra, adaptaciones culturales y mecanismos de diálogo 

previos a la activación de rutas formales. De igual manera, desde algunas voces institucionales se 

plantea la importancia de invitar a otros actores y colectivos para mantener vínculos con las 

raíces culturales de los estudiantes. 

Sin embargo, esta apertura normativa no se traduce en una implementación consistente. 

Las voces estudiantiles y algunas voces institucionales señalan que estos dispositivos se usan de 

manera limitada o condicionada, y el análisis de las actas del Comité Escolar de Convivencia 

muestra que los encuentros de palabra o los acuerdos comunitarios no son reconocidos de forma 

clara como parte del circuito formal de decisión. En consecuencia, aunque la institución nombra 

y admite discursivamente ciertos mecanismos comunitarios, en la práctica las decisiones 

continúan concentrándose en procedimientos institucionales formales, sin equivalencia 

documental ni peso decisorio real para esos repertorios culturales. 

De este modo, el hallazgo principal de esta categoría indica que los códigos culturales 

comunitarios constituyen el punto de mayor tensión del caso estudiado. A diferencia de las 

demás categorías, aquí no solo se observa una brecha de implementación, sino una divergencia 

entre el reconocimiento normativo y la práctica institucional. Esto significa que el Manual de 

Convivencia Escolar vigente y los documentos asociados reconocen la existencia de formas 

comunitarias de mediación y palabra, pero no las integran de manera efectiva como mecanismos 

legítimos de producción de acuerdos y de gestión de la convivencia escolar. 
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Resultados del Objetivo Específico 2 

En correspondencia con este objetivo, el análisis de las entrevistas y del grupo focal 

permitió identificar cómo distintos actores de la comunidad educativa comprenden la 

convivencia escolar, valoran el Manual de Convivencia Escolar vigente y formulan aportes para 

su actualización. Este apartado no se centra ya en el examen del documento institucional como 

tal, sino en las interpretaciones, experiencias y expectativas expresadas por estudiantes, docentes, 

directivos, profesionales de orientación y familias en torno a la convivencia y a los mecanismos 

mediante los cuales esta se regula en la institución. 

Los hallazgos muestran que existe una percepción compartida sobre la importancia del 

Manual de Convivencia Escolar como referente institucional para orientar la vida escolar; sin 

embargo, también se evidencian diferencias significativas en la manera como los actores valoran 

su pertinencia, su nivel de apropiación y su capacidad para responder a la diversidad cultural y a 

los conflictos cotidianos. De manera general, las voces estudiantiles enfatizan la distancia entre 

el reconocimiento formal de la participación y su incidencia real en las decisiones, así como la 

persistencia de regulaciones percibidas como poco sensibles a la diversidad estética, lingüística y 

cultural. Por su parte, las voces institucionales tienden a resaltar la existencia de espacios, rutas y 

principios orientados a la participación, al respeto y a la atención de la diversidad, aunque 

también reconocen limitaciones en su operatividad y seguimiento. Las familias, a su vez, valoran 

la posibilidad de participar y de formular sugerencias, pero advierten que dicha participación no 

siempre se convierte en decisiones visibles o en transformaciones del manual. 

Con el fin de presentar estas tendencias de manera sintética, la Tabla 13 resume las 

percepciones dominantes, las tensiones principales y los aportes más relevantes identificados en 

cada grupo de actores. 
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Tabla 13 

Síntesis de percepciones y aportes de la comunidad educativa sobre la convivencia escolar y el 

MCE 

Actor Percepción dominante Tensión principal 
Aporte principal para la 

actualización 

Estudiantes 

El MCE existe y orienta 

formalmente la convivencia, 

pero no siempre se percibe 

como cercano ni como 

resultado de una 

participación real. 

Distancia entre 

participación reconocida e 

incidencia efectiva; 

regulaciones vividas como 

poco sensibles a la 

diferencia. 

Mayor respuesta, seguimiento y 

visibilidad a las propuestas 

estudiantiles; reconocimiento 

más claro de expresiones 

estéticas, lingüísticas e 

identitarias. 

Docentes y 

orientación 

El colegio cuenta con 

principios, rutas y espacios 

institucionales para la 

convivencia. 

Debilidades en la 

sistematización, el 

seguimiento y la respuesta 

contextualizada a conflictos 

complejos. 

Rutas más claras, mejor 

articulación entre manual, 

mediación y atención de la 

diversidad. 

Directivos 

El MCE constituye un 

soporte organizativo 

necesario para orientar la 

convivencia escolar. 

La arquitectura formal no 

siempre se traduce en 

procedimientos consistentes 

y verificables. 

Fortalecer trazabilidad, 

publicidad de decisiones y 

coherencia entre principios y 

procedimientos. 

Familias 

Existen algunos espacios 

para participar y formular 

sugerencias. 

Participación con incidencia 

limitada y bajo nivel de 

apropiación comunitaria del 

manual. 

Mayor legibilidad, socialización 

y consulta efectiva en los 

procesos de revisión y 

actualización del MCE. 

Nota. La tabla sintetiza tendencias interpretativas derivadas del análisis de entrevistas y grupo focal. No reemplaza 

el desarrollo cualitativo del apartado, sino que ofrece una visión integrada de las percepciones y aportes 

identificados por tipo de actor. 

 

En este sentido, los resultados de este objetivo permiten comprender que la actualización 

del Manual de Convivencia Escolar no depende únicamente del ajuste de cláusulas o 



94 

procedimientos, sino también del reconocimiento de las percepciones, experiencias y 

expectativas de quienes habitan cotidianamente la escuela. Por ello, este apartado organiza los 

hallazgos en tres ejes: las percepciones estudiantiles sobre la convivencia y el manual, las 

percepciones de docentes, directivos, orientación y familias, y los aportes formulados por la 

comunidad educativa para la actualización del MCE. 

Percepciones Estudiantiles sobre la Convivencia Escolar y el MCE 

Las voces estudiantiles permitieron identificar una percepción ambivalente sobre la 

convivencia escolar y sobre el Manual de Convivencia Escolar vigente. Por una parte, los 

estudiantes reconocen que la institución dispone de normas, espacios y figuras orientadas a 

regular la convivencia y a resolver conflictos; por otra, expresan que estos mecanismos no 

siempre responden de manera suficiente a sus experiencias cotidianas ni garantizan una 

participación efectiva en la construcción de las decisiones que los afectan. 

En varios relatos, el Manual de Convivencia Escolar aparece como un referente conocido 

en términos generales, pero no necesariamente apropiado como un instrumento cercano, 

dialogado o construido con incidencia real del estudiantado. Los estudiantes reconocen la 

existencia de representantes, personería, espacios de reunión y algunas posibilidades de 

expresión; sin embargo, también manifiestan que muchas veces sus opiniones son escuchadas sin 

que ello se traduzca en decisiones concretas, respuestas oportunas o transformaciones visibles en 

las normas institucionales. Desde esta perspectiva, la participación es percibida con frecuencia 

más como consulta que como deliberación vinculante. 

De igual manera, las voces estudiantiles muestran que la convivencia escolar no se vive 

únicamente en relación con conflictos abiertos, sino también en experiencias cotidianas 

vinculadas al trato, al reconocimiento y a la posibilidad de expresarse desde la diferencia. En este 



95 

plano, emergen percepciones de tensión frente a la regulación de la apariencia, del lenguaje, de 

ciertas formas de presentación personal y de expresiones culturales o identitarias que los 

estudiantes consideran parte de su modo de ser. Estas experiencias revelan que, aunque el 

discurso institucional apela al respeto y a la diversidad, en la práctica persisten formas de juicio, 

control o deslegitimación que afectan la manera como el estudiantado experimenta la 

convivencia. 

Asimismo, en las voces estudiantiles aparece la idea de que la institución reconoce la 

diversidad cultural en ciertos espacios o actividades, pero no siempre la incorpora de forma 

sostenida en la vida escolar ordinaria. Esto hace que la diferencia sea percibida, en algunos 

casos, como algo admitido de manera general, pero no plenamente integrado a los 

procedimientos, acuerdos y decisiones que estructuran la convivencia cotidiana. 

En conjunto, las percepciones estudiantiles permiten afirmar que el Manual de 

Convivencia Escolar vigente es visto como un instrumento formalmente existente y 

normativamente relevante, pero con limitaciones en términos de apropiación, participación 

efectiva y reconocimiento sustantivo de la diferencia. Desde la mirada del estudiantado, la 

actualización del manual requiere no solo ajustes en su contenido, sino también transformaciones 

en los mecanismos mediante los cuales sus voces son incorporadas, sus experiencias son 

reconocidas y sus formas de habitar la escuela son tratadas como legítimas dentro de la 

convivencia escolar. 

Percepciones de Docentes, Directivos, Orientación y Familias 

Las percepciones de docentes, directivos, profesionales de orientación y familias 

permiten complementar y matizar la lectura realizada por el estudiantado sobre la convivencia 

escolar y sobre el Manual de Convivencia Escolar vigente. En conjunto, estas voces coinciden en 
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reconocer el MCE como un instrumento institucional necesario para orientar la vida escolar, 

regular situaciones de conflicto y garantizar un marco general de derechos, deberes y 

procedimientos. No obstante, también evidencian que su apropiación, su nivel de actualización y 

su capacidad de respuesta frente a la diversidad del contexto escolar presentan limitaciones 

importantes. 

En las voces institucionales predomina la percepción de que el colegio cuenta con 

principios, rutas y espacios orientados a la participación, al respeto y a la atención de la 

diversidad. Directivos, docentes y orientación resaltan la existencia del Comité Escolar de 

Convivencia, de mecanismos de mediación y de instancias de gobierno escolar como soportes 

formales para la gestión de la convivencia. Desde esta mirada, el MCE aparece como un 

documento que contiene bases normativas suficientes para orientar la acción institucional. Sin 

embargo, estas mismas voces reconocen que no siempre existe la trazabilidad necesaria para 

hacer seguimiento a las propuestas, sistematizar acuerdos o garantizar una implementación 

consistente de los procedimientos. 

Los profesionales de orientación y algunos docentes subrayan, además, que la 

convivencia escolar exige cada vez más respuestas contextualizadas frente a situaciones 

complejas relacionadas con diversidad cultural, configuraciones familiares diversas, expresiones 

juveniles, conflictos identitarios y tensiones asociadas al entorno social de la localidad. En este 

sentido, aunque valoran los avances institucionales, reconocen que el manual vigente requiere 

ajustes para responder con mayor claridad y pertinencia a estas realidades. 

Por su parte, las familias expresan una percepción positiva sobre la posibilidad de 

participar y formular sugerencias en algunos espacios institucionales, pero también advierten que 

dicha participación no siempre se convierte en decisiones visibles o en modificaciones concretas 
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del Manual de Convivencia Escolar. Desde su mirada, la convivencia escolar no depende solo de 

la existencia de normas, sino de la manera como estas se socializan, se comprenden y se 

construyen con la comunidad educativa. En algunos casos, las familias perciben que la 

participación existe, pero con un alcance limitado y con escasa incidencia real en la actualización 

normativa. 

En conjunto, estas percepciones permiten afirmar que, para los actores institucionales y 

familiares, el Manual de Convivencia Escolar vigente constituye una base organizativa relevante, 

pero todavía insuficiente frente a las exigencias de una convivencia más participativa, 

contextualizada e intercultural. A diferencia de las voces estudiantiles, que enfatizan con mayor 

fuerza la distancia entre norma y experiencia, las voces institucionales y familiares tienden a 

reconocer más claramente la existencia de la arquitectura formal, aunque también admiten la 

necesidad de fortalecer su operatividad, su apropiación y su capacidad de respuesta frente a la 

diversidad de la comunidad educativa. 

Aportes de la Comunidad Educativa para la Actualización del MCE 

Los testimonios recogidos en la investigación permiten identificar que la comunidad 

educativa no solo valora críticamente el Manual de Convivencia Escolar vigente, sino que 

también formula aportes concretos para su actualización. Estos aportes se orientan, de manera 

general, hacia el fortalecimiento de la participación efectiva, la incorporación de mecanismos 

más claros de mediación y seguimiento, y el reconocimiento más amplio de la diversidad 

cultural, estética, lingüística e identitaria presente en la institución. 

Desde las voces estudiantiles, los principales aportes se relacionan con la necesidad de 

que sus opiniones y propuestas tengan una incidencia más visible en las decisiones 

institucionales. En este sentido, los estudiantes demandan mecanismos que aseguren respuesta, 
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seguimiento y trazabilidad a las iniciativas planteadas en espacios de participación. Asimismo, 

plantean la importancia de que el Manual de Convivencia Escolar incorpore con mayor claridad 

criterios de respeto frente a las expresiones estéticas, lingüísticas e identitarias, de modo que la 

regulación institucional no opere de forma contradictoria con el discurso de reconocimiento de la 

diversidad. 

Por su parte, docentes, directivos y profesionales de orientación aportan elementos 

orientados a fortalecer la articulación entre el MCE, el PEI y los procedimientos de convivencia 

escolar. En sus relatos aparece la necesidad de contar con rutas más claras, actas mejor 

estructuradas, mecanismos de seguimiento más consistentes y procedimientos que permitan 

sistematizar acuerdos y aprendizajes derivados de la experiencia cotidiana. También señalan la 

importancia de que el manual no se limite a un listado de normas y sanciones, sino que se 

convierta en una herramienta pedagógica más cercana a los procesos de mediación, formación 

ciudadana y atención de la diversidad. 

Las familias, a su vez, aportan la idea de que la actualización del MCE debe fortalecer su 

legibilidad, su apropiación comunitaria y su vínculo con la realidad cotidiana del colegio. En sus 

percepciones aparece la necesidad de que las normas y procedimientos sean más comprensibles, 

más socializados y más conectados con las experiencias reales de convivencia que viven los 

estudiantes y sus hogares. También resaltan que la participación de madres, padres y acudientes 

debe trascender la mera socialización del documento y avanzar hacia espacios más efectivos de 

consulta y construcción compartida. 

En conjunto, estos aportes muestran que la actualización del Manual de Convivencia 

Escolar no se reduce a una reforma técnica del texto institucional, sino que exige un proceso de 

reconstrucción más amplio, orientado a fortalecer la legitimidad pedagógica del manual, su 
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coherencia con el contexto sociocultural del colegio y su capacidad para responder a una 

convivencia democrática, participativa e intercultural. Desde esta perspectiva, los aportes de la 

comunidad educativa se constituyen en un insumo fundamental para la formulación de la 

propuesta de actualización desarrollada en esta investigación. 

Resultados del Objetivo Específico 3 

En correspondencia con este objetivo, el análisis del marco normativo y jurisprudencial 

colombiano permitió establecer que la actualización del Manual de Convivencia Escolar del 

Colegio Luis López de Mesa IED no constituye únicamente una necesidad institucional derivada 

de los hallazgos empíricos del estudio, sino también una exigencia sustentada en disposiciones 

constitucionales, legales, reglamentarias y jurisprudenciales vigentes. El contraste entre los 

resultados obtenidos en el análisis del MCE y de las percepciones de la comunidad educativa, 

por una parte, y el ordenamiento jurídico aplicable, por otra, permitió identificar criterios 

normativos claros en materia de participación efectiva, reconocimiento de la diferencia, enfoque 

de derechos, no discriminación y garantía del debido proceso. 

Los hallazgos muestran que existe un soporte normativo suficiente para orientar la 

actualización del manual hacia una perspectiva más democrática, participativa e intercultural. En 

el plano constitucional, los artículos 7, 13, 16, 67, 68 y 70 de la Constitución Política de 

Colombia establecen principios fundamentales relacionados con el reconocimiento de la 

diversidad cultural, la igualdad, el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la educación y 

la participación de la comunidad educativa en la dirección de las instituciones escolares. En el 

plano legal y reglamentario, la Ley 115 de 1994, la Ley 1620 de 2013, el Decreto 1860 de 1994, 

el Decreto 1965 de 2013 y el Decreto 1075 de 2015 ofrecen un marco específico para 
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comprender el Manual de Convivencia Escolar como un instrumento que debe articular 

formación, participación, regulación de conflictos y garantía de derechos. 

De manera complementaria, la jurisprudencia constitucional, especialmente las 

Sentencias T-478 de 2015 y T-529 de 2024, refuerza la obligación de revisar críticamente 

aquellas disposiciones escolares que puedan afectar el libre desarrollo de la personalidad, 

reproducir tratos discriminatorios o imponer criterios homogéneos incompatibles con el 

reconocimiento de la diferencia. En este sentido, el examen del marco jurídico permitió constatar 

que varias de las tensiones identificadas en el caso estudiado, particularmente en relación con 

participación, diversidad estética y lingüística, y uso de mecanismos comunitarios de mediación, 

no se explican por ausencia de respaldo normativo, sino por dificultades en la traducción 

institucional de dichas exigencias en procedimientos claros, trazables y verificables. 

Con el propósito de sintetizar este contraste entre hallazgos empíricos y exigencias 

jurídicas, se elaboró un mapa de cumplimiento normativo que relaciona normas clave con las 

categorías analíticas del estudio, el estado actual de implementación y las acciones prioritarias de 

actualización para el Manual de Convivencia Escolar. Este mapa se presenta en la Tabla 14 y 

constituye un insumo central para fundamentar jurídicamente la propuesta de actualización 

desarrollada en esta investigación. 

Contraste entre Hallazgos Empíricos y Exigencias Normativas 

El contraste realizado muestra que las principales brechas identificadas en el análisis del 

MCE vigente se ubican menos en la formulación general de principios y más en la falta de 

procedimientos específicos para garantizar su implementación. Así, por ejemplo, el mandato 

constitucional de participación y las exigencias de la Ley 1620 de 2013 encuentran un correlato 

parcial en la existencia formal de instancias como el Comité Escolar de Convivencia y el 
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gobierno escolar, pero no siempre en mecanismos efectivos de trazabilidad, respuesta o rendición 

de cuentas. De manera similar, el reconocimiento de la diversidad y la no discriminación 

aparecen formulados en el discurso institucional, pero con debilidades en su traducción a 

procedimientos que protejan de forma clara las expresiones estéticas, lingüísticas y culturales del 

estudiantado. 

En este sentido, el análisis normativo permite afirmar que la actualización del Manual de 

Convivencia Escolar debe orientarse no solo a reafirmar principios ya reconocidos por la norma, 

sino a desarrollar rutas, protocolos, responsabilidades e indicadores que hagan posible su 

materialización en la vida escolar cotidiana. Desde esta perspectiva, el marco jurídico no 

funciona únicamente como referente externo de validación, sino como criterio orientador para 

transformar los hallazgos del estudio en decisiones institucionales jurídica y pedagógicamente 

sustentadas. 

Mapa de Cumplimiento Normativo del MCE 

La Tabla 14 presenta la síntesis del análisis realizado entre las principales disposiciones 

normativas aplicables, las categorías analíticas del estudio, el estado de implementación 

observado y las acciones prioritarias de actualización del MCE. Esta tabla permite visualizar de 

manera integrada cómo el marco jurídico dialoga con los hallazgos empíricos y ofrece una base 

para fundamentar la propuesta de actualización desde criterios de participación, reconocimiento 

de la diferencia y garantía de derechos. 
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Tabla 14 

Mapa de cumplimiento normativo del MCE por categorías analíticas 

Norma/Fuente Art./Ref. 
Exigencia 

normativa clave 

Categoría TMV 

vinculada 
Estado 

Acción MCE 

prioritaria 

Indicador 

(síntesis) 

Ley 1620/2013 Art. 18 

Comité Escolar 

de Convivencia y 

protocolos de 

atención 

Deliberación 

normativa 
Parcial 

Publicar la 

trazabilidad de las 

propuestas y la 

respuesta 

motivada a cada 

solicitud 

(aprobación o 

rechazo 

fundamentado). 

Porcentaje de 

solicitudes con 

respuesta en el 

plazo 

establecido. 

Decreto 

1965/2013 
Art. 39 

Ruta de Atención 

Integral (RAI) 

para la 

convivencia 

escolar 

Gobierno 

escolar / RAI 
Parcial 

Integrar el 

Encuentro de 

Palabra como 

etapa previa 

obligatoria en la 

RAI para casos de 

nivel I y II. 

Porcentaje de 

casos con 

etapa previa 

registrada en 

las actas. 

Sentencia T-

529/2024 
— 

Protección de 

expresiones 

estéticas e 

identitarias 

Desobediencia 

epistémica 
Parcial 

Incluir una 

cláusula de 

presentación 

personal con 

mediación cultural 

y ajustes 

razonables antes 

de cualquier 

sanción. 

Reducción de 

reportes por 

motivos 

estéticos (tasa 

por 100 

estudiantes). 

Ley 115/1994 
Arts. 3, 

13 y 73 

Pertinencia 

curricular y 

Pluralidad 

cultural 
Parcial 

Promover co-

docencias y 

proyectos que 

Porcentaje de 

planes con 
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Norma/Fuente Art./Ref. 
Exigencia 

normativa clave 

Categoría TMV 

vinculada 
Estado 

Acción MCE 

prioritaria 

Indicador 

(síntesis) 

participación en 

la vida escolar 

incorporen 

saberes locales 

mediante el 

Protocolo de 

Articulación de 

Saberes (PAS). 

saberes locales 

integrados. 

PEI 2025 
Cap. 3, 

art. 3.14 

Inclusión 

educativa 

(definición 

institucional) 

Diversidad 

lingüística y 

estética 

Parcial 

Ajustar los 

protocolos 

internos y las 

evidencias en 

actas para 

registrar los 

criterios de 

diversidad 

aplicados. 

Número de 

actas con 

tríptico qué–

quién–cuándo 

debidamente 

diligenciado. 

MCE 2023–

2024 

Cap. 3, 

art. 

3.6.5.1 

(núm. 

5.1) 

Procedimientos y 

órganos de 

participación en 

la convivencia 

escolar 

Co-

construcción de 

normas 

Parcial 

Mantener un 

estado público de 

avances (tablero o 

URL 

institucional) 

sobre las 

propuestas y 

acuerdos de 

convivencia. 

Porcentaje de 

acuerdos con 

estado visible 

para la 

comunidad 

educativa. 

Nota. La tabla presenta un mapa de cumplimiento normativo focalizado en disposiciones clave, en el que se cruza 

cada referente normativo con la categoría TMV correspondiente, el estado de implementación en el MCE y una 

acción prioritaria de ajuste derivada de esta investigación. No constituye un inventario exhaustivo de toda la 

normatividad aplicable, sino una síntesis operativa orientada a la toma de decisiones. El mapa completo de 

exigencias y cumplimiento normativo para las nueve categorías analíticas, con mayor nivel de detalle en acciones e 

indicadores, se presenta en el Apéndice D. 
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En conjunto, los resultados de este objetivo permiten afirmar que la actualización del 

Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED cuenta con una base 

normativa y jurisprudencial suficientemente sólida. Por ello, la tarea central no consiste en 

justificar la pertinencia jurídica del cambio, sino en traducir de manera coherente ese marco 

normativo en mecanismos institucionales claros que fortalezcan la convivencia escolar desde una 

perspectiva democrática e intercultural. 

Resultados del Objetivo Específico 4 

En correspondencia con este objetivo, los resultados de la investigación permitieron 

formular una propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis 

López de Mesa IED, orientada por los principios de la interculturalidad crítica, la participación 

democrática y el reconocimiento de la diferencia. Esta propuesta no surge como un agregado 

externo al análisis realizado, sino como una derivación de los hallazgos obtenidos en el examen 

del MCE vigente, en las percepciones de la comunidad educativa y en el contraste con el marco 

normativo y jurisprudencial colombiano. En este sentido, la propuesta se sustenta en las brechas 

de implementación identificadas y en la necesidad de traducir los principios ya reconocidos en el 

discurso institucional en procedimientos, responsabilidades e indicadores verificables. 

Los resultados muestran que la actualización del MCE requiere avanzar en tres planos 

complementarios. En primer lugar, en la dimensión de justicia epistémica, mediante mecanismos 

que permitan reconocer de manera más efectiva los saberes comunitarios, territoriales y 

culturales en la regulación de la convivencia escolar. En segundo lugar, en la dimensión de 

participación democrática, a través del fortalecimiento de la trazabilidad de las propuestas, la 

publicidad de las decisiones y la capacidad de incidencia de los distintos actores de la comunidad 

educativa en la construcción normativa. En tercer lugar, en la dimensión de reconocimiento de la 
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diferencia, mediante procedimientos que garanticen un tratamiento pedagógico, no 

discriminatorio y culturalmente pertinente de las expresiones identitarias, lingüísticas, estéticas y 

comunitarias presentes en la institución. 

Con base en ello, la propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar se 

organiza en tres componentes, correspondientes a las tres dimensiones analíticas del estudio. 

Cada componente reúne ajustes normativos y procedimentales derivados de los hallazgos 

específicos de las categorías trabajadas y define orientaciones para fortalecer la coherencia entre 

convivencia escolar, participación y diversidad en el contexto institucional del colegio. 

Componentes de Actualización en la Dimensión de Justicia Epistémica 

En esta dimensión, la propuesta se orienta a fortalecer la incorporación de saberes 

ancestrales, comunitarios y territoriales en la vida escolar, así como a establecer rutas más claras 

para el tratamiento de conflictos relacionados con expresiones estéticas, lingüísticas e 

identitarias. Los hallazgos muestran que, aunque el discurso institucional reconoce de manera 

general la diversidad cultural, persisten vacíos procedimentales que limitan la traducción de ese 

reconocimiento en prácticas concretas de convivencia. Por ello, la actualización del MCE debe 

avanzar hacia mecanismos que permitan articular el reconocimiento normativo de la diversidad 

con formas más efectivas de mediación, participación y legitimidad pedagógica. 

A partir de estos hallazgos, este componente reúne las implicaciones derivadas de las 

categorías de inclusión de saberes ancestrales y comunitarios, desobediencia epistémica y 

ecología de saberes, las cuales se sintetizan en las Tablas 15, 16 y 17. 

La Tabla 15 muestra que el reconocimiento de los saberes ancestrales y comunitarios no 

puede mantenerse únicamente en el plano declarativo. Aunque en el discurso institucional se 

identifican aperturas hacia la diversidad cultural, la actualización del MCE requiere traducir ese 
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reconocimiento en criterios, procedimientos y responsabilidades verificables que permitan 

integrar de manera efectiva los saberes del contexto en la convivencia escolar. En este sentido, la 

propuesta orienta el manual hacia una mayor articulación entre normatividad escolar, territorio y 

comunidad, de modo que la diversidad de saberes deje de ser un referente abstracto y se 

convierta en un componente operativo de la regulación institucional. 

Tabla 15 

Implicaciones para el MCE: inclusión de saberes ancestrales y comunitarios 

Hallazgo 

(TMV) 
Brecha 

Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 
Roles 

Indicadores de 

seguimiento 

Convergencia 

normativa; baja 

operatividad en 

actas y 

planeación 

Criterio 

cultural no 

explicitado 

en acuerdos 

Cláusula MCE: “Todo acuerdo 

del CEC deberá explicitar el 

criterio cultural aplicado y la 

fuente de saber utilizada (véase 

Apéndice C, Protocolo de 

Articulación de Saberes [PAS] 

y Protocolo de Mediación 

Estética/Lingüística [PMEL], 

propuestos en esta 

investigación). La Secretaría 

registrará la evidencia y el 

acuerdo se publicará en el 

tablero institucional en un plazo 

máximo de cinco días hábiles; 

la omisión de este registro 

invalida la decisión hasta su 

subsanación”. Flujo: PAS → 

FAC → acto MCE → tablero 

(MTP). Norma: Constitución 

Política, arts. 7 y 70; Ley 115 

de 1994, arts. 55–63; Ley 1620 

Primario: CEC 

(presidencia y 

secretaría). 

Corresponsables: 

Consejo 

Académico. 

Porcentaje de 

acuerdos con criterio 

cultural explícito 

igual o superior al 

80 %; al menos dos 

co-docencias 

interculturales por 

semestre. 

Seguimiento: 

monitoreo mensual, 

revisión trimestral e 

informe semestral 

(véase Apéndice D, 

sistema de 

indicadores de 

seguimiento). 
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Hallazgo 

(TMV) 
Brecha 

Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 
Roles 

Indicadores de 

seguimiento 

de 2013; Decreto 1965 de 

2013; PEI; MCE.. 

Nota. TMV: La ausencia de evidencia en actas del CEC consolida la brecha de implementación. No obstante, la 

consistencia del patrón a nivel normativo-discursivo valida la categoría y fundamenta la necesidad de crear e 

institucionalizar el PAS como mecanismo de materialización de la inclusión de saberes ancestrales y comunitarios 

en el MCE. 

Como se observa en la Tabla 16, una de las tensiones más relevantes identificadas por la 

investigación se relaciona con la necesidad de evitar respuestas sancionatorias frente a 

expresiones identitarias, estéticas o lingüísticas que se apartan de referentes escolarizados 

homogéneos. En consecuencia, la actualización del MCE debe incorporar procedimientos de 

mediación cultural y pedagógica que permitan tramitar este tipo de situaciones desde el 

reconocimiento de la diferencia y no desde la corrección disciplinaria inmediata. Esto implica 

fortalecer rutas institucionales que reconozcan la pluralidad de formas de habitar la escuela y que 

eviten reproducir jerarquías epistémicas o culturales bajo la apariencia de neutralidad normativa. 

Tabla 16 

Implicaciones para el MCE: desobediencia epistémica 

Hallazgo (TMV) Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Reconocimiento 

conceptual, 

trámite aún 

punitivo 

Actuaciones 

por motivos 

estético 

lingüísticos 

sin 

mediación 

previa 

específica ni 

matriz de 

Procedimiento MCE: “En 

actuaciones por motivos 

estético lingüísticos será 

obligatorio aplicar el 

Protocolo de Mediación 

Estética y Lingüística 

(PMEL), propuesto en esta 

investigación, previo a 

cualquier sanción. Toda 

Primario: 

Orientación 

Escolar. 

Corresponsables: 

CEC y docente a 

cargo. 

Proporción de 

casos 

relacionados con 

motivos estético 

lingüísticos que 

se tramitan con 

mediación previa 

registrada y 

variación en el 
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afectación 

real. 

actuación que no cuente 

con registro de aplicación 

del PMEL carecerá de 

validez y deberá 

reencauzarse”. Flujo 

sugerido: reporte inicial, 

aplicación del PMEL y, si 

procede, activación de la 

ruta formal y registro en el 

Formato de Acuerdo Co 

construido (FAC). Norma 

de referencia: Sentencia T-

478 de 2015; Sentencia T-

529 de 2024; Decreto 1965 

de 2013. 

número de 

sanciones por 

estos motivos 

entre periodos 

consecutivos, de 

acuerdo con los 

umbrales 

definidos en el 

sistema de 

indicadores del 

Apéndice D. 

Nota. TMV: El desfase entre el reconocimiento discursivo de la diversidad estética y lingüística (escalas 3–4) y la 

ausencia de procedimientos específicos en las actas evidencia una brecha crítica de implementación. A su vez, el 

patrón de convergencia en el nivel normativo sustenta la necesidad de formular e institucionalizar el PMEL como 

protocolo previo de aplicación obligatoria (véase Apéndice C), articulado con el FAC y con el sistema de 

indicadores presentado en el Apéndice D. 

 

La Tabla 17 evidencia que la actualización del MCE, en clave de ecología de saberes, 

exige superar una comprensión monocultural de la convivencia escolar. Los hallazgos indican 

que, aunque existen disposiciones generales favorables al respeto y la inclusión, aún son 

limitadas las estrategias que posibilitan un diálogo real entre los saberes escolares, comunitarios 

y territoriales. Por ello, la propuesta orienta la actualización del manual hacia mecanismos que 

favorezcan el reconocimiento mutuo, la mediación pedagógica y la construcción compartida de 

sentidos sobre la norma, de tal manera que la convivencia escolar pueda sustentarse en una 

lógica más plural, situada y participativa. 
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Tabla 17 

Implicaciones para el MCE: ecología de saberes 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Dispositivos 

comunitarios 

y rutas 

restaurativas 

reconocidos 

a nivel 

discursivo 

Etapa 

comunitaria 

previa no 

protocolizada 

ni registrada 

de forma 

sistemática 

Procedimiento MCE: “En los 

casos de conflicto de nivel I y 

II susceptibles de mediación 

se activará de manera 

obligatoria un Encuentro de 

Palabra como etapa 

comunitaria previa, propuesto 

en esta investigación como 

parte de la ruta restaurativa, 

dejando registro en un acta 

específica. Solo cuando no se 

alcance acuerdo en esta fase 

comunitaria se activará la 

Ruta de Atención Integral y, 

de ser necesario, otros 

dispositivos restaurativos 

institucionales”. Flujo 

sugerido: reporte del caso, 

Encuentro de Palabra y, si no 

se resuelve, activación de la 

ruta formal y registro en el 

Formato de Acuerdo Co 

construido (FAC). Normas de 

referencia: Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013; PEI. 

Primario: 

Orientación 

Escolar. 

Corresponsables: 

Comité Escolar 

de Convivencia 

y Secretaría de 

Gobierno 

Escolar. 

Proporción de 

casos de conflicto 

de nivel I y II 

susceptibles de 

mediación que 

registran 

Encuentro de 

Palabra previo y 

tiempo promedio 

de resolución de 

los casos antes y 

después de la 

implementación 

del procedimiento, 

de acuerdo con los 

umbrales definidos 

en el sistema de 

indicadores del 

Apéndice D. 

Seguimiento: 

monitoreo 

mensual, revisión 

trimestral e 

informe semestral. 

Nota. En este marco, el patrón de convergencia en el plano normativo sustenta la formulación e institucionalización 

de la etapa comunitaria previa de Encuentro de Palabra, desarrollada en el Apéndice C, como mecanismo para 

procedimentalizar la ecología de saberes y superar una comprensión meramente retórica del diálogo. 
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En conjunto, estos componentes buscan fortalecer la dimensión de justicia epistémica en 

el Manual de Convivencia Escolar, al traducir el reconocimiento de la diversidad cultural en 

procedimientos institucionales más claros, trazables y coherentes con el enfoque de 

interculturalidad crítica. 

Componentes de Actualización en la Dimensión de Participación Democrática 

En esta dimensión, la propuesta se orienta a fortalecer la participación efectiva de la 

comunidad educativa en la construcción, revisión y seguimiento del Manual de Convivencia 

Escolar. Los hallazgos evidencian que existen instancias formales de participación, pero también 

limitaciones en la trazabilidad de los aportes, en la publicidad de las decisiones y en la incidencia 

real de estudiantes, familias y otros actores en la producción normativa. En consecuencia, la 

actualización del MCE requiere consolidar mecanismos institucionales que no solo informen o 

consulten a la comunidad educativa, sino que hagan verificable su participación en la toma de 

decisiones. 

A partir de estos hallazgos, este componente reúne las implicaciones derivadas de las 

categorías de deliberación normativa, gobierno escolar y co-construcción de normas, las cuales 

se sintetizan en las Tablas 18, 19 y 20. 

La Tabla 18 evidencia que la actualización del MCE debe fortalecer los procedimientos 

mediante los cuales la comunidad educativa delibera, propone y discute modificaciones 

normativas. Los hallazgos muestran que no basta con la existencia formal de espacios de 

participación si estos no garantizan condiciones de argumentación, respuesta motivada y 

seguimiento institucional. Por ello, la propuesta sugiere que el manual incorpore mecanismos 

explícitos de deliberación normativa, de modo que las decisiones relacionadas con la 

convivencia puedan construirse con mayor legitimidad democrática y trazabilidad institucional. 
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Tabla 18 

Implicaciones para el MCE: deliberación normativa 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Se 

deliberan 

temas, pero 

sin 

trazabilidad 

completa 

Respuestas a 

propuestas 

tardías o 

informales 

Cláusula MCE: “Toda 

propuesta presentada por la 

comunidad educativa recibirá 

respuesta formal, mediante el 

Formato de Acuerdo Co-

construido (FAC) o rechazo 

motivado (razones y 

alternativas), en un plazo 

máximo de treinta (30) días. La 

respuesta se registrará en la 

Matriz de Trazabilidad de 

Propuestas (MTP) y se 

publicará en el tablero 

institucional”. Flujo: 

convocatoria → deliberación 

→ FAC/rechazo → registro en 

la MTP → publicación. Norma: 

Constitución Política, art. 68; 

Ley 115 de 1994; Ley 1620 de 

2013; Decreto 1075 de 2015; 

Manual de Gobierno Escolar 

del colegio. 

Primario: 

Secretaría de 

Gobierno 

Escolar. 

Corresponsabl

es: CEC y 

Consejo 

Académico. 

Porcentaje de 

propuestas con 

respuesta formal 

dentro del plazo 

establecido y número 

de mesas de 

deliberación por 

semestre (meta: al 

menos dos). 

Seguimiento: 

monitoreo mensual, 

revisión trimestral e 

informe semestral 

(véanse Apéndices C 

y D). 

Nota. La triangulación evidencia una valoración alta de la participación estudiantil en el plano normativo y 

discursivo (escalas 3–4), pero también registros incompletos en las actas del CEC (escala 2), lo que permite 

identificar una participación predominantemente consultiva más que deliberativa. En este marco, la cláusula 

propuesta, que incorpora los instrumentos FAC y MTP diseñados en esta investigación, busca garantizar la 

trazabilidad de las propuestas estudiantiles y una respuesta institucional oportuna mediante plazos definidos, 

formatos estandarizados y mecanismos de publicación en el tablero institucional. Los detalles operativos y de 

registro se desarrollan en los protocolos del Apéndice C y en el sistema de indicadores presentado en el Apéndice D. 
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Como se observa en la Tabla 19, el gobierno escolar constituye una instancia central para 

la actualización del MCE, pero los hallazgos muestran la necesidad de fortalecer su articulación 

con los procesos concretos de convivencia. En este sentido, la propuesta plantea que la 

actualización del manual debe precisar mejor las funciones, responsabilidades y rutas de 

incidencia de los órganos de participación, de tal manera que el gobierno escolar no se limite a 

una formalidad administrativa, sino que opere como escenario efectivo de construcción 

normativa y pedagógica. 

Tabla 19 

Implicaciones para el MCE: gobierno escolar 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Instancias 

operan con 

soporte 

normativo 

sólido, 

pero con 

quórum y 

publicación 

irregulares 

Actas 

tardías y 

trazabilidad 

incompleta 

Procedimiento MCE: “Las actas 

del gobierno escolar y del Comité 

Escolar de Convivencia deberán 

publicarse en el tablero 

institucional en un plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles. Para las 

sesiones decisorias se requerirá un 

quórum mínimo del 85 % de sus 

integrantes. Toda decisión y 

propuesta deberá registrarse en la 

Matriz de Trazabilidad de 

Propuestas (MTP), instrumento 

diseñado en esta investigación 

para hacer seguimiento al estado 

de las iniciativas de la comunidad 

educativa”. Flujo: convocatoria → 

sesión → acta → registro en la 

MTP → publicación. Norma: 

Primario: 

Secretaría de 

Gobierno 

Escolar y 

Rectoría. 

Corresponsab

les: CEC. 

Porcentaje de 

sesiones con quórum 

igual o superior al 

85 % y número de 

días transcurridos 

hasta la publicación 

del acta menor o 

igual a cinco días 

hábiles. 

Seguimiento: 

monitoreo mensual, 

revisión trimestral e 

informe semestral 

(véanse Apéndices C 

y D). 
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Constitución Política, art. 68; Ley 

115 de 1994; Decreto 1860 de 

1994; Ley 1620 de 2013; Decreto 

1075 de 2015; Manual de 

Convivencia y Manual de 

Gobierno Escolar del colegio. 

Nota. El desfase entre la completitud normativa (escala 4), la evidencia de no implementación en las actas (escala 2) 

y la percepción estudiantil de exclusión (escala 4) permite identificar un patrón de democracia simbólica. En este 

marco, la TMV sustenta la necesidad de incorporar mecanismos que transformen la representación formal en 

participación sustantiva. La Matriz de Trazabilidad de Propuestas (MTP), formulada en esta investigación, se 

desarrolla operativamente en los instrumentos del Apéndice C y en el sistema de indicadores presentado en el 

Apéndice D, como herramienta orientada a fortalecer la trazabilidad y la rendición de cuentas en las decisiones del 

gobierno escolar. 

 

La Tabla 20 muestra que una actualización pertinente del MCE requiere avanzar desde 

modelos consultivos hacia formas más claras de co-construcción normativa. Los resultados 

indican que la participación comunitaria necesita dejar huella verificable en el proceso de 

elaboración, ajuste y seguimiento del manual. Por ello, la propuesta orienta la actualización hacia 

procedimientos que permitan registrar aportes, decisiones y acuerdos, fortaleciendo así la 

legitimidad del MCE como instrumento construido con la comunidad y no únicamente para la 

comunidad. 

Tabla 20 

Implicaciones para el MCE: co-construcción normativa 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Prácticas 

restaurativas 

consolidadas, 

pero acuerdos 

que 

Tiempos 

de 

respuesta 

largos y 

ausencia 

Procedimiento MCE: “Los 

acuerdos logrados en 

procesos de conciliación y 

mediación que tengan 

potencial de generalización 

Primario: 

Secretaría de 

Gobierno Escolar 

y Rectoría. 

Porcentaje de FAC 

revisados por el 

gobierno escolar e 

incorporados, total 

o parcialmente, al 
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permanecen a 

nivel caso a 

caso. 

de un 

circuito 

formal 

para 

convertir 

acuerdos 

en 

cláusulas 

del MCE 

deberán formalizarse 

mediante un Formato de 

Acuerdo Co-construido 

(FAC), diseñado en esta 

investigación, y ser 

evaluados por el gobierno 

escolar en un plazo máximo 

de sesenta (60) días para 

decidir su incorporación, 

total o parcial, al Manual de 

Convivencia Escolar. El 

estado de cada FAC se 

registrará en la Matriz de 

Trazabilidad de Propuestas 

(MTP) y se publicará en 

medios institucionales”. 

Flujo: 

conciliación/mediación → 

FAC → revisión por 

gobierno escolar → acto 

MCE (cuando aplique) → 

registro en la MTP → 

publicación. Norma: 

Constitución Política, art. 68; 

Ley 115 de 1994; Ley 1620 

de 2013; Decreto 1965 de 

2013; Decreto 1075 de 2015; 

Manual de Convivencia y 

Manual de Gobierno Escolar 

del colegio. 

Corresponsables: 

CEC. 

MCE dentro del 

plazo de sesenta 

días igual o 

superior al 70 % y 

porcentaje de 

acuerdos con 

verificación 

registrada igual o 

superior al 80 %. 

Seguimiento: 

monitoreo 

mensual, revisión 

trimestral e 

informe semestral 

(véanse Apéndices 

C y D). 

Nota. La convergencia en el reconocimiento de las prácticas restaurativas y de la co-construcción de acuerdos 

(escalas 3–4), junto con la evidencia de ausencia de mecanismos claros para escalar estos acuerdos a cláusulas del 

MCE en las actas (escala 3), permite identificar un patrón de participación contenida. En este marco, la TMV 

sustenta la necesidad de incorporar circuitos formales que traduzcan la experiencia práctica en reforma normativa. 
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El Formato de Acuerdo Co-construido (FAC) y la Matriz de Trazabilidad de Propuestas (MTP), formulados en esta 

investigación, se desarrollan en detalle en el Apéndice C, junto con sus indicadores asociados en el Apéndice D, 

como instrumentos orientados a fortalecer dicha articulación. 

 

En conjunto, estos componentes buscan fortalecer la dimensión de participación 

democrática en el Manual de Convivencia Escolar, al traducir el reconocimiento formal de la 

participación en procedimientos institucionales más claros, públicos y verificables, que permitan 

avanzar de una participación principalmente consultiva hacia una incidencia más efectiva de la 

comunidad educativa en la construcción de la convivencia escolar. 

Componentes de Actualización en la Dimensión de Reconocimiento de la Diferencia 

En esta dimensión, la propuesta se orienta a garantizar que el Manual de Convivencia 

Escolar incorpore procedimientos más claros, pedagógicos y no discriminatorios frente a las 

expresiones culturales, lingüísticas, estéticas e identitarias presentes en la institución. Los 

resultados muestran que uno de los principales desafíos consiste en evitar que la diferencia sea 

tramitada desde enfoques homogeneizantes o sancionatorios. Por ello, la actualización del MCE 

debe fortalecer rutas institucionales que favorezcan el reconocimiento de la pluralidad cultural y 

el tratamiento formativo de los conflictos vinculados con la diversidad. 

A partir de estos hallazgos, este componente reúne las implicaciones derivadas de las 

categorías de pluralidad cultural, diversidad lingüística y estética y códigos culturales 

comunitarios, las cuales se sintetizan en las Tablas 21, 22 y 23. 

La Tabla 21 evidencia que la actualización del MCE debe reconocer de manera más 

explícita la pluralidad cultural que caracteriza a la comunidad educativa y al territorio en el que 

se inscribe la institución. Los hallazgos muestran que, aunque existen referencias generales a la 

inclusión, aún persisten vacíos en la traducción de ese principio en disposiciones concretas que 

orienten la convivencia escolar desde el reconocimiento de la diversidad sociocultural. En este 



116 

marco, la propuesta apunta a fortalecer criterios institucionales que permitan asumir la diferencia 

como componente constitutivo de la vida escolar. 

Tabla 21 

Implicaciones para el MCE: pluralidad cultural 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Acciones 

puntuales 

centradas 

en 

efemérides 

Falta de 

transversalización 

curricular y 

normativa de la 

pluralidad cultural 

Cláusula MCE: “La 

institución garantizará la 

transversalidad 

intercultural en la 

planificación curricular: 

cada grado y área registrará 

al menos tres actividades 

interculturales 

transversales por semestre, 

con evidencias en las 

planeaciones de aula y en 

el repositorio institucional 

y en la Matriz de 

Trazabilidad de Propuestas 

(MTP) diseñada en esta 

investigación”. Flujo: 

planeación → ejecución → 

registro en planeaciones → 

carga en repositorio/MTP. 

Norma: Constitución 

Política, arts. 7 y 70; Ley 

115 de 1994; Ley 1620 de 

2013; PEI 2025; 

lineamientos curriculares 

del MEN. 

Primario: 

Coordinaciones 

Académicas. 

Corresponsables: 

docentes de área y 

Comité Escolar 

de Convivencia.. 

Número de 

actividades 

interculturales 

transversales por 

semestre (meta: 

al menos 3) y 

porcentaje de 

docentes que 

incorporan 

adecuaciones 

interculturales en 

sus planeaciones 

igual o superior 

al 80 %. 

Seguimiento: 

monitoreo 

semestral e 

informe anual 

(véase Apéndice 

D). 
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Nota. El reconocimiento normativo y discursivo de la diversidad cultural en el PEI y el MCE (escalas 3–4), junto 

con la evidencia de microdiscriminaciones en la experiencia estudiantil y la ausencia de criterios claros de 

transversalización intercultural en actas y planeaciones (escalas 0–2), permite identificar un patrón de 

interculturalidad funcional. En este marco, la TMV sustenta la necesidad de trascender un enfoque eventístico y 

avanzar hacia la transversalización normativa y curricular de la pluralidad cultural. La cláusula propuesta y el uso de 

la Matriz de Trazabilidad de Propuestas (MTP), formulados en esta investigación, se desarrollan en detalle en el 

Apéndice C, mientras que sus indicadores específicos se presentan en el sistema de indicadores del Apéndice D. 

 

Como se observa en la Tabla 22, la diversidad lingüística y estética representa uno de los 

ámbitos donde con mayor claridad se expresan tensiones entre regulación escolar y 

reconocimiento de la diferencia. La investigación permitió identificar la necesidad de evitar 

interpretaciones rígidas o estandarizantes que puedan derivar en prácticas de exclusión o 

corrección disciplinaria frente a formas diversas de hablar, nombrarse, presentarse o habitar la 

escuela. Por ello, la actualización del MCE debe incorporar rutas institucionales que reconozcan 

estas expresiones desde una perspectiva pedagógica, no discriminatoria y culturalmente 

pertinente. 

Tabla 22 

Implicaciones para el MCE: diversidad lingüística y estética 

Hallazgo (TMV) Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Reconocimiento 

normativo de la 

diversidad, pero 

los casos se 

tramitan con 

sesgo punitivo 

Inexistencia de 

un protocolo 

específico de 

mediación 

estética y 

lingüística y 

predominio 

del foco 

sancionatorio 

Procedimiento MCE: “En 

actuaciones por motivos 

estético-lingüísticos será 

obligatorio aplicar el 

Protocolo de Mediación 

Estética y Lingüística 

(PMEL), diseñado en esta 

investigación, previo a 

cualquier sanción. Toda 

Primario: 

Orientación 

Escolar. 

Corresponsables: 

CEC y docentes a 

cargo. 

Porcentaje de 

casos estético-

lingüísticos 

tramitados con 

PMEL previo 

igual o superior 

al 90 % y 

reducción de al 

menos el 50 % 
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Hallazgo (TMV) Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

en la 

“presentación 

personal” 

sanción adoptada sin 

registro de PMEL carecerá 

de validez y deberá 

reencauzarse”. Flujo: 

reporte → PMEL → (si 

procede) ruta formal 

(RAI/CEC). Norma: 

Sentencia T-478 de 2015; 

Sentencia T-529 de 2024; 

Decreto 1965 de 2013; 

MCE 2023–2024. 

en los reportes 

por 

“presentación 

personal” entre 

un semestre y el 

siguiente. 

Seguimiento: 

monitoreo 

mensual, 

revisión 

trimestral e 

informe 

semestral (véase 

Apéndice D). 

Nota. La alta intensidad de la vivencia estudiantil frente a la regulación estético-lingüística (escalas 3–4), junto con 

la ausencia de un protocolo obligatorio y trazable en las actas y rutas institucionales (escala 2), evidencia una brecha 

sustantiva entre el principio de no discriminación y su implementación efectiva. En este marco, la TMV sustenta la 

necesidad de incorporar un protocolo robusto, obligatorio y de aplicación universal, como el PMEL formulado y 

desarrollado en esta investigación (véase Apéndice C), dado que la sola disponibilidad general de mecanismos de 

mediación no resulta suficiente para corregir la asimetría de poder inherente a la norma vigente. 

 

La Tabla 23 muestra que el reconocimiento de los códigos culturales comunitarios 

constituye un componente clave para actualizar el MCE en coherencia con la realidad del 

contexto escolar. Los hallazgos sugieren que la regulación de la convivencia requiere una lectura 

más situada de las prácticas, valores y formas de interacción que circulan en la comunidad 

educativa y en su entorno. En consecuencia, la propuesta orienta la actualización del manual 

hacia procedimientos que permitan considerar estos códigos comunitarios como referentes 

relevantes para la mediación, la interpretación de conflictos y la construcción de acuerdos de 

convivencia. 
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Tabla 23 

Implicaciones para el MCE: códigos culturales comunitarios 

Hallazgo 

(TMV) 

Brecha Cambio propuesto 

(norma/procedimiento) 

Roles Indicador de 

seguimiento 

Reconocimiento 

en PEI/MCE, 

pero baja 

incorporación 

de códigos 

comunitarios en 

decisiones 

formales 

Aplicación 

real escasa 

de los 

dispositivos 

comunitarios 

en las 

decisiones y 

en las actas 

Procedimiento MCE: “En 

los casos susceptibles de 

mediación comunitaria 

será obligatoria la 

activación de Mesa, 

Rincón o Encuentro de 

Palabra y su registro en 

acta; solo tras esa etapa se 

activará la ruta formal si 

resulta necesario”. Flujo: 

filtro de susceptibilidad → 

dispositivo comunitario → 

(si no resuelve) ruta 

formal → FAC. Norma: 

Constitución Política, arts. 

7 y 70; Ley 115 de 1994; 

Ley 1620 de 2013; 

Decreto 1965 de 2013; 

PEI 2025; MCE 2023–

2024. 

Primario: 

Orientación 

Escolar. 

Corresponsables: 

CEC, 

mediadores 

escolares y 

Secretaría de 

Gobierno 

Escolar. 

Porcentaje de casos 

susceptibles 

tramitados con fase 

previa de 

dispositivo 

comunitario igual o 

superior al 90 % y 

porcentaje de actas 

que registran dicha 

fase cuando 

correspondía igual 

o superior al 70 %. 

Seguimiento: 

monitoreo mensual, 

revisión trimestral e 

informe semestral 

(véase Apéndice 

D). 

Nota. La divergencia entre el reconocimiento explícito de los códigos culturales comunitarios en el PEI y en el 

MCE/RAI (escala 4) y su escasa incorporación en la práctica decisoria (escalas 2 en voces y 1 en actas; véase Tabla 

12) evidencia una brecha crítica estructural. La puntuación 1 en las actas muestra la desconexión entre los acuerdos 

construidos en los espacios de palabra y su incorporación al circuito formal de decisión. En este marco, la 

implicación derivada de la investigación no se limita a añadir un protocolo, sino que plantea la necesidad de 

reconfigurar la arquitectura de la justicia escolar para que reconozca e integre sistemas epistémicos distintos del 

hegemónico en el proceso de actualización del MCE. 
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En conjunto, estos componentes buscan fortalecer la dimensión de reconocimiento de la 

diferencia en el Manual de Convivencia Escolar, al traducir el principio general de respeto por la 

diversidad en procedimientos institucionales más claros, consistentes y culturalmente 

pertinentes, capaces de garantizar un tratamiento no discriminatorio de las expresiones 

identitarias, lingüísticas, estéticas y comunitarias presentes en la institución. 

Síntesis de la Propuesta de Actualización del MCE 

La investigación permitió formular una propuesta de actualización del Manual de 

Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED, sustentada en los hallazgos del 

análisis documental, en las percepciones de la comunidad educativa y en el contraste con el 

marco normativo y jurisprudencial colombiano. Dicha propuesta organiza la actualización del 

MCE en tres dimensiones: justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento de la 

diferencia, y traduce estos principios en componentes institucionales orientados a fortalecer la 

coherencia entre convivencia escolar, diversidad y garantía de derechos. Más que una 

modificación aislada de artículos o procedimientos, la propuesta plantea una reorganización del 

manual desde una lógica de mayor articulación entre principios, prácticas institucionales y 

mecanismos verificables de implementación. En este sentido, la actualización del MCE resulta 

viable, necesaria y pedagógicamente pertinente, siempre que se asuma como un proceso integral 

de transformación institucional y no como una modificación meramente formal del texto vigente.  
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Discusión 

El presente capítulo discute los hallazgos de la investigación a la luz del marco teórico y 

normativo que orientó el estudio, con el fin de interpretar su alcance en relación con la 

actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED desde el 

enfoque de la interculturalidad crítica. A diferencia del capítulo anterior, centrado en la 

exposición organizada de los resultados según los objetivos específicos, en este apartado se 

busca profundizar en su sentido analítico, establecer relaciones entre las distintas dimensiones 

estudiadas y poner en diálogo los hallazgos con los aportes de la literatura y del ordenamiento 

jurídico colombiano en materia de convivencia escolar, participación y reconocimiento de la 

diferencia. 

La discusión se estructura en torno a las principales tensiones identificadas en el estudio, 

particularmente aquellas relacionadas con la distancia entre el reconocimiento discursivo y la 

implementación institucional, entre la participación formal y la deliberación vinculante, y entre 

la afirmación general de la diversidad y la persistencia de mecanismos de regulación del cuerpo, 

del lenguaje y de los códigos culturales comunitarios. Estas tensiones permiten comprender que 

la actualización del Manual de Convivencia Escolar no constituye únicamente un ajuste técnico o 

reglamentario, sino un proceso de transformación pedagógica, política e institucional en el que se 

disputan sentidos sobre la autoridad, la diferencia, la participación y la legitimidad de los saberes 

presentes en la escuela. 

En este sentido, la discusión aborda, en primer lugar, las tensiones centrales evidenciadas 

en el análisis; en segundo lugar, el diálogo de los hallazgos con el marco teórico de la 

interculturalidad crítica, la justicia epistémica, la participación democrática y el reconocimiento 

de la diferencia; en tercer lugar, su relación con el marco normativo y jurisprudencial 
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colombiano; y, finalmente, los alcances, límites e implicaciones de la propuesta de actualización 

del MCE derivada de esta investigación. 

Tensiones Centrales Identificadas en la Actualización del MCE 

El análisis de los resultados permitió identificar tres tensiones centrales que atraviesan el 

Manual de Convivencia Escolar vigente y orientan la discusión sobre su actualización desde el 

enfoque de la interculturalidad crítica. Estas tensiones no deben entenderse como contradicciones 

aisladas, sino como expresiones de problemas estructurales en la relación entre norma, 

participación, diversidad y vida escolar cotidiana. En conjunto, muestran que la principal 

dificultad del MCE no radica únicamente en su formulación textual, sino en la distancia entre los 

principios que declara y los mecanismos institucionales mediante los cuales estos se 

implementan, se legitiman o se restringen en la práctica. 

Reconocimiento Simbólico Frente a Institucionalización Procedimental 

La primera tensión identificada se expresa en la distancia entre el reconocimiento 

discursivo de la diversidad cultural y la débil institucionalización de mecanismos que permitan 

incorporarla de manera efectiva en la regulación de la convivencia escolar. Los resultados 

mostraron que tanto el MCE como el PEI incluyen referencias al contexto sociocultural, a la 

diversidad y al valor de los saberes de la comunidad; sin embargo, estas referencias no siempre 

se traducen en criterios operativos, rutas verificables o decisiones documentadas que garanticen 

una verdadera incorporación de saberes ancestrales, comunitarios y territoriales en la vida 

escolar. 

Esta tensión permite sostener que el reconocimiento de la diferencia cultural, en el caso 

estudiado, opera con frecuencia en un plano principalmente declarativo. Desde la perspectiva de 

Walsh (2005a, 2010, 2022), esta situación puede leerse como un límite de los enfoques 
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institucionales que admiten la diversidad, pero no transforman de manera suficiente las 

estructuras mediante las cuales se define qué saberes cuentan como legítimos. En diálogo con 

Quijano (2000, 2014) y de Sousa Santos (2009, 2019), los hallazgos sugieren que el MCE 

todavía se encuentra atravesado por una jerarquización del saber que privilegia el lenguaje 

técnico-administrativo y reduce la presencia de otros saberes a referencias generales o 

simbólicas, sin redistribuir de manera efectiva el poder de producir criterios y decisiones sobre la 

convivencia. 

En este sentido, la actualización del MCE exige avanzar de un reconocimiento simbólico 

hacia una institucionalización procedimental capaz de incorporar la diversidad cultural no solo 

como principio, sino como criterio de acción, de mediación y de construcción normativa. Esto 

implica que la interculturalidad crítica no puede quedar reducida a una declaración de 

intenciones, sino que debe materializarse en formatos, rutas, protocolos y registros que hagan 

verificable la presencia de otras racionalidades en la vida escolar. 

Participación Consultiva Frente a Deliberación Vinculante 

La segunda tensión central se ubica en la distancia entre la existencia formal de espacios 

de participación y la baja incidencia real de la comunidad educativa, especialmente del 

estudiantado, en la producción y revisión de las normas de convivencia. Los resultados 

mostraron que el colegio dispone de una arquitectura participativa claramente definida en el 

gobierno escolar, en el Comité Escolar de Convivencia y en distintos mecanismos de 

representación; sin embargo, también evidenciaron que esta estructura no siempre se traduce en 

procedimientos de respuesta, trazabilidad y seguimiento que permitan a la comunidad educativa 

reconocer su incidencia efectiva en las decisiones institucionales. 
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Desde esta perspectiva, la participación aparece con frecuencia más cercana a una lógica 

consultiva que a una deliberación vinculante. Esta situación coincide con los señalamientos de 

Freire (2005) sobre los límites de las prácticas educativas que convocan a los sujetos a expresar 

su opinión, pero no transforman las relaciones de poder desde las cuales se toman las decisiones. 

Del mismo modo, en clave arendtiana, el problema no se reduce a la posibilidad de tomar la 

palabra, sino a la capacidad de aparecer en el espacio público escolar como sujeto con incidencia 

real en la construcción de lo común (Arendt, 2009). 

La tensión identificada sugiere, por tanto, que el MCE vigente reconoce la participación 

como principio, pero no logra todavía consolidarla como práctica institucional robusta. La 

actualización del manual requiere, en consecuencia, fortalecer la dimensión procedimental de la 

participación: no basta con que existan instancias y reuniones; es necesario que sus decisiones 

sean públicas, trazables, motivadas y comprensibles para la comunidad educativa. Solo así la 

participación puede dejar de funcionar como formalidad institucional y convertirse en una 

práctica efectiva de deliberación democrática. 

Pluralidad Reconocida Frente a Regulación del Cuerpo y del Habla 

La tercera tensión central se expresa en la distancia entre el reconocimiento general de la 

diversidad y la persistencia de mecanismos institucionales que regulan el cuerpo, la estética, el 

lenguaje y los códigos culturales comunitarios desde criterios predominantemente homogéneos. 

Los resultados mostraron que el colegio reconoce en el discurso la pluralidad cultural, la no 

discriminación y el respeto por la diferencia; sin embargo, también evidenciaron que en la 

experiencia cotidiana del estudiantado persisten juicios, controles y tratamientos institucionales 

que afectan expresiones identitarias relacionadas con la apariencia, la forma de hablar y otras 

manifestaciones culturales. 
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Esta tensión adquiere especial relevancia en las categorías de diversidad lingüística y 

estética y de códigos culturales comunitarios, donde el estudio identificó no solo brechas de 

implementación, sino incluso una divergencia entre el reconocimiento normativo y la práctica 

institucional. Desde la perspectiva de Mignolo (2010), ello puede interpretarse como una 

persistencia de mecanismos de regulación que operan sobre el cuerpo y la palabra desde 

parámetros modernos, eurocéntricos y adultocéntricos, definiendo de manera implícita qué 

expresiones resultan legítimas en el espacio escolar y cuáles son susceptibles de corrección, 

sospecha o sanción. 

En diálogo con Tubino y Flores (2020), esta situación permite comprender que el 

problema de la convivencia escolar no se agota en actos explícitos de discriminación, sino que se 

inscribe también en desigualdades de estatus y reconocimiento que afectan la posibilidad de que 

ciertos sujetos sean tratados como plenamente legítimos dentro de la comunidad educativa. En 

este sentido, la actualización del MCE requiere avanzar de una afirmación general de la 

diversidad hacia una transformación más profunda de los criterios mediante los cuales la escuela 

regula el cuerpo, el lenguaje y las formas comunitarias de resolver conflictos. La pluralidad solo 

puede convertirse en principio efectivo de convivencia cuando la diferencia deja de ser tolerada 

de manera abstracta y pasa a ser reconocida institucionalmente en su capacidad de producir 

palabra, acuerdo y legitimidad. 

Diálogo de los Hallazgos con el Marco Teórico 

Los hallazgos del estudio confirman la pertinencia del marco teórico adoptado y, al 

mismo tiempo, permiten matizarlo desde la experiencia situada del Colegio Luis López de Mesa 

IED. En efecto, las categorías de justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento 

de la diferencia no solo funcionaron como herramientas analíticas para organizar la información, 



126 

sino que hicieron visible cómo las tensiones entre norma, diversidad y convivencia escolar se 

expresan de manera concreta en los documentos institucionales, en las prácticas escolares y en 

las voces de la comunidad educativa. En este sentido, la discusión con el marco teórico permite 

comprender que la actualización del Manual de Convivencia Escolar no es un asunto meramente 

técnico, sino una cuestión pedagógica, política y epistémica. 

Justicia Epistémica e Interculturalidad Crítica 

Los resultados de la dimensión de justicia epistémica dialogan de manera directa con la 

perspectiva de la interculturalidad crítica desarrollada por Walsh (2005a, 2010, 2022), en la 

medida en que muestran que el reconocimiento de la diversidad cultural en la escuela no 

garantiza, por sí mismo, una transformación de las jerarquías de saber que organizan la vida 

institucional. En el caso estudiado, el MCE y el PEI contienen referencias al contexto, a la 

diversidad y a la importancia de reconocer distintas experiencias culturales; sin embargo, estos 

reconocimientos no siempre se traducen en procedimientos que permitan una incorporación 

efectiva de saberes comunitarios, ancestrales o territoriales en la regulación de la convivencia. 

Esta constatación coincide con la crítica de Quijano (2000, 2014) a la colonialidad del 

poder, entendida como una estructura que jerarquiza sujetos, saberes y formas de vida, y que 

sigue operando en instituciones modernas como la escuela. Los hallazgos sugieren que, aunque 

el discurso institucional admite la diversidad, el poder de definir qué saber cuenta como legítimo 

continúa concentrado en una racionalidad técnico-administrativa que privilegia el lenguaje 

escolar formal y reduce otros saberes a un plano subsidiario o complementario. En este sentido, 

la investigación confirma que el problema no se limita a la ausencia de referencias culturales, 

sino a la persistencia de una organización epistémica que reconoce la diversidad sin redistribuir 

suficientemente el poder de decisión sobre la convivencia. 
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Asimismo, el estudio dialoga con de Sousa Santos (2009, 2019), particularmente con su 

planteamiento de que no hay justicia social sin justicia cognitiva. En el caso analizado, las 

brechas de implementación evidencian que la escuela aún no ha consolidado una ecología de 

saberes en sentido fuerte, es decir, una relación en la que distintas racionalidades puedan 

interactuar con legitimidad efectiva dentro de los procesos de decisión institucional. De este 

modo, la actualización del MCE aparece como una oportunidad para avanzar hacia una mayor 

justicia epistémica, no solo en el plano declarativo, sino en la definición concreta de protocolos, 

mediaciones y criterios de convivencia. 

Participación Democrática y Sujeto Político Escolar 

Los hallazgos de la dimensión de participación democrática confirman la relevancia de 

comprender la convivencia escolar como un espacio de formación política y no únicamente 

como un sistema de control normativo. En este punto, el estudio dialoga con Arendt (2009), en la 

medida en que muestra que la participación no puede reducirse a la existencia formal de 

instancias o mecanismos de representación, sino que exige condiciones para que los sujetos 

aparezcan en el espacio público escolar con palabra e incidencia efectiva en la construcción de lo 

común. 

En el caso estudiado, la existencia de gobierno escolar, Comité Escolar de Convivencia, 

personería y representación estudiantil configura una arquitectura formal de participación 

relevante. No obstante, los hallazgos muestran que esta arquitectura no siempre se traduce en 

experiencias de deliberación vinculante. La participación se mantiene con frecuencia en el plano 

de la consulta, sin suficientes mecanismos de trazabilidad, respuesta motivada y seguimiento 

público de las decisiones. En este sentido, el estudio confirma que la participación escolar puede 

operar como principio normativo sin lograr consolidarse plenamente como práctica democrática. 
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Esta lectura encuentra también sustento en Freire (2005), para quien la educación solo 

puede ser liberadora cuando los sujetos dejan de ser receptores pasivos y se convierten en actores 

de problematización y transformación de su realidad. Los resultados muestran que, en la 

actualización del MCE, los estudiantes no reclaman únicamente ser escuchados, sino ser 

reconocidos como interlocutores válidos en la definición de normas que regulan la vida escolar. 

Esto permite afirmar que la actualización del manual exige pasar de una lógica de participación 

formal o simbólica a una lógica de co-construcción normativa más consistente con la formación 

ciudadana democrática. 

En esta misma línea, los hallazgos dialogan con Giroux (2022), en tanto evidencian que 

la escuela sigue siendo un campo de disputa en el que se define quién puede hablar, qué voces 

tienen autoridad y cómo se construyen las decisiones legítimas. La baja incidencia real de ciertas 

voces estudiantiles y familiares confirma que la democracia escolar no se agota en la existencia 

de órganos formales, sino que depende de la capacidad institucional para transformar la 

representación en deliberación efectiva. 

Reconocimiento de la Diferencia y Convivencia Escolar 

Los hallazgos de la dimensión de reconocimiento de la diferencia permiten discutir la 

convivencia escolar más allá de la noción de tolerancia y situarla en el terreno del 

reconocimiento efectivo de identidades, expresiones culturales y formas diversas de habitar la 

escuela. En este sentido, el estudio confirma que la existencia de cláusulas generales de respeto y 

no discriminación, aunque importante, no basta para garantizar una convivencia intercultural 

cuando persisten prácticas de regulación del cuerpo, del lenguaje y de los códigos culturales 

comunitarios. 



129 

Esta situación dialoga con los planteamientos de Walsh (2010, 2022), quien advierte que 

lo intercultural no puede quedar reducido a un reconocimiento superficial de la diversidad, sino 

que debe permear las estructuras institucionales y las relaciones de poder que producen 

exclusión. En el caso estudiado, la pluralidad cultural aparece reconocida en actividades, 

proyectos o enunciados generales, pero con una traducción todavía limitada en procedimientos 

estables de convivencia. De manera similar, la diversidad lingüística y estética es aceptada en el 

discurso, pero continúa enfrentando vacíos institucionales en su tratamiento, lo que permite que 

persistan respuestas casuísticas o de sesgo sancionatorio. 

Los resultados también dialogan con Mignolo (2010), especialmente en lo relativo a la 

regulación del cuerpo y del habla como expresiones de una racionalidad que define parámetros 

implícitos de normalidad escolar. La investigación muestra que ciertas expresiones identitarias 

del estudiantado pueden seguir siendo percibidas como problemáticas o desviadas cuando no se 

ajustan a expectativas homogéneas sobre apariencia, lenguaje o comportamiento. Esto confirma 

que la convivencia escolar es también un espacio donde se disputan legitimidades culturales y 

donde la diferencia puede ser simultáneamente nombrada y controlada. 

Finalmente, los hallazgos encuentran un punto de diálogo importante con Tubino y Flores 

(2020), quienes insisten en que la interculturalidad crítica debe entenderse como una política de 

reconocimiento orientada a transformar desigualdades de estatus y no solo a visibilizar la 

diversidad. En este sentido, la divergencia hallada en la categoría de códigos culturales 

comunitarios resulta especialmente significativa, pues muestra que las formas comunitarias de 

palabra, mediación y acuerdo son reconocidas en el discurso, pero no integradas con igual 

legitimidad en el circuito formal de decisión. Así, la investigación permite sostener que el 

reconocimiento de la diferencia en la escuela solo se consolida cuando la diversidad no se limita 
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a ser admitida, sino que adquiere capacidad efectiva de producir criterio, acuerdo y normatividad 

dentro de la convivencia escolar. 

Diálogo de los Hallazgos con el Marco Normativo y Jurisprudencial 

Los hallazgos del estudio no solo dialogan con el marco teórico de la interculturalidad 

crítica, sino también con el marco normativo y jurisprudencial colombiano que orienta la 

convivencia escolar, la participación de la comunidad educativa y la garantía de derechos en el 

ámbito institucional. En este sentido, la investigación permitió constatar que varias de las 

tensiones identificadas en el Colegio Luis López de Mesa IED no obedecen a una ausencia de 

respaldo jurídico, sino a dificultades en la traducción de los principios constitucionales, legales y 

jurisprudenciales en procedimientos institucionales claros, trazables y culturalmente pertinentes. 

En primer lugar, los resultados muestran que existe una relación directa entre las brechas 

identificadas en participación democrática y lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia 

y en la legislación educativa. El artículo 68 de la Constitución reconoce la participación de la 

comunidad educativa en la dirección de las instituciones de enseñanza, mientras que la Ley 115 

de 1994 y la Ley 1620 de 2013 establecen la necesidad de promover prácticas democráticas y 

corresponsables en la vida escolar. Sin embargo, el estudio evidenció que, aunque el colegio 

cuenta con instancias formales de participación, la incidencia efectiva de estudiantes y familias 

en la revisión del Manual de Convivencia Escolar sigue siendo limitada. Esto indica que el 

cumplimiento formal de la arquitectura institucional no garantiza, por sí mismo, la realización 

sustantiva del mandato participativo previsto en la norma. 

En segundo lugar, los hallazgos sobre reconocimiento de la diferencia dialogan de 

manera directa con las garantías constitucionales de igualdad, libre desarrollo de la personalidad 

y no discriminación. El artículo 13 de la Constitución Política consagra la igualdad y la 
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prohibición de discriminación, mientras que el artículo 16 protege el libre desarrollo de la 

personalidad. A ello se suma la jurisprudencia constitucional, particularmente las Sentencias T-

478 de 2015 y T-529 de 2024, que refuerzan la obligación de revisar críticamente aquellas 

disposiciones escolares que puedan afectar expresiones identitarias, estéticas o culturales del 

estudiantado. En este punto, la investigación confirmó que el MCE reconoce de manera general 

la diversidad y la no discriminación, pero presenta vacíos procedimentales que dificultan 

garantizar esas protecciones en situaciones concretas relacionadas con presentación personal, 

lenguaje y otras expresiones de la diferencia. 

En tercer lugar, los resultados de la dimensión de justicia epistémica encuentran sustento 

en las normas que reconocen la diversidad cultural como principio estructurante del 

ordenamiento colombiano. Los artículos 7 y 70 de la Constitución Política, junto con 

disposiciones de la Ley 115 de 1994 y del Decreto 804 de 1995, ofrecen una base jurídica para 

pensar la escuela como un espacio que no solo admite la diversidad cultural, sino que debe 

responder a ella de manera pertinente. No obstante, el estudio evidenció que esa base normativa 

no se traduce automáticamente en una incorporación efectiva de saberes comunitarios, 

ancestrales y territoriales en la regulación de la convivencia escolar. En consecuencia, la 

discusión con el marco jurídico permite afirmar que la actualización del MCE exige pasar de una 

comprensión general del reconocimiento cultural a mecanismos institucionales que lo hagan 

operable en la toma de decisiones, en la mediación de conflictos y en la producción normativa. 

De manera complementaria, la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013 ofrecen un 

marco específico para comprender la convivencia escolar desde una lógica de derechos, 

participación, corresponsabilidad y atención integral. Sin embargo, los hallazgos muestran que, 

en la práctica, la existencia de rutas, protocolos y comités no siempre se acompaña de registros 
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consistentes, criterios diferenciales ni procedimientos suficientemente claros para articular la 

mediación pedagógica, la participación comunitaria y el reconocimiento cultural. Esto resulta 

especialmente visible en el uso limitado de mecanismos comunitarios de palabra y acuerdo, a 

pesar de que el marco normativo favorece enfoques restaurativos y pedagógicos en la gestión de 

la convivencia. 

En este sentido, el diálogo con el marco normativo y jurisprudencial permite sostener que 

la actualización del Manual de Convivencia Escolar no requiere una justificación jurídica 

adicional, pues cuenta ya con un soporte robusto en el ordenamiento colombiano. La tarea 

central consiste, más bien, en traducir ese soporte en decisiones institucionales coherentes, de 

modo que los principios de participación, reconocimiento de la diferencia, no discriminación y 

garantía de derechos no permanezcan como referentes formales, sino que se conviertan en 

criterios efectivos de organización de la convivencia escolar. Así, la investigación muestra que el 

principal desafío no radica en la falta de norma, sino en la necesidad de fortalecer su apropiación 

institucional y su implementación en clave pedagógica e intercultural. 

Alcances, Límites e Implicaciones de la Propuesta de Actualización del MCE 

La propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar formulada en esta 

investigación no se limita a sugerir ajustes puntuales al texto vigente, sino que plantea una 

reorganización más amplia de la convivencia escolar desde criterios de interculturalidad crítica, 

participación democrática y reconocimiento de la diferencia. En este sentido, sus alcances, 

límites e implicaciones deben comprenderse en relación con el carácter situado del estudio, con 

las condiciones institucionales del Colegio Luis López de Mesa IED y con el marco normativo 

que orienta la convivencia escolar en Colombia. 
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Los hallazgos permitieron mostrar que el colegio cuenta con una base normativa e 

institucional suficiente para avanzar en la actualización del MCE, pero también que dicha 

actualización exige transformaciones en los procedimientos, en la trazabilidad de las decisiones y 

en la legitimidad de las voces y saberes que intervienen en la construcción de la norma escolar. 

Por ello, la propuesta tiene implicaciones no solo documentales, sino también pedagógicas, 

organizativas y políticas, en la medida en que interpela la manera como la institución comprende 

la autoridad, la participación, la diferencia y la producción de acuerdos. 

Alcances Pedagógicos e Institucionales 

Uno de los principales alcances de la propuesta radica en que permite resignificar el 

Manual de Convivencia Escolar como un instrumento pedagógico y no únicamente como un 

reglamento disciplinario. A partir de los hallazgos del estudio, la actualización propuesta 

fortalece la posibilidad de que el MCE funcione como mediación formativa para la convivencia 

democrática, al articular principios jurídicos, criterios pedagógicos y mecanismos de 

participación más consistentes con la diversidad del contexto escolar. 

En el plano institucional, la propuesta ofrece una ruta para mejorar la coherencia entre los 

principios reconocidos en el PEI, en el MCE y en la normatividad nacional, y los procedimientos 

concretos mediante los cuales se gestionan los conflictos, se tramitan las propuestas de la 

comunidad educativa y se reconocen las expresiones de la diferencia. De este modo, sus alcances 

no se reducen a la modificación de cláusulas, sino que incluyen la posibilidad de fortalecer la 

trazabilidad de las decisiones, la publicidad de los acuerdos, la articulación entre instancias de 

gobierno escolar y la incorporación más clara de mecanismos pedagógicos y comunitarios de 

mediación. 
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En el plano pedagógico, la propuesta contribuye además a ampliar la comprensión de la 

convivencia escolar, al desplazarla de una lógica centrada exclusivamente en la sanción hacia 

una perspectiva más restaurativa, deliberativa e intercultural. Esto resulta relevante porque 

permite que el reconocimiento de la diversidad deje de operar solo como principio abstracto y se 

convierta en criterio orientador de la vida escolar cotidiana. 

Límites del Estudio 

Pese a estos alcances, la investigación presenta límites que deben ser reconocidos de 

manera explícita. En primer lugar, se trata de un estudio de caso de enfoque cualitativo y 

orientación crítico-interpretativa, por lo que sus hallazgos no buscan generalización estadística, 

sino comprensión situada de un contexto institucional específico. En consecuencia, cualquier 

proyección a otros establecimientos educativos debe hacerse con cautela, atendiendo a las 

particularidades socioculturales, organizativas y normativas de cada institución. 

En segundo lugar, el estudio se apoyó en un muestreo intencional, lo que permitió 

seleccionar actores relevantes para la investigación, pero también implica la posibilidad de 

sesgos asociados a la disponibilidad, al interés o al nivel de participación de quienes hicieron 

parte del proceso. De igual manera, el análisis se realizó mediante un procedimiento manual y 

artesanal de codificación y triangulación, lo que fortaleció la lectura situada de la información, 

pero también exigió un alto nivel de sistematicidad para evitar subregistros o inconsistencias en 

la interpretación. 

En tercer lugar, algunos documentos institucionales, particularmente ciertas actas y 

registros de convivencia, presentaron niveles desiguales de detalle y sistematicidad, lo que limitó 

la posibilidad de reconstruir con mayor precisión algunos procesos decisorios. Aunque estas 

limitaciones fueron mitigadas mediante la triangulación y la trazabilidad de evidencias, es 
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importante reconocer que el estudio se encuentra condicionado por la calidad y disponibilidad de 

las fuentes institucionales analizadas. 

Proyecciones Institucionales y Futuras Líneas de Investigación 

A partir de los hallazgos y de la propuesta formulada, la investigación proyecta varias 

líneas de desarrollo para la institución y para futuras indagaciones. En el plano institucional, una 

primera proyección consiste en avanzar hacia la implementación gradual de los componentes de 

actualización del MCE, acompañada por mecanismos de seguimiento, evaluación y ajuste que 

permitan valorar su apropiación y su efecto en la convivencia escolar. Esto supone que la 

actualización del manual no se agote en su redacción final, sino que se convierta en un proceso 

vivo de revisión y mejora institucional. 

Otra proyección relevante consiste en fortalecer la formación de docentes, directivos, 

orientación, estudiantes y familias en torno a participación democrática, mediación pedagógica, 

enfoque diferencial e interculturalidad crítica. Los hallazgos muestran que la efectividad de 

cualquier ajuste normativo dependerá, en buena medida, de la capacidad de la comunidad 

educativa para comprender, apropiarse y poner en práctica los cambios propuestos. 

En cuanto a futuras líneas de investigación, sería pertinente desarrollar estudios que 

acompañen longitudinalmente la implementación de la propuesta de actualización del MCE y 

evalúen sus efectos en la participación, en la gestión de conflictos y en el reconocimiento de la 

diferencia dentro del colegio. También resultaría valioso ampliar el análisis hacia estudios 

comparativos con otras instituciones educativas urbanas que enfrenten desafíos semejantes en 

contextos de diversidad cultural, migración y desigualdad social. De este modo, la presente 

investigación no solo aporta a la actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio 
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Luis López de Mesa IED, sino que abre un campo de reflexión más amplio sobre la convivencia 

escolar como problema pedagógico, político e intercultural en la escuela colombiana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



137 

Conclusiones 

Conclusión frente al objetivo específico 1 

El análisis del Manual de Convivencia Escolar vigente permite concluir que el Colegio 

Luis López de Mesa IED cuenta con una base normativa que, en el plano discursivo, reconoce 

principios compatibles con una convivencia democrática e intercultural, como el respeto, la 

participación, la no discriminación y la valoración de la diversidad. Sin embargo, este 

reconocimiento no se traduce de manera suficiente en procedimientos institucionales claros, 

trazables y culturalmente pertinentes, lo que genera una distancia importante entre el contenido 

formal del manual y su capacidad real para orientar la vida escolar cotidiana desde una 

perspectiva de interculturalidad crítica. 

De manera más específica, el estudio permitió identificar que las principales tensiones del 

MCE no se explican solo por la ausencia de principios normativos, sino por las brechas 

existentes entre su formulación y su implementación. En la dimensión de justicia epistémica, el 

manual reconoce de forma general la diversidad cultural y el valor del contexto, pero no 

incorpora con suficiente fuerza mecanismos que legitimen saberes comunitarios, ancestrales y 

territoriales en la regulación de la convivencia. En la dimensión de participación democrática, 

aunque existen instancias formales de gobierno escolar y representación, persisten limitaciones 

en la trazabilidad de las propuestas y en la incidencia real de la comunidad educativa en la 

construcción normativa. En la dimensión de reconocimiento de la diferencia, el MCE enuncia 

criterios de respeto y no discriminación, pero mantiene vacíos procedimentales frente a la 

diversidad lingüística, estética e identitaria, e integra de manera insuficiente los códigos 

culturales comunitarios en el circuito formal de decisión. 
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En consecuencia, el objetivo específico 1 permite concluir que el Manual de Convivencia 

Escolar vigente constituye un punto de partida institucional relevante, pero todavía insuficiente 

para responder de manera plenamente coherente a las exigencias de una convivencia democrática 

e intercultural. Su principal limitación no radica en la ausencia absoluta de referentes 

normativos, sino en la persistencia de vacíos, énfasis sancionatorios y debilidades 

procedimentales que restringen la participación efectiva, la justicia epistémica y el 

reconocimiento sustantivo de la diferencia dentro de la comunidad educativa. 

Conclusión frente al objetivo específico 2 

El análisis de las percepciones de la comunidad educativa permite concluir que el Manual 

de Convivencia Escolar vigente es reconocido como un referente institucional importante para 

orientar la vida escolar, pero también como un instrumento cuya apropiación, pertinencia y 

capacidad de respuesta frente a la diversidad presentan limitaciones significativas. Las voces 

recogidas en la investigación muestran que estudiantes, docentes, directivos, profesionales de 

orientación y familias comparten la idea de que la convivencia escolar requiere reglas claras y 

mecanismos institucionales de regulación; sin embargo, difieren en la manera como valoran la 

efectividad real de esos mecanismos y su capacidad para responder a las experiencias cotidianas 

del colegio. 

De manera particular, las percepciones de los estudiantes mostraron con mayor fuerza la 

distancia entre el reconocimiento formal de la participación, la diversidad y el respeto, y la 

experiencia concreta de convivencia en la institución. Desde su perspectiva, el manual existe 

como documento normativo, pero no siempre se vive como una construcción cercana, dialogada 

y capaz de incorporar sus voces, sus experiencias y sus formas de expresión. En contraste, las 

voces institucionales y familiares tendieron a valorar con mayor claridad la existencia de una 
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arquitectura formal de participación y de rutas de convivencia, aunque también reconocieron 

debilidades en su seguimiento, en su sistematización y en su capacidad de traducirse en 

decisiones visibles y consistentes. 

Asimismo, el objetivo permitió concluir que la comunidad educativa no solo identifica 

limitaciones en el MCE vigente, sino que formula aportes concretos para su actualización. Entre 

estos aportes se destacan la necesidad de fortalecer la incidencia real de estudiantes y familias en 

la construcción normativa, mejorar la trazabilidad y publicidad de las decisiones institucionales, 

reconocer de manera más clara la diversidad estética, lingüística y cultural de los estudiantes y 

articular los procedimientos de convivencia con mecanismos pedagógicos y comunitarios de 

mediación. En este sentido, las percepciones de la comunidad educativa no se limitaron a 

describir problemas, sino que constituyeron un insumo fundamental para orientar criterios de 

revisión del manual. 

En consecuencia, el objetivo específico 2 permite concluir que la actualización del 

Manual de Convivencia Escolar no puede entenderse solo como una revisión técnica del 

documento, sino como un proceso que debe partir del reconocimiento de las experiencias, 

expectativas y aportes de quienes habitan cotidianamente la escuela. La comunidad educativa 

aparece así no solo como destinataria del manual, sino como interlocutora legítima en su revisión 

y transformación. 

Conclusión frente al objetivo específico 3 

El examen del marco normativo y jurisprudencial colombiano permite concluir que la 

actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED cuenta 

con un soporte jurídico sólido y suficiente, sustentado en la Constitución Política de Colombia, 

en la Ley 115 de 1994, en la Ley 1620 de 2013, en sus disposiciones reglamentarias y en la 
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jurisprudencia constitucional reciente. Este marco establece con claridad que los manuales de 

convivencia no pueden reducirse a instrumentos disciplinarios, sino que deben orientarse por 

principios de participación, garantía de derechos, no discriminación, libre desarrollo de la 

personalidad y reconocimiento de la diferencia. 

El estudio mostró que varias de las tensiones identificadas en el análisis del MCE vigente 

no se explican por ausencia de orientación normativa, sino por dificultades en la traducción 

institucional de dichas exigencias jurídicas a procedimientos claros, trazables y pedagógicamente 

pertinentes. En efecto, el mandato constitucional de participación de la comunidad educativa, la 

obligación legal de construir y actualizar el manual con enfoque democrático y las garantías 

jurisprudenciales frente a expresiones identitarias, estéticas y culturales ya ofrecen criterios 

suficientes para sustentar una actualización del MCE desde una perspectiva de interculturalidad 

crítica. 

De manera particular, el análisis permite concluir que el marco normativo colombiano 

respalda tres orientaciones centrales para la actualización del manual: en primer lugar, el 

fortalecimiento de mecanismos de participación efectiva y corresponsable en la construcción 

normativa; en segundo lugar, la incorporación de criterios más claros de reconocimiento de la 

diferencia y de prevención de prácticas discriminatorias; y, en tercer lugar, el desarrollo de 

procedimientos compatibles con el enfoque de derechos, el debido proceso y la mediación 

pedagógica en la gestión de la convivencia escolar. En este sentido, la jurisprudencia 

constitucional refuerza la necesidad de revisar críticamente aquellas disposiciones escolares que 

puedan operar de forma homogénea o restrictiva frente a la diversidad de los estudiantes. 

En consecuencia, el objetivo específico 3 permite concluir que la actualización del 

Manual de Convivencia Escolar no solo es pertinente desde el punto de vista pedagógico e 
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institucional, sino también necesaria desde el punto de vista jurídico. El principal desafío no 

consiste en justificar normativamente la reforma, sino en traducir de manera coherente el marco 

legal y jurisprudencial vigente en mecanismos institucionales que hagan efectivos los principios 

de participación, reconocimiento de la diferencia y garantía de derechos en la vida escolar 

cotidiana. 

Conclusión frente al objetivo específico 4 

Los hallazgos de la investigación permiten concluir que es posible formular una 

propuesta de actualización del Manual de Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa 

IED desde una perspectiva más democrática, participativa e intercultural, siempre que dicha 

actualización no se limite a ajustes formales del texto, sino que incorpore procedimientos, 

responsabilidades e indicadores que hagan operativos los principios reconocidos en el plano 

discursivo. La propuesta formulada se fundamenta precisamente en esa necesidad: traducir los 

resultados del análisis en componentes institucionales verificables que fortalezcan la coherencia 

entre el horizonte normativo del manual y las prácticas cotidianas de convivencia escolar. 

El análisis permitió establecer que la propuesta de actualización del MCE debe 

organizarse en torno a tres dimensiones complementarias. En la dimensión de justicia epistémica, 

plantea fortalecer la incorporación de saberes comunitarios, ancestrales y territoriales en la 

regulación de la convivencia, así como desarrollar mediaciones más claras frente a conflictos 

relacionados con expresiones estéticas, lingüísticas e identitarias. En la dimensión de 

participación democrática, propone mejorar la trazabilidad de las propuestas, la publicidad de las 

decisiones y la capacidad de incidencia real de la comunidad educativa. En la dimensión de 

reconocimiento de la diferencia, plantea avanzar hacia un tratamiento más pedagógico, no 
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discriminatorio y culturalmente pertinente de las expresiones identitarias, lingüísticas, estéticas y 

comunitarias presentes en la institución. 

De igual manera, el estudio permitió concluir que la actualización del MCE no puede 

reducirse a una reorganización del documento escrito, sino que exige transformaciones en la 

manera como la institución comprende la convivencia, la autoridad, la mediación y la producción 

de acuerdos. En este sentido, la propuesta formulada tiene un alcance pedagógico e institucional 

más amplio, pues busca fortalecer la coherencia entre principios, procedimientos y prácticas 

escolares. 

En consecuencia, el objetivo específico 4 permite concluir que la propuesta de 

actualización del Manual de Convivencia Escolar es viable, necesaria y pedagógicamente 

pertinente, siempre que se asuma como un proceso de actualización institucional y no como una 

reforma meramente formal del texto vigente. 

Conclusión general 

En conjunto, la investigación permite concluir que la actualización del Manual de 

Convivencia Escolar del Colegio Luis López de Mesa IED constituye una necesidad pedagógica, 

institucional y jurídica en un contexto escolar atravesado por diversidad sociocultural, tensiones 

participativas y desafíos de reconocimiento de la diferencia. El estudio mostró que el manual 

vigente contiene principios compatibles con una convivencia democrática e intercultural, pero 

también que su desarrollo procedimental presenta vacíos importantes en materia de justicia 

epistémica, participación efectiva y reconocimiento sustantivo de la diferencia. 

La investigación permitió evidenciar que la principal limitación del MCE no radica en la 

ausencia de referentes normativos o discursivos, sino en la distancia entre esos referentes y su 

implementación en la vida escolar cotidiana. De manera particular, el estudio mostró que el 
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reconocimiento de saberes comunitarios y culturales sigue siendo predominantemente discursivo, 

que la participación de la comunidad educativa se mantiene con frecuencia en un nivel 

consultivo y que la diferencia, aunque reconocida en términos generales, todavía encuentra 

límites en su tratamiento institucional cuando se expresa en el cuerpo, el lenguaje o los códigos 

culturales comunitarios. 

A partir de ello, la tesis sostiene que la actualización del Manual de Convivencia Escolar 

debe orientarse desde el enfoque de la interculturalidad crítica, entendido no como una inclusión 

simbólica de la diversidad, sino como una transformación de las relaciones de poder, de las 

jerarquías de saber y de los mecanismos institucionales que regulan la convivencia. En este 

sentido, el estudio aporta una propuesta de actualización organizada en torno a tres dimensiones: 

justicia epistémica, participación democrática y reconocimiento de la diferencia, cada una 

desarrollada mediante procedimientos, responsabilidades e indicadores verificables. 

De este modo, la investigación concluye que la convivencia escolar puede resignificarse 

como un campo pedagógico, político e intercultural en el que la norma no opere solo como 

mecanismo de regulación, sino también como espacio de deliberación, reconocimiento y 

construcción colectiva de acuerdos. En esa medida, la actualización del MCE del Colegio Luis 

López de Mesa IED no representa solo una mejora documental, sino una oportunidad para 

fortalecer la escuela como espacio de formación democrática y de convivencia plural. 

Con el fin de mostrar de manera integrada la correspondencia entre los objetivos 

específicos, los resultados obtenidos y las conclusiones del estudio, a continuación, se presenta la 

Tabla 24. 
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Tabla 24 

Cuadro de trazabilidad entre objetivos específicos, resultados y conclusiones 

Objetivo específico Resultados desarrollados Hallazgo principal 
Conclusión 

correspondiente 

1. Analizar el Manual 

de Convivencia Escolar 

vigente del Colegio 

Luis López de Mesa 

IED para identificar 

tensiones, vacíos y 

énfasis sancionatorios 

en relación con una 

convivencia 

democrática e 

intercultural. 

Resultados del objetivo 

específico 1; síntesis 

general del análisis del 

MCE vigente; 

dimensiones de justicia 

epistémica, participación 

democrática y 

reconocimiento de la 

diferencia. 

El MCE vigente cuenta 

con una base normativa 

relevante, pero presenta 

vacíos procedimentales, 

brechas de 

implementación y énfasis 

sancionatorios que limitan 

su coherencia con una 

convivencia democrática e 

intercultural. 

Conclusión frente al 

objetivo específico 1. El 

MCE constituye un punto 

de partida institucional 

importante, pero todavía 

insuficiente para 

responder de manera 

consistente a las 

exigencias de una 

convivencia democrática e 

intercultural. 

2. Identificar las 

percepciones y los 

aportes de la 

comunidad educativa 

sobre la convivencia 

escolar y sobre la 

actualización del 

Manual de Convivencia 

Escolar. 

Resultados del objetivo 

específico 2; 

percepciones 

estudiantiles; 

percepciones de 

docentes, directivos, 

orientación y familias; 

aportes de la comunidad 

educativa para la 

actualización del MCE. 

La comunidad educativa 

reconoce el manual como 

referente institucional, 

pero señala limitaciones 

en su apropiación, 

pertinencia y capacidad de 

respuesta frente a la 

diversidad, y formula 

aportes concretos para su 

actualización. 

Conclusión frente al 

objetivo específico 2. La 

actualización del MCE 

debe partir del 

reconocimiento de las 

experiencias, expectativas 

y aportes de la comunidad 

educativa como 

interlocutora legítima del 

proceso. 

3. Examinar el marco 

normativo y 

jurisprudencial 

colombiano para 

establecer los criterios 

de participación, 

Resultados del objetivo 

específico 3; contraste 

entre hallazgos empíricos 

y exigencias normativas; 

mapa de cumplimiento 

normativo del MCE. 

El estudio evidenció que 

existe un soporte 

constitucional, legal y 

jurisprudencial suficiente 

para orientar la 

actualización del MCE 

Conclusión frente al 

objetivo específico 3. La 

actualización del MCE no 

solo es pedagógica e 

institucionalmente 

pertinente, sino 
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Objetivo específico Resultados desarrollados Hallazgo principal 
Conclusión 

correspondiente 

reconocimiento de la 

diferencia y garantía de 

derechos que deben 

orientar la 

actualización de los 

manuales de 

convivencia escolar. 

desde criterios de 

participación, no 

discriminación, 

reconocimiento de la 

diferencia y garantía de 

derechos. 

jurídicamente necesaria; el 

reto principal consiste en 

traducir el marco 

normativo vigente en 

mecanismos 

institucionales claros y 

verificables. 

4. Formular una 

propuesta de 

actualización del 

Manual de Convivencia 

Escolar del Colegio 

Luis López de Mesa 

IED que articule 

principios de 

interculturalidad 

crítica, participación 

democrática y 

reconocimiento de la 

diferencia. 

Resultados del objetivo 

específico 4; 

componentes de 

actualización en la 

dimensión de justicia 

epistémica; componentes 

de actualización en la 

dimensión de 

participación 

democrática; 

componentes de 

actualización en la 

dimensión de 

reconocimiento de la 

diferencia; síntesis de la 

propuesta de 

actualización del MCE. 

Los hallazgos permitieron 

formular una propuesta de 

actualización del MCE 

organizada en tres 

dimensiones: justicia 

epistémica, participación 

democrática y 

reconocimiento de la 

diferencia, traducidas en 

componentes 

institucionales, 

procedimientos, 

responsabilidades e 

indicadores verificables. 

Conclusión frente al 

objetivo específico 4. La 

actualización del MCE es 

viable, necesaria y 

pedagógicamente 

pertinente si se asume 

como un proceso de 

actualización institucional 

y no como una reforma 

meramente formal del 

texto vigente. 

Nota. La tabla relaciona cada objetivo específico con los resultados correspondientes, el hallazgo principal derivado 

del análisis y la conclusión formulada en el capítulo final, con el fin de evidenciar la coherencia interna del proceso 

investigativo. 
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Recomendaciones 

A partir de los hallazgos de la investigación, se presentan recomendaciones dirigidas al 

Colegio Luis López de Mesa IED, a la Secretaría de Educación del Distrito y a futuras 

investigaciones, con el propósito de favorecer la actualización del Manual de Convivencia 

Escolar desde los principios de la interculturalidad crítica, la participación democrática y el 

reconocimiento de la diferencia. Estas recomendaciones se derivan del análisis realizado y de la 

propuesta formulada en esta investigación; por tanto, deben entenderse como orientaciones 

sustentadas en los resultados del estudio y no como disposiciones ya adoptadas por la institución. 

Recomendaciones para el Colegio Luis López de Mesa IED 

En primer lugar, se recomienda adoptar una ruta institucional de actualización 

participativa del Manual de Convivencia Escolar, entendida como un proceso cíclico y no como 

una revisión aislada del documento. Esta ruta, propuesta en la presente investigación, puede 

desarrollarse en momentos sucesivos de diagnóstico participativo, formulación de ajustes, 

validación comunitaria, pilotaje institucional y seguimiento de la implementación. Su finalidad 

es garantizar que la actualización del manual sea documentada, participativa y coherente con lo 

establecido en la Ley 1620 de 2013 y en el Decreto 1965 de 2013, reglamentario de dicha ley. El 

desarrollo operativo de esta ruta se presenta en el Apéndice C. 

En segundo lugar, se recomienda institucionalizar progresivamente los instrumentos 

propuestos en esta investigación como apoyos para la actualización del MCE. En particular, el 

Protocolo de Articulación de Saberes (PAS) puede orientar la incorporación de saberes 

comunitarios, territoriales y culturales en los procesos de convivencia escolar; el Protocolo de 

Mediación Estética y Lingüística (PMEL) puede ofrecer criterios pedagógicos y de no 

discriminación para atender situaciones relacionadas con presentación personal, lenguaje y 
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expresiones identitarias; y el Encuentro de Palabra, como dispositivo restaurativo, puede 

fortalecer la mediación previa en conflictos escolares susceptibles de tratamiento pedagógico. 

Asimismo, el Formato de Acuerdo Co-construido (FAC) y la Matriz de Trazabilidad de 

Propuestas (MTP) pueden contribuir a sistematizar acuerdos, propuestas y decisiones derivadas 

de los espacios de participación. Todos estos instrumentos corresponden a diseños elaborados en 

esta investigación y se presentan en el Apéndice C. 

En tercer lugar, se recomienda fortalecer la participación vinculante y la rendición de 

cuentas en el gobierno escolar y en el Comité Escolar de Convivencia. Para ello, sería pertinente 

establecer plazos institucionales para responder las propuestas presentadas por estudiantes, 

familias, docentes y demás actores, así como definir mecanismos claros de registro, seguimiento 

y publicidad de las decisiones adoptadas. Esto permitiría avanzar de una participación 

predominantemente consultiva hacia una participación con mayor trazabilidad e incidencia real 

en la actualización del Manual de Convivencia Escolar. 

En cuarto lugar, se recomienda implementar procesos permanentes de formación y 

sensibilización dirigidos a docentes, directivos, orientación escolar, estudiantes y familias. Estos 

procesos deberían abordar, de manera articulada, temas como interculturalidad crítica, justicia 

epistémica, reconocimiento de la diferencia, no discriminación, mediación pedagógica y uso de 

los instrumentos propuestos para la actualización del manual. La finalidad de esta formación no 

es únicamente informar sobre nuevos procedimientos, sino contribuir a transformar prácticas 

cotidianas, prejuicios y respuestas institucionales frente a la diversidad. 

En quinto lugar, se recomienda establecer un sistema básico de seguimiento y mejora 

continua para la implementación de los ajustes propuestos al MCE. Este seguimiento podría 

apoyarse en indicadores relacionados con tiempos de respuesta a propuestas, uso de mecanismos 
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de mediación, registro de acuerdos, tratamiento de casos asociados a diversidad estética y 

lingüística, y desarrollo de acciones de participación y reconocimiento cultural. Las 

orientaciones para este sistema de seguimiento se presentan en el Apéndice D. Más que crear de 

inmediato una nueva instancia formal, la institución podría comenzar articulando estas funciones 

a las ya existentes en el Comité Escolar de Convivencia y en el gobierno escolar. 

Recomendaciones para la Secretaría de Educación del Distrito 

En relación con la Secretaría de Educación del Distrito, se recomienda fortalecer las 

orientaciones técnicas para la actualización de los Manuales de Convivencia Escolar desde 

enfoques de participación, derechos, reconocimiento de la diferencia e interculturalidad crítica. 

Esto implica no solo emitir lineamientos generales, sino también ofrecer herramientas prácticas 

que permitan a los colegios traducir esos principios en procedimientos, formatos de seguimiento 

y mecanismos pedagógicos de mediación. 

Igualmente, se recomienda promover procesos de formación dirigidos a directivos 

docentes, docentes, equipos de orientación y profesionales de apoyo, orientados a la gestión de la 

convivencia escolar con enfoque intercultural y diferencial. Esta formación debería tener un 

carácter aplicado, es decir, centrarse en situaciones reales de la vida escolar, en la revisión crítica 

de las prácticas institucionales y en el fortalecimiento de capacidades para la mediación 

pedagógica y la construcción participativa de normas. 

De manera complementaria, sería pertinente que la Secretaría de Educación identifique, 

sistematice y socialice experiencias significativas de actualización de manuales de convivencia 

en instituciones oficiales del distrito, de modo que los colegios cuenten con referentes concretos 

para revisar sus propios procesos. En este sentido, la presente investigación podría aportar 
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insumos para futuras estrategias de acompañamiento técnico e intercambio de buenas prácticas 

en el ámbito distrital. 

Recomendaciones para Futuras Investigaciones 

La investigación abre varias líneas que podrían profundizarse en trabajos posteriores. En 

primer lugar, se recomienda desarrollar estudios que acompañen la implementación de la 

propuesta de actualización del MCE en el Colegio Luis López de Mesa IED, con el fin de 

documentar sus alcances, ajustes, dificultades y efectos en la convivencia escolar. Este tipo de 

seguimiento permitiría valorar con mayor precisión la viabilidad institucional de los 

instrumentos y procedimientos aquí propuestos. 

En segundo lugar, sería pertinente realizar estudios comparativos en otras instituciones 

educativas urbanas de Bogotá o de contextos similares, para identificar patrones comunes y 

diferencias contextuales en la relación entre diversidad cultural, normatividad escolar y 

participación de la comunidad educativa. 

En tercer lugar, se recomienda profundizar en investigaciones sobre interseccionalidad y 

normatividad escolar, particularmente en lo relativo a cómo los manuales de convivencia regulan 

de manera diferenciada las expresiones de género, orientación sexual, pertenencia étnica, 

corporalidades juveniles, trayectorias migratorias y condiciones sociales del estudiantado. 

Finalmente, se considera relevante promover investigaciones sobre el papel de las 

familias y de las comunidades en la construcción normativa escolar, así como estudios que 

permitan valorar el impacto de la formación docente en interculturalidad crítica sobre las 

prácticas de aula, la mediación de conflictos y la gestión institucional de la diferencia. 
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Apéndices 

Apéndice A 

Instrumentos de recolección de datos y consentimiento informado 

Guía de entrevista semiestructurada a estudiantes 
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Guía de entrevista semiestructurada a docentes 
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Guía de entrevista semiestructurada a orientador(a) escolar 
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Guía de entrevista semiestructurada a coordinador(a) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



166 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



167 

Guía de entrevista semiestructurada a padres y madres de familia  
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Guía de grupo focal con estudiantes 
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Formato de consentimiento informado para estudiantes menores de edad y acudientes 
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Apéndice B 

Formatos metodológicos complementarios 

Plantilla de Triangulación Mínima Verificable (TMV) 
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Entrevista semiestructurada 
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Guía de grupo focal 
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Matriz de análisis documental 
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Matriz de Análisis Documental 
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Formato de registro y organización de evidencias 
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Cronograma general de la investigación 
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Apéndice C 

Instrumentos operativos para la actualización del Manual de Convivencia  

Protocolo de Articulación de Saberes (PAS) 
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Protocolo de Mediación Estética y Lingüística (PMEL) 
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Formato de Acuerdo Co-construido (FAC) 
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Formato Único de Elevación (FUE) 
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Matriz de Trazabilidad de Propuestas (MTP) 
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Formato de registro de criterios culturales y ajustes razonables 
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Acta de Encuentro de Palabra 
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Acta de Validación Comunitaria (AVC) 
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Plantilla de repositorio institucional de propuestas y acuerdos 
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Flujograma del proceso de actualización participativa del MCE 

Este flujograma sintetiza la secuencia de actividades y decisiones para tramitar propuestas de 

ajuste normativo y de convivencia. 

Nota. Rectángulos: actividades; rombos: decisiones; líneas: flujo. Documentos asociados: PAS, PMEL, MTP, FAC, 

AVC y repositorio institucional 
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Apéndice D 

Matriz de indicadores y seguimiento 

Ficha técnica de indicadores de implementación 
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Matriz de seguimiento semestral de acciones del MCE 
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Formato de registro de cumplimiento, responsables y evidencias 


